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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Córdoba Instituto de Estudios de Posgrado 14010245

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Salud Pública Veterinaria

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Salud Pública Veterinaria por la Universidad de Córdoba

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Belén Huerta Lozano Profesora Contratada Doctor

Tipo Documento Número Documento

NIF 52756051P

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Carlos Gómez Villamandos Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 30480633K

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Julieta Mérida García Vicerrectora de Posgrado e Innovación Docente

Tipo Documento Número Documento

NIF 30449195R

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Rectorado. Universidad de Córdoba. Avda. Medina
Azahara, 5

14071 Córdoba 957218045

E-MAIL PROVINCIA FAX

secretaria.rector@uco.es Córdoba 957218998
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Córdoba, AM 21 de diciembre de 2018

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Salud Pública Veterinaria
por la Universidad de Córdoba

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Veterinaria Salud

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Córdoba

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

006 Universidad de Córdoba

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

8 32 14

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Córdoba
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

14010245 Instituto de Estudios de Posgrado

1.3.2. Instituto de Estudios de Posgrado
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO
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ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://sede.uco.es/bouco/bandejaAnuncios/BOUCO/2016/00475

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Obtener información, diseñar experimentos e interpretar resultados en el ámbito de Veterinaria y de Salud Pública.

CG2 - Manejar las fuentes de información científica y recursos útiles para el estudio y la investigación en Veterinaria y en Salud
Pública

CG3 - Realizar una correcta comunicación oral, escrita y gráfica en el ámbito de Veterinaria y de Salud Pública, tanto en niveles
científicos como divulgativos.

CG4 - Plantear, organizar y desarrollar un proyecto científico en Veterinaria y Salud Pública.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para el análisis, la síntesis y el razonamiento crítico.

CT2 - Capacidad de integrar conocimientos y formular juicios y propuestas aplicativas complejas.

CT3 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de problemas en contextos nuevos.

CT4 - Capacidad de trabajo en equipo.

CT5 - Capacidad de actuar conforme a un compromiso ético.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE5 - Desarrollar y evaluar programas de protección de la salud frente a riesgos ambientales, destacando los relacionados con la
producción animal, la higiene y seguridad alimentaria

CE6 - Desarrollar estrategias de prevención de la dispersión de enfermedades de carácter zoonósico.

CE7 - Enseñar y motivar a la comunidad para que adopte estilos de vida saludables.

CE8 - Identificar las necesidades educativas de la comunidad y elaborar y aplicar programas educativos para la prevención y
promoción de la salud.

CE11 - Reconocimiento por parte del alumno de las distintas herramientas utilizadas en Transferencia del Conocimiento para la
Salud Pública Veterinaria.

CE10 - Diseñar, poner en marcha, gestionar y evaluar servicios, programas e intervenciones, elaborando guías y protocolos.

CE12 - Aplicar conocimientos de liderazgo y Comunicación a la Salud Pública Veterinaria

CE2 - Utilizar con destreza paquetes estadísticos para el tratamiento de la información recogida en investigaciones del ámbito de las
ciencias de la salud

CE1 - Aplicar la búsqueda y análisis de la información en bases de datos en ciencias de la salud a la sustentación bibliográfica de un
proyecto o una investigación en Salud Pública.

CE3 - Diseñar, realizar y analizar distintos estudios epidemiológicos (transversal, casos y controles, cohortes y ensayos clínicos).

CE4 - Gestión de brotes por agentes zoonósicos en Salud Pública.

CE13 - Aplicar los principios de análisis de riesgos y desarrollar estudios de evaluación del impacto sobre la salud.

C
SV

: 3
39

02
40

23
65

88
38

35
11

71
45

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 4317062

6 / 50

CE14 - Integración de los conocimientos y aplicación de herramientas avanzadas para el diagnóstico y control de las enfermedades
transmisibles

CE9 - Valorar las necesidades de salud de la población

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Perfil de ingreso recomendado

Perfil General

De acuerdo al marco normativo nacional (Art. 16 del RD 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el RD 861/2010 de 2 de julio, en el que se esta-
blece la ordenación de los nuevos estudios universitarios oficiales) y la normativa de la UCO (Art. 23 del Reglamento por el que se regulan los estudios
de Máster Universitario, aprobado por el Consejo de Gobierno de 1 de abril de 2016) para acceder a las enseñanzas oficiales de máster, será necesa-
rio estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro estado in-
tegrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de máster. Asimismo, podrán acceder los
titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa
comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales es-
pañoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso,
la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de más-
ter.

Características académicas

Desde un punto de vista académico, y dado el planteamiento propuesto para el Máster, se considerarán para su realización los siguientes requisitos de
admisión:

1. Estar en posesión del título de:

- Licenciado/Graduado en Veterinaria

- Licenciado/Graduado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos.

2. Acreditar un conocimiento de castellano al nivel B1 o superior, según las competencias contempladas en el Marco Común Europeo de Referencia
para las Lenguas.

De acuerdo con los criterios establecidos por la Comisión de Distrito Único Universitario de Andalucía, se considerarán dos niveles de prioridad de ac-
ceso al máster en las titulaciones:

· PRIORIDAD ALTA: Licenciado/Graduado en Veterinaria

· PRIORIDAD MEDIA: Licenciado/Graduado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos

Una vez considerados los requisitos de acceso y la prioridad de la titulación, la admisión de los estudiantes se realizará según lo descrito por el artículo
17 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre de 2007 (BOE 29/10/08), en base a los siguientes criterios de admisión:

· Expediente académico: 35%. Se seguirán los criterios del Distrito Único Andaluz (DUA) basados en el mérito previo objetivable en base a las prioridades esta-
blecidas. (http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/mo_calculohomotecia.php).

· Experiencia profesional previa en Veterinaria o Salud Pública: 30% (mínimo valorable 1 mes, obteniendo la máxima valoración a partir de los 35 meses).

· Disfrutar de beca/contrato de personal investigador en formación: 15%.

· Nivel de idiomas (inglés, francés, alemán): 10%. Se considerará para el acceso tanto el nivel de los idiomas acreditados (mínimo valorable nivel B1), como el
número de idiomas que se acrediten.

· Otros méritos: 10%

Sólo se aceptarán certificaciones recogidas en el anexo 1 del Reglamento por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la Acredita-
ción de la Competencia Lingüística para la obtención de los Títulos de Grado en la Universidad de Córdoba (aprobado en Consejo de Gobierno de 26
de noviembre de 2014) http://www.uco.es/poling/pdf/Reglamento_Acreditacion_Competencias_Linguisticas.pdf).

Los criterios de admisión se aplicarán cuando el número de solicitudes de admisión válidas supere el número máximo de alumnos a admitir en el Pro-
grama. Se establecerán los medios oportunos para que las personas con necesidades educativas específicas derivadas de alguna discapacidad que
quieran cursar el máster sean evaluadas en igualdad de condiciones.

Si tras ordenar por puntuación la lista de todos los solicitantes seleccionados, se detectara una diferencia significativa a favor de un sexo, a igualdad
de puntuación tendrá preferencia el sexo menos numeroso.

Características Personales

Las características personales del perfil de ingreso adecuado deben corresponder a personas con un interés nato por la defensa y promoción de la sa-
lud humana, la sanidad animal, la seguridad alimentaria y la salud ambiental, con vocación por el descubrimiento de nuevos conocimientos y la partici-
pación en entornos de trabajo, laborales e investigadores, de carácter multidisciplinar, con capacidad de liderazgo y toma de decisiones, con iniciativa
propia y capacidad de auto-organización.

Solicitud de admisión
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Conforme a la normativa de la UCO (Reglamento por el que se regulan los estudios de Máster Universitario, aprobado por el Consejo de Gobierno de
1 de abril de 2016), los y las estudiantes que deseen realizar estudios oficiales de máster en esta universidad deberán presentar solicitud de admisión
en los plazos y formas que se indiquen por el Instituto de Estudios de Postgrado de acuerdo con el órgano autonómico responsable de estos estudios.

El procedimiento para el ingreso en los centros universitarios públicos de Andalucía es regulado anualmente por Acuerdo de la Comisión de Distrito
Único Universitario de Andalucía por el que se establece para cada curso el procedimiento para el ingreso en los másteres universitarios. En todo lo
referente a los plazos para solicitar el ingreso, adjudicación de plazas y régimen de recursos, se estará a lo dispuesto en el mencionado Acuerdo de la
Comisión de Distrito Único de Andalucía. La preinscripción al máster se publicitará a través de la página web del Distrito Único Andaluz, dentro de los
plazos fijados por la Junta de Andalucía.

Los y las estudiantes con título extranjero de educación superior sin homologar, deberán presentar un certificado expedido por la autoridad universi-
taria competente en el país de procedencia, el cual acredite que el nivel de formación faculta para el acceso a los estudios de postgrado en el país de
origen. Los documentos expedidos en el extranjero deberán ser oficiales y estar legalizados por vía diplomática o, en su caso, mediante apostilla del
convenio de la Haya. Este requisito no se exige a los documentos expedidos por las autoridades de los estados miembros de la Unión Europea o sig-
natarios del acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.

Los candidatos deberán probar documentalmente sus méritos, según los requisitos generales de la UCO. La admisión quedará sin efecto si los docu-
mentos no se aportasen en el plazo y forma requeridos, o si posteriormente se probase que estos documentos no eran ciertos.

Evaluación de las solicitudes

En cuanto se apruebe el Máster, y antes de que comiencen a impartirse las enseñanzas previstas, se creará la Comisión Académica del Máster, y se
nombrarán los cargos académicos de dirección y gestión del mismo que el Vicerrectorado competente en Posgrado estime necesarios, para atender
a las necesidades derivadas de la puesta en marcha del Máster y velar por el buen desarrollo de las enseñanzas que se van a impartir. Según la nor-
ma de la UCO, la Comisión Académica del Máster tendrá, entre otras funciones, la competencia de actuar como órgano de admisión. Dicha Comisión
diseñará una rúbrica de admisión que valorará según los criterios previamente establecidos: prioridad de la titulación, expediente académico, experien-
cia profesional previa, disfrute de becas FPI, nivel de idiomas y otros méritos. La selección se hará en base a la documentación aportada por el solici-
tante durante el proceso de preinscripción antes comentado, no existiendo pruebas o exámenes de admisión específicas.

Aprobada por la Comisión Académica del Máster la adjudicación de plazas, los y las estudiantes admitidos formalizarán matrícula en el Máster, según
lo previsto en el procedimiento de preinscripción del Distrito Único Universitario de Andalucía, dentro del plazo de matrícula establecido.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Cada alumno contará con un Tutor Académico que lo asesorará y orientará durante el desarrollo completo del Máster. Los estudiantes realizarán una
entrevista con el Director del Máster, que les orientará sobre las asignaturasTransversales en las que debe matricularse según sus intereses académi-
cos y profesionales y les asignará un tutor académico, que supervisará su trabajo a lo largo del curso, autorizando también el trabajo de fin de Máster.

SISTEMAS DE TUTORÍAS, ORIENTACIÓN Y APOYO AL APRENDIZAJE

1. Tutoría y orientación académica: acogida y fijación del programa de estudio de cada estudiante

Agentes:

Comisión Académica del Máster, Tutores personales, Profesores.

Sistemas y/o actuaciones:

a) Plan de Acogida para los estudiantes que acceden por primera vez al Programa con el fin de facilitarles su proceso de adaptación e integración al
Programa. Las acciones concretas del Plan variarán en función de las características de los alumnos (si han estudiado previamente o no, en el Cen-
tro/campus, si provienen de otros países, etc.). Tipo de actividades: recepción por parte del Equipo Responsable: visita a las instalaciones; charlas in-
formativas sobre diversos aspectos concretos del Programa Formativo, formación como usuarios de recursos e infraestructuras (ejemplo, bibliotecas
aulas de informática, talleres, laboratorios, etc.), presentación de tutores personales, etc.

b) Programa de Estudios de cada Estudiante. Fijación del Programa de Estudios de cada Estudiante. Antes del inicio del Programa, el Consejo Acadé-
mico del Máster auxiliado por el personal administrativo, revisará los impresos de prematrícula y determinará, para cada uno de los futuros estudian-
tes, el número mínimo de créditos y las materias concretas del Programa que ha de cursar cada estudiante y si precisa de algún tipo de ayuda o so-
porte en el caso de que tenga algún tipo de discapacidad física. La comunicación de este Programa Individualizado será personal y presencial a través
de una entrevista entre el alumno y un profesor.

c) Seguimiento del Programa de Estudios de cada Estudiante. Este seguimiento se hará a través de dos vías:

1. Profesores de cada materia o conjunto de materias que harán el seguimiento continuo del trabajo y progreso de cada uno de sus estudiantes me-
diante sus contactos permanentes con ellos (reuniones periódicas individuales, colectivas, clases, correo electrónico, etc.). Los profesores pueden
ayudarse de pruebas para determinar el nivel real de conocimientos de sus alumnos y la heterogeneidad u homogeneidad del grupo. Esta información
le será de suma utilidad para determinar los sistemas de apoyo al aprendizaje de sus estudiantes: nuevas experiencias de aprendizaje en las que ten-
gan que integrar conocimientos y capacidades de diversas materias, trabajos para los que se tengan que consultar diferentes fuentes de información,
materiales intermedios, etc.

2. Tutores: Cada estudiante tendrá asignado por un Tutor personal. Este Tutor, realizará un seguimiento del plan de trabajo global del estudiante y fun-
ciones de orientación académica y de orientación al trabajo y al Doctorado.

2. Orientación profesional

La orientación profesional se hará principalmente por los siguientes medios:

Las propias materias/asignaturas del Programa del Máster. En el desarrollo de cada una de ellas se especificará su conexión con el mundo profesional
y/o con el de la investigación (doctorado).
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El Plan de Acción Tutorial, en el área de la orientación profesional. Los contenidos son los relacionados con la información y orientación sobre las sali-
das profesionales, estrategias e implicación activa del estudiante en la búsqueda de empleo, entrenamiento simulado de competencias profesionales,
pruebas de selección, etc.

1) Tutores Académicos.

2) Programa de Orientación Laboral del Consejo Social de la Universidad de Córdoba dispone de una red de Centros de Información y Orientación La-
boral (COIE), ubicados en los diferentes centros y/o campus. Su función es facilitar el acceso a las fuentes de información de los titulados universita-
rios, orientarlos en la construcción de un itinerario personalizado de inserción laboral y aproximarlos al entorno socioeconómico y productivo.

Se pretende ofrecer un servicio de Orientación Profesional lo más completo posible e inmerso en la realidad del mercado laboral actual. Para capacitar
a los usuarios de una mayor competencia profesional se abarcan los ámbitos de la formación complementaria y de la experiencia profesional a través
de la realización de prácticas en empresas. Para conseguir esta finalidad la Oficina tiene establecidos lazos de colaboración con numerosas entidades
y organismos públicos y privados.

Los Servicios que se ofrecen son:

Información sobre las necesidades del mercado y salidas profesionales (Nuevos Yacimientos de Empleo)

Asesoramiento sobre Herramientas de Búsqueda de Empleo: elaboración de currículum, cartas de presentación, entrevistas de selección...

Información y captación de ofertas de empleo.

Difusión de prácticas formativas en Entidades públicas y/o privadas.

Bolsa de Empleo.

Información sobre cursos, oposiciones, becas, jornadas, cursos, congresos, Másteres, etc.

Desarrollo de actividades formativas y de orientación laboral.

Realización de talleres grupales para la búsqueda de empleo.

Información sobre otros organismos en Córdoba donde dirigirse para recibir asesoramiento más específico.

Los servicios se prestan a través de:

a) Atención personalizada;

b) Orientación sobre las posibilidades personales y aspectos a desarrollar para acceder al mercado laboral, y

c) Preparación y motivación para la inserción sociolaboral (http://www.uco.es/organizacion/consejosocial/orientacion-laboral.html).

3) Servicio de Atención Psicológica. La UCO dispone de un Servicio de Atención Psicológica (SAP) para dar respuesta a las necesidades asistencia-
les de la numerosa y creciente población estudiantil universitaria, a las que una universidad fuertemente comprometida con un proyecto de calidad no
puede resultar ajena. Esta asistencia es completamente gratuita, y está atendido por profesionales del Área de Personalidad, Evaluación y Tratamiento
Psicológico del departamento de Psicología de esta universidad (http://www.uco.es/servicios/sap/).

4) Servicio de Orientación Profesional. La Fundación Universitaria para el Desarrollo de la Provincia de Córdoba (Fundecor) ofrece a los estudiantes
y egresados de la Universidad de Córdoba un Servicio de Orientación Profesional a través del Programa Andalucía Orienta, en colaboración con el
fondo Social Europeo y el Servicio Andaluz de Empleo de la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía. Este servicio, dirigido a alumnos y titula-
dos universitarios, facilita, mediante un itinerario individualizado de inserción, tanto herramientas para mejorar su inserción en el mundo laboral como
acompañamiento en la búsqueda del empleo (http://www.fundecor.es/Members/orientacion).

2. Apoyo a estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad

La Universidad de Córdoba tiene establecidos unos mecanismos y procedimientos de asesoramiento y apoyo al alumnado con discapacidad y nece-
sidades educativas especiales. En cumplimiento de los artículos 14, 17 y 20 del RD 1393/2007, por el que se establece el protocolo de actuación, re-
flejamos en este documento determinadas iniciativas que la UCO propone, así como aquellas que tiene establecidas con anterioridad y que facilitan el
cumplimiento de los citados artículos.

Para su orientación, se ha creado la Unidad de Atención a las Necesidades Específicas (UANE; http://www.uco.es/educacion/principal/servicios/ua-
ne/index.html), cuyas actuaciones dirigidas al alumnado con discapacidad de nuevo ingreso se articulan en cuatro fases:

1. Fase previa:

- El diseño de la página Web del Centro así como la página Web de la UCO respetará los protocolos establecidos para facilitar su manejo por perso-
nas con discapacidad. En cualquier caso, la Secretaría de los Centros en su horario de atención al público ofrece toda la información relativa a las titu-
laciones que precisen las personas con discapacidad.

2. Fase de recogida de datos y primer contacto con el alumnado con discapacidad matriculado en la UCO:

- Dentro del proceso informatizado de matrícula de los alumnos de nuevo ingreso, existe la posibilidad de indicar si se trata de una persona con disca-
pacidad. De este modo, obtenemos el listado de todos los alumnos de nuevo ingreso con discapacidad.

- Una vez obtenido este listado el proceso es el siguiente: el orientador de la unidad se pone en contacto con el alumnado de la lista para informar de
la existencia del servicio y de las prestaciones que le ofrece, así como comprobar las direcciones de correo electrónico y los datos para asegurar que
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nuestros correos, llamadas o mensajes llegarán correctamente. El siguiente paso es convocar una reunión por parte de la UANE con todos los alum-
nos para que expresen sus necesidades.

3. Puesta en marcha de los planteamientos de apoyo individualizados:

Cuando el curso ha comenzado, y el alumnado ha tenido tiempo de conocer al profesorado y de contactar con los compañeros, es el momento de es-
tablecer las líneas de actuación individualizadas de las personas que han estimado oportuno requerir el apoyo de la UANE. Nuestro primer paso se-
rá intentar que el propio alumno, siempre con nuestro apoyo, sea el que vaya solucionando todos los problemas que le puedan surgir. Poniendo va-
rios ejemplos de actuaciones realizadas, las ayudas prestadas pueden ser: contactar con un compañero solidario que ayude tomando apuntes, condu-
ciendo la silla de ruedas de un edificio a otro, etc. Servicio ¿Solida@s UANE¿. Préstamo de aparatos de FM para alumnos con discapacidad auditiva.
Préstamo de adaptadores anatómicos para las sillas cuando existen problemas graves de espalda. Dotación de intérpretes de lengua de Signos Espa-
ñola para personas sordas que así lo requieran.

4. Seguimiento:

Con cada uno de los casos se establece un calendario de citas para comprobar cómo se desarrolla el proceso, aunque fuera de esas citas, el alumno
puede requerir nuestra colaboración en cualquier momento y por el canal que estime oportuno: teléfono, mail, fax o en persona.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

REGLAMENTO DE RÉGIMEN ACADÉMICO DE LOS ESTUDIOS DE GRADO Y MÁSTER DE LA UNIVERSI-
DAD DE CÓRDOBA (Texto Refundido).

Aprobado en Consejo de Gobierno de 27/09/2013 Modificado en sesiones de Consejo de Gobierno de 28/11/2013
(*), 05/02/2014 y 04/04/2014

https://www.uco.es/idep/masteres/sites/default/files/archivos/documentos/convenios/REGLAMEN-
TO%20REGIMEN%20ACADEMICO_04_04_14.pdf

TÍTULO V. NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA

(Consejo de Gobierno 04/03/2011. Modificado en Consejo de Gobierno de 05/02/2014)

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, establece la nueva redacción del artículo 36 bajo el título ¿Convalidación o adaptación de estu-
dios, validación de experiencia, equivalencia de títulos y homologación de títulos extranjeros¿ y otorga al Go-
bierno, previo informe del Consejo de Universidades, la regulación de:

a.- Los criterios generales a que habrán de ajustarse las universidades en materia de convalidación y adaptación
de estudios cursados en centros académicos españoles o extranjeros.

b.- Las condiciones para la declaración de equivalencia de títulos españoles de enseñanza superior universitaria o
no universitaria a aquéllos a que se refiere el artículo 35.

c.- Las condiciones de homologación de títulos extranjeros de educación superior.

d.- Las condiciones para validar, a efectos académicos, la experiencia laboral o profesional.

e.- El régimen de convalidaciones entre los estudios universitarios y las otras enseñanzas de educación superior
a las que se refiere el artículo 3.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (enseñanzas artísticas
superiores, formación profesional de grado superior, enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de gra-
do superior y las enseñanzas deportivas de grado superior).

En desarrollo de estos aspectos, el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decre-
to 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales,
atribuye a las Universidades la competencia de elaborar y publicar la normativa sobre reconocimiento y transfe-
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rencia de créditos con el objeto de facilitar la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional como
fuera de él.

En este contexto, la Universidad de Córdoba establece el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos
con las siguientes premisas:

a.- Establecimiento de un sistema basado en reconocimiento de créditos y en la acreditación de competencias.

b.- Posibilidad de establecer con carácter previo a la solicitud de los alumnos, tablas de reconocimiento globales
entre titulaciones, que permitan una rápida resolución de las peticiones sin necesidad de informes técnicos para
cada solicitud y materia o asignatura.

c.- Posibilidad de especificar estudios extranjeros susceptibles de ser reconocidos como equivalentes para el ac-
ceso al grado o postgrado, determinando los estudios que se reconocen y las competencias pendientes de supe-
rar.

d.- Posibilidad de reconocer estudios no universitarios y competencias profesionales acreditadas.

CAPÍTULO I. Disposiciones generales

Artículo 48. Definiciones

1. Se entiende por reconocimiento a la aceptación de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñan-
zas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en la Universidad de Córdoba a efectos de la ob-
tención de un título oficial.

2. Se entiende por transferencia a la consignación en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante, de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cur-
sadas con anterioridad, en la Universidad de Córdoba u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención
de un título oficial.

3. Se denominará titulación de origen a aquella en la que hayan sido obtenidos los créditos objeto de reconoci-
miento o transferencia.

4. Se denominará titulación de destino a aquella sobre la que surte efecto el reconocimiento o transferencia, que
cursa, o en la que ha sido admitido el interesado.

Artículo 49. Ámbito de aplicación y condiciones generales

1. Esta normativa es de aplicación a todos los estudiantes que cursan, o han sido admitidos a cursar, cualquiera
de las enseñanzas universitarias oficiales que se imparten en la Universidad de Córdoba.

2. El reconocimiento o transferencia a que hace referencia la presente normativa se aplica a créditos obtenidos en
el marco de la educación superior definida en el artículo 3.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación: enseñanza
universitaria, enseñanzas artísticas superiores, formación profesional de grado superior, enseñanzas profesiona-
les de artes plásticas y diseño de grado superior, y enseñanzas deportivas de grado superior. Respecto a las en-
señanzas superiores cursadas en instituciones de terceros países, la transferencia y el reconocimiento se realiza-
rá previa verificación del cumplimiento de las condiciones que se desarrollan en la presente normativa.

3. Los créditos procedentes de enseñanzas universitarias no oficiales y experiencia profesional o laboral, podrán
ser objeto de reconocimiento siempre que no se supere el 15% de los créditos del título en el que deban surtir
efecto y con sujeción a las condiciones que determina la presente normativa.

4. Excepcionalmente, se admitirá el reconocimiento de créditos procedentes de títulos propios con límite superior
al 15% de los estudios de destino, cuando se trate de créditos procedentes de títulos propios que hayan sido ex-
tinguidos y sustituidos por un título oficial, siempre y cuando esta circunstancia se haya hecho constar en la me-
moria de verificación del título oficial y se haya obtenido, para este reconocimiento, el visto bueno expreso del ór-
gano competente de evaluación de títulos oficiales del Estado o de la Comunidad Autónoma.

5. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y máster.

6. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en la Universidad de Córdoba,
los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en
su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

7. En ningún caso se aplicará reconocimiento sobre créditos previamente reconocidos en otra Universidad o Títu-
lo, por lo que el interesado deberá justificar siempre los méritos originales por los que solicita el reconocimiento.
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8. Con carácter general, el reconocimiento a que se refiere la presente normativa puede ser aplicado sobre la to-
talidad o sobre parte de cada una de las materias o asignaturas existentes en la titulación de destino. A tales efec-
tos, se atenderá al valor formativo conjunto de las actividades académicas desarrolladas, y no a la identidad entre
asignaturas y programas ni a la plena equivalencia de créditos. Artículo 50. Régimen económico El reconocimien-
to y la transferencia de créditos tendrán los efectos económicos que determine anualmente el decreto de la Junta
de Andalucía por el que se fijan los precios públicos y tasas a satisfacer por la prestación de servicios académicos
y administrativos universitarios para el curso correspondiente.

CAPÍTULO II. Reconocimiento de créditos obtenidos en el ámbito de la Educación Superior, de estudios
universitarios no oficiales y de experiencia profesional en los Estudios de Grado

Artículo 51. Órganos competentes para Estudios de Grado

1. La Comisión competente en el Centro al que pertenezca la titulación de destino, será la encargada de elaborar
la propuesta de reconocimiento de créditos en estudios de grado, previo informe de los Departamentos correspon-
dientes en los casos previstos en los puntos 3 y 5 del artículo 52. Esta comisión se reunirá al menos dos veces
por curso académico.

Corresponderán a las Comisiones de los Centros, en el ámbito de sus competencias, las siguientes funciones:

a) Resolver las solicitudes de reconocimiento de créditos, tramitados en el Centro o Servicio correspondiente.

b) Mantener actualizado un catálogo de todas las materias, asignaturas y actividades cuyo reconocimiento haya
sido informado o autorizado previamente. La actualización de este catálogo será aprobada anualmente por la Jun-
ta de Centro correspondiente. El reconocimiento de aquellas materias, asignaturas y actividades incluidas en el
catálogo será automático y no será necesario informe de los Departamentos afectados ni resolución de la Comi-
sión.

2. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad estará formada por el Vicerrec-
tor de Profesorado y Organización Académica o persona en quien delegue, que la presidirá, el Decano o Direc-
tor de cada uno de los Centros de la Universidad o miembro del Consejo de Dirección en quien delegue, un repre-
sentante del Consejo de Estudiantes de la Universidad y el Jefe del Servicio de Gestión de Estudiantes, que ac-
tuará como secretario.

Corresponderán a esta Comisión las siguientes funciones:

a) Velar por el correcto funcionamiento de las Comisiones competentes en los Centros en los procesos de recono-
cimiento y transferencia de créditos, dictando las directrices e instrucciones que sean necesarias en desarrollo de
la presente normativa.

b) Coordinar a las Comisiones de los Centros en la aplicación de esta normativa, evitando disparidades entre las
mismas y estableciendo, en su caso, criterios generales de reconocimiento.

c) Informar los recursos interpuestos ante el Rector contra Resoluciones de Reconocimiento y Transferencia de
créditos. d) Aclarar e interpretar las prescripciones establecidas en la presente normativa.

Artículo 52. Normas Generales

1. Siempre que la titulación del grado de destino pertenezca a la misma rama de conocimiento que la titulación del
grado de origen, serán objeto de reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación
básica de dicha rama.

2. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento de la titulación del grado de destino.

3. El resto de los créditos superados en estudios universitarios oficiales, o en otros estudios pertenecientes al
marco de la educación superior, podrán ser reconocidos por la Universidad de Córdoba teniendo en cuenta la
adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos y los previstos en el plan de estudios o que tengan
carácter transversal. El máximo de créditos reconocibles por estudios no universitarios pertenecientes a la educa-
ción superior será el que aparezca en el Plan de Estudios correspondiente o, en su defecto, el que determine la
Junta de Centro para este criterio.

4. Los Trabajos de Fin de Grado no podrán ser objeto de reconocimiento.

5. Los créditos procedentes de enseñanzas universitarias no oficiales y la experiencia profesional o laboral acredi-
tada podrán ser reconocidos en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título de grado,
siempre que no se supere el 15% de los créditos del título de destino y estén relacionados con las competencias
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inherentes a dicho título. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que
no computarán a efectos de baremación del expediente.

6. Se hará constar en el expediente académico del interesado qué parte de los créditos han sido cursados y supe-
rados en la Universidad de Córdoba y qué parte de los créditos han sido cursados y superados en otra Universi-
dad o Institución de Educación Superior (con indicación expresa del título a que pertenecen y de la denominación
de la materia/asignatura superada); cada uno de ellos con su calificación obtenida en la Universidad o Institución
correspondiente, y esta información se usará para obtener la calificación media del expediente.

Artículo 53. Procedimiento y plazos

1. Las solicitudes de reconocimiento de créditos en materias o asignaturas del plan de estudios se realizarán al
principio de cada curso académico, dentro del periodo de matrícula. Estas solicitudes serán resueltas en el plazo
de un mes tras la finalización del periodo de matrícula.

2. Para el resto de solicitudes de reconocimiento o transferencia, la Comisión competente en el Centro se reunirá
al menos una vez más por curso académico.

3. El abono de los créditos objeto de reconocimiento se realizará una vez resuelta la correspondiente solicitud.

CAPÍTULO III. Reconocimiento de créditos obtenidos en el ámbito de la Educación Superior, de estudios
universitarios no oficiales y de experiencia profesional en los Estudios de Máster

Artículo 54. Órganos competentes para Estudios de Máster Universitario

1. La Comisión Académica del Máster en el que se pretenden reconocer los créditos, será la encargada de elabo-
rar la propuesta de reconocimiento de créditos en estudios de máster, excepto en las asignaturas metodológicas
de investigación, en las que esta labor será realizada por la Comisión de Másteres y Doctorado.

2. La Comisión de Másteres y Doctorado de la Universidad resolverá las propuestas elaboradas por las Comisio-
nes Académicas de los Másteres.

Corresponderán a esta Comisión las siguientes funciones:

a) Velar por el correcto funcionamiento de las Comisiones Académicas de los Másteres en los procesos de reco-
nocimiento y transferencia de créditos, dictando las directrices e instrucciones que sean necesarias en desarrollo
de la presente normativa.

b) Coordinar a las Comisiones Académicas de los Másteres en la aplicación de esta normativa, evitando dispari-
dades entre las mismas y estableciendo, en su caso, criterios generales de reconocimiento.

c) Informar los recursos interpuestos ante el Rector contra Resoluciones de Reconocimiento y Transferencia de
créditos.

d) Aclarar e interpretar las prescripciones establecidas en la presente normativa.

e) Proponer y resolver el reconocimiento de créditos de las asignaturas metodológicas de investigación que habili-
tan para el acceso al Doctorado según la Normativa de Estudios de Doctorado de la Universidad de Córdoba.

Artículo 55. Normas Generales

1. En el caso de másteres universitarios oficiales que conduzcan a profesiones reguladas en el estado español,
serán objeto de reconocimiento los módulos mínimos recogidos en la orden CIN que determina los requisitos para
la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión correspondiente.

2. El resto de los créditos superados en estudios universitarios oficiales, o en estudios pertenecientes al marco de
la educación superior, podrán ser reconocidos por la Universidad de Córdoba teniendo en cuenta la adecuación
entre las competencias y conocimientos adquiridos y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter
transversal.

3. Los créditos procedentes de enseñanzas universitarias no oficiales y la experiencia profesional o laboral acredi-
tada podrán ser reconocidos en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título de más-
ter, siempre que no se supere el 15% de los créditos del título de destino y estén relacionados con las competen-
cias inherentes a dicho título. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo
que no computarán a efectos de baremación del expediente.

4. Los Trabajos de Fin de Máster no podrán ser objeto de reconocimiento.

C
SV

: 3
39

02
40

23
65

88
38

35
11

71
45

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 4317062

13 / 50

5. Se hará constar en el expediente académico del interesado qué parte de los créditos han sido cursados y supe-
rados en la Universidad de Córdoba y qué parte de los créditos han sido cursados y superados en otra Universi-
dad o Institución de Educación Superior (con indicación expresa del título a que pertenecen y de la denominación
de la materia/asignatura superada); cada uno de ellos con su calificación obtenida en la Universidad o Institución
correspondiente, y esta información se usará para obtener la calificación media del expediente.

CAPÍTULO IV. Reconocimiento por actividades universitarias culturales, deportivas, de representación es-
tudiantil, solidarias y de cooperación en los Estudios de Grado

Estas actividades son consideradas como formación transversal en actitudes y competencias de los estudiantes
de la Universidad de Córdoba para lograr los objetivos específicos de la misma en lo que respecta al fomento del
pensamiento crítico y motor de transformación social, así como de especialización del alumnado.

Los estudiantes de la Universidad de Córdoba que realicen este tipo de actividades, podrán obtener, durante el
periodo de sus estudios universitarios, 6 créditos de reconocimiento por uno o varios de los conceptos que se de-
tallan a continuación, en función de lo recogido en el plan de estudios del grado correspondiente, siendo reconoci-
bles, por tanto, en cualquiera de los grados que se imparten en la Universidad de Córdoba. Los créditos objeto de
reconocimiento por estos conceptos aparecerán sin calificación y no se tendrán en cuenta a la hora de calcular la
calificación media del expediente.

Artículo 56. Actividades culturales

Los estudiantes de la Universidad de Córdoba podrán obtener el reconocimiento de un máximo de seis créditos
anuales a través de las actividades que se detallan a continuación:

1. Podrán ser objeto de reconocimiento total o parcial aquellas actividades y Estudios Propios, excluidos los con-
gresos o reuniones de carácter científico, que sean organizados por Centros, Departamentos, Cátedras de Exten-
sión y Aulas Culturales de la Universidad de Córdoba y aprobados por Consejo de Gobierno, a propuesta de la
Comisión de Formación Permanente. Los estudiantes que opten a reconocimiento de créditos por alguna de es-
tas actividades deberán ser calificados por el responsable académico del curso o actividad, que confeccionará y
firmará el acta correspondiente. La Comisión competente en el Centro donde deba surtir efecto el reconocimiento
resolverá sobre el reconocimiento de aquellos cursos y actividades que puedan ser incorporados a los expedien-
tes de grado, antes del inicio de la actividad. Podrán reconocerse hasta seis créditos, en cualquier momento de la
vida académica del estudiante, siempre que en un mismo curso no se hayan cursado más de cuatro.

2. Será objeto de reconocimiento la acreditación de niveles de una lengua extranjera (según el Marco Común Eu-
ropeo de Referencia para las Lenguas) a razón de dos créditos por cada nivel que se acredite por encima del mí-
nimo exigido para la titulación según la siguiente tabla:

Nivel mínimo: B1 B2: 2 créditos C1: 4 créditos C2: 6 créditos

Nivel mínimo: B2 C1: 2 créditos C2: 4 créditos

El tipo de acreditación será la misma que la que se determine para el nivel B1 y podrá presentarse para su reco-
nocimiento, en la secretaría del Centro correspondiente, en cualquier momento del periodo de estudios de grado.

Artículo 57. Actividades deportivas

Los estudiantes de la Universidad de Córdoba podrán obtener el reconocimiento de un máximo de dos créditos
anuales a través de las actividades o programas que se detallan a continuación:

1. Campeonatos de España Universitarios, organizados por el Consejo Superior de Deportes y desarrollados en la
universidad en la que se delegue, controlados por jueces de las Federaciones Deportivas correspondientes.

¿ Un crédito por acudir a la fase interzonal y/o final representando a la Universidad de Córdoba.

¿ Un crédito adicional en caso de quedar campeón de la modalidad deportiva en la que participe.

2. Campeonatos de Andalucía Universitarios, organizados por la Consejería de Turismo Comercio y Deportes,
desarrollados en las Universidades en las que se delegue y controlados por jueces de las Federaciones Deporti-
vas correspondientes.

¿ Un crédito por acudir a la fase final representando a la Universidad de Córdoba.

¿ Un crédito adicional en caso de quedar campeón de la modalidad deportiva en la que participe.
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3. Competiciones Universitarias oficiales de ámbito internacional.

¿ Un crédito por participar representando a la Universidad de Córdoba.

¿ Un crédito adicional en caso de quedar campeón de la modalidad deportiva en la que participe.

4. Trofeo Rector de la Universidad de Córdoba.

¿ Medio crédito por participar en una o varias modalidades deportivas representando al Centro Universitario en el
que esté matriculado.

¿ Medio crédito adicional en caso de quedar campeón de la modalidad deportiva en la que participe.

5. Deportistas de Alto Nivel y Alto Rendimiento (Ministerio de Educación y Ciencia).

¿ Un crédito por cumplir los criterios y condiciones definidos en el Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre
Deportistas de Alto Nivel y Alto Rendimiento.

6. Deporte Andaluz de Alto Rendimiento (Consejería de Turismo Comercio y Deporte).

¿ Un crédito por cumplir los criterios y condiciones definidos en el Decreto 336/2009, de 22 de septiembre, por el
que se regula el Deporte de Rendimiento de Andalucía.

El control del cumplimiento de todas estas actividades lo realizará la Dirección General del Servicio de Alojamien-
to y del Deporte Universitario, que emitirá el informe correspondiente a solicitud de los interesados para su pre-
sentación en la secretaría del Centro donde deba surtir efecto el reconocimiento.

Artículo 58. Representación estudiantil

Los estudiantes de la Universidad de Córdoba podrán obtener el reconocimiento de un máximo de dos créditos
anuales por actividades de representación estudiantil.

1. Los representantes en Consejos de Departamento, Juntas de Centro, Consejo de Gobierno y Consejo Social,
podrán obtener el reconocimiento de un crédito por curso académico. Para ello, el alumnado deberá presentar en
la secretaría de su Centro, un certificado de haber asistido al menos al 60% de las sesiones del órgano colegiado
del que se trate, expedido por el secretario del mismo.

2. En el caso de representantes en el Claustro, el estudiante deberá asistir a todas las sesiones que se convo-
quen durante el periodo para el que ha sido elegido, con reconocimiento de un crédito por periodo (2 cursos aca-
démicos).

Artículo 59. Actividades solidarias y de cooperación

Los estudiantes de la Universidad de Córdoba podrán obtener el reconocimiento de un máximo de dos créditos
anuales por las siguientes actividades de solidaridad y cooperación:

1. Voluntariado en el ámbito de la solidaridad y la cooperación. Máximo de 1 crédito al año por un mínimo de 50
horas de voluntariado. Para hacer efectivo este reconocimiento será imprescindible presentar en la secretaría del
Centro donde deba surtir efecto el reconocimiento, el visto bueno del Vicerrectorado de Internacionalización y
Cooperación, previo informe de la Unidad del Voluntariado o del Área de Cooperación y Solidaridad, que tendrá
en cuenta el certificado expedido por la entidad donde se haya realizado la actividad y la memoria de la actividad
desarrollada por el estudiante.

2. Alumno/a colaborador/a de las estructuras universitarias responsables de la cooperación al desarrollo y solidari-
dad en la Universidad (pertenecientes al Vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación). Máximo de 1 cré-
dito al año presentando en la secretaría del Centro el certificado de alumno/a colaborador/a expedido por la es-
tructura donde se haya realizado la colaboración.

3. Participación en proyectos de cooperación al desarrollo pertenecientes a la convocatoria propia del Vicerrecto-
rado de Internacionalización y Cooperación. Máximo de 2 créditos al año con el correspondiente visto bueno del
Vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación, previo informe del Área de Cooperación y Solidaridad.

4. Otras actividades y prácticas de solidaridad, educación para el desarrollo y proyectos de cooperación al desa-
rrollo con ONGDs, propuestas por el Área de Cooperación y Solidaridad. Máximo de 1 crédito al año con el co-
rrespondiente visto bueno del Vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación, previo informe del Área de
Cooperación y Solidaridad.
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5. Actividad formativa y práctica sobre Cooperación al Desarrollo impulsada por la Cátedra de Cooperación al
Desarrollo: reconocimiento de 2 créditos ECTS. Para hacer efectivo este reconocimiento será imprescindible pre-
sentar en la secretaría del Centro donde deba surtir efecto el reconocimiento el certificado de aptitud emitido por
la Cátedra de Cooperación al Desarrollo.

6. Participación y/o asistencia a actividades organizadas por las estructuras pertenecientes al Área de Coopera-
ción y Solidaridad. Máximo de 1 crédito ECTS al año, con el correspondiente certificado del servicio perteneciente
al Área de Cooperación y Solidaridad responsable de la actividad. Por cada actividad de 10 horas de duración se
valorarán 0.4 ECTS

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Córdoba aprobó la Normativa de reconocimiento y transferencia de
créditos para titulaciones adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) (Sesión extraordinaria
31/10/08), que se encuentra disponible en:

(http://www.uco.es/organizacion/eees/documentos/nuevastitulaciones/reguladas/Reconocimiento%20y%20Trans-
ferencia%20(Verifica%204.4).pdf ), y de la que destacamos:

ART. 2 CRITERIOS DE RECONOCIMIENTO

Los criterios generales de reconocimiento son aquellos que fije el Gobierno y en su caso concrete la Universidad
de Córdoba. Cada titulación podrá establecer criterios específicos, que deberán ser aprobados por Consejo de
Gobierno.
Estos criterios serán siempre públicos y regirán las resoluciones que se adopten.
En todo caso serán criterios de reconocimiento los que señala el art. 13 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de oc-
tubre:
a) Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento los créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.
b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.
c) El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos asociados a las restantes materias cursadas por el estudiante y los previstos en el
plan de estudios, o bien que tengan carácter transversal.

ART. 3 UNIDAD DE RECONOCIMIENTO

La unidad de reconocimiento serán los módulos, materias, asignaturas o créditos según lo que se establezca en
el plan de estudios correspondiente. En el expediente figurarán como créditos reconocidos y se tendrán en cuenta
a efectos de considerar realizados los créditos de la titulación.

ART. 4 SISTEMA DE RECONOCIMIENTO

4.1. Para determinar el reconocimiento de créditos correspondientes a materias no recogidas en el artículo 2.a) y
2.b) se tendrán en cuenta los estudios cursados y su correspondencia con los objetivos y competencias que esta-
blece que el alumnado tiene las competencias correspondientes a los créditos reconocidos.
4.2. Para estos efectos, cada centro podrá establecer tablas de equivalencia entre estudios cursados en otras uni-
versidades
y aquellos que le podrán ser reconocidos en el plan de estudios de la propia universidad. En estas tablas se espe-
cificarán los créditos que se reconocen y, en su caso, los módulos, materias o asignaturas equivalentes o partes
de los mismos y los requisitos necesarios para establecer su superación completa. Estas tablas serán propuestas
por las Juntas de Centro (Comisión de Másteres y Doctorado en caso del Másteres), aprobadas por Consejo de
Gobierno y se harán públicas para conocimiento general.
4.3. La universidad de Córdoba podrá reconocer directamente o mediante convenios, titulaciones extranjeras que
den acceso a titulaciones oficiales de la UCO. También podrá establecer mediante convenio el reconocimiento
parcial de estudios extranjeros. La UCO dará adecuada difusión a estos convenios.
4.4. Al alumnado se le comunicarán los créditos reconocidos y el número de créditos necesarios para la obtención
del título, según las competencias acreditadas y según los estudios de origen del alumnado. También podrá espe-
cificarse la necesidad de realizar créditos de formación adicional con carácter previo al reconocimiento completo
de módulos, materias o asignaturas.
4.5. Los reconocimientos realizados con posterioridad a la elaboración de las tablas de equivalencia serán consi-
derados como precedentes e incorporados a las mismas en revisiones anuales que serán aprobadas por Consejo
de Gobierno.

En virtud de esta Normativa, y con carácter general, se reconocerán los créditos obtenidos en estudios de Máste-
res de la misma orientación que hayan sido evaluados favorablemente por una agencia externa reconocida, exis-
tiendo como límite un 15% de reconocimiento. Para facilitar este reconocimiento de créditos de Másteres con Uni-
versidades no pertenecientes al EEES, se establecerán convenios específicos entre las Universidades de origen y
la Universidad de Córdoba. En casos debidamente justificados, y tras estudio por parte de la Comisión de Máste-
res y Doctorado de la UCO e informe del Comisión Académica del Máster, se podrán reconocer créditos de Más-
teres de diferente orientación. En el caso de reconocimiento de créditos de Másteres académicos o profesionales
en Másteres de investigación o a la inversa, las asignaturas a reconocer deberán haber sido impartidas por profe-
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sores doctores de reconocida valía y sus contenidos deben encuadrarse en aspectos relacionados con la investi-
gación, desarrollo o transferencia. Este reconocimiento, en el caso de que sea para permitir el acceso a la realiza-
ción de la Tesis Doctoral, deberá cumplir los requisitos señalados por la Normativa de Estudios de Doctorado de
la Universidad de Córdoba (aprobada por Consejo de Gobierno 30/04/2009) para el periodo de formación que de-
be incluir 16 créditos de metodología de la investigación y un trabajo de fin de Máster de carácter investigador.
Podrá considerarse la convalidación de créditos de Másteres no oficiales (estudios propios), siempre que además
del requisito señalado anteriormente, el programa cursado esté dirigido a licenciados o graduados en psicología o
ciencias afines e incluya un sistema de evaluación permanente o realización de trabajos. También podrá ser reco-
nocida
la experiencia laboral y profesional acreditada en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención del
presente Máster, siempre que esté debidamente acreditada, y los centros en donde se desarrollen tengan recono-
cimiento y registro sanitario, según la normativa vigente y esté relacionada con las competencias inherentes al tí-
tulo y siguiendo los criterios formativos y ámbitos profesionales expresados en BOE núm. 142 de 14 de junio de
2013 y siguiendo los límites establecidos en el Real Decreto 1393/2007.
Los alumnos que hayan aprobado la prueba selectiva para el acceso a la Formación Sanitaria Especializada (PIR)
y hayan superado al menos el primer año de formación se le reconocerán los créditos correspondientes a las
prácticas
externas que tengan pendientes de realizar (BOE núm. 142 de 14 de junio de 2013).
Finalmente, al igual que en el caso de los Másteres no oficiales y títulos propios, podrán tener reconocimiento en
atención a las características específicas de este título otros Másteres de Psicología Clínica y de la Salud (ante-
riores y actuales) y de otras acreditaciones profesionales habitualmente utilizadas y relacionadas con la profesión.
Todas las acreditaciones referidas a prácticas profesionales o desempeño de la profesión que quieran ser recono-
cidos deben haber sido desarrollados en centros debidamente acreditados y registrados y tener las características
expresadas en el BOE núm. 142 de 14 de junio de 2013, incluidos los límites establecidos por ley para el recono-
cimeinto de créditos.

En base a esta normativa el Acuerdo de Consejo de Gobierno de la Universidad de Córdoba, en sesión ordinaria
de 1 de abril de 2016, aprobó el Reglamento que regula los estudios de Máster Universitario, por el que se
establece:

(https://sede.uco.es/bouco/bandejaAnuncios/BOUCO/2016/00155)

Artículo 31. Reconocimiento y transferencia.

1. En cuanto a reconocimiento y transferencia se atendrá a lo recogido en el Reglamento de Régimen Académi-
co. De acuerdo con esta normativa, y como aspectos generales:

a. Se entiende por reconocimiento la aceptación de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñan-
zas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en la Universidad de Córdoba a efectos de la ob-
tención de un título oficial.

b. Se entiende por transferencia la consignación en los documentos académicos oficiales acreditativos de las en-
señanzas seguidas por cada estudiante, de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursa-
das con anterioridad, en la Universidad de Córdoba u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de
un título oficial.

c. Los créditos procedentes de enseñanzas universitarias no oficiales y experiencia profesional o laboral, podrán
ser objeto de reconocimiento siempre que no se supere el 15% de los créditos del título en el que deban surtir
efecto y con sujeción a las condiciones que determina la presente normativa.

d. Excepcionalmente, se admitirá el reconocimiento de créditos procedentes de títulos propios con límite superior
al 15% de los estudios de destino, cuando se trate de créditos procedentes de títulos propios que hayan sido ex-
tinguidos y sustituidos por un título oficial, siempre y cuando esta circunstancia se haya hecho constar en la me-
moria de verificación del título oficial y se haya obtenido, para este reconocimiento, el visto bueno expreso del ór-
gano competente de evaluación de títulos oficiales del Estado o de la Comunidad Autónoma.

e. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en titulaciones de Grado o de nivel equivalente,
ni los correspondientes a los trabajos de Fin de Grado (TFG) y Máster (TFM).

f. El CAM en el que se pretenden reconocer los créditos, será el encargado de elaborar la propuesta de reconoci-
miento de créditos en estudios de máster, excepto en las asignaturas metodológicas de investigación, en las que
esta labor será realizada por la Comisión de Másteres y Doctorado.

2. Todas las propuestas deberán ser aprobadas por la Comisión de Másteres y Doctorado.

REGLAMENTO DE RÉGIMEN ACADÉMICO de los Estudios de Grado y Máster de la Universidad de Córdo-
ba (Texto refundido).

Acuerdo de Consejo de Gobierno, en sesión ordinaria de 30 de septiembre de 2016, por el que se modifican los
artículos 15 y 21 del Reglamento de Régimen Académico de los Estudios de Grado y Máster de la Universidad de
Córdoba, aprobado en Consejo de Gobierno de 27 de septiembre de 2013 (BOUCO 2014/00127) y en sesión de
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Consejo Social de 16/04/15 en lo que se refiere a las modificaciones incluidas en el Título IV (Normas de Perma-
nencia y Tipos de Matrícula), de acuerdo con lo dispuesto en el art. 20.3 a) del Texto Refundido de la Ley Andalu-
za de Universidades.

CAPÍTULO III. Reconocimiento de créditos obtenidos en el ámbito de la Educación Superior, de estudios
universitarios no oficiales y de experiencia profesional en los Estudios de Máster

Artículo 54. Órganos competentes para Estudios de Máster Universitario.

1. La Comisión Académica del Máster en el que se pretenden reconocer los créditos, será la encargada de elabo-
rar la propuesta de reconocimiento de créditos en estudios de máster, excepto en las asignaturas metodológicas
de investigación, en las que esta labor será realizada por la Comisión de Másteres y Doctorado.

2. La Comisión de Másteres y Doctorado de la Universidad resolverá las propuestas elaboradas por las Comisio-
nes Académicas de los Másteres. Corresponderán a esta Comisión las siguientes funciones:

a) Velar por el correcto funcionamiento de las Comisiones Académicas de los Másteres en los procesos de reco-
nocimiento y transferencia de créditos, dictando las directrices e instrucciones que sean necesarias en desarrollo
de la presente normativa.

b) Coordinar a las Comisiones Académicas de los Másteres en la aplicación de esta normativa, evitando dispari-
dades entre las mismas y estableciendo, en su caso, criterios generales de reconocimiento.

c) Informar los recursos interpuestos ante el Rector contra Resoluciones de Reconocimiento y Transferencia de
créditos.

d) Aclarar e interpretar las prescripciones establecidas en la presente normativa.

e) Proponer y resolver el reconocimiento de créditos de las asignaturas metodológicas de investigación que habili-
tan para el acceso al Doctorado según la Normativa de Estudios de Doctorado de la Universidad de Córdoba.

Artículo 55. Normas Generales.

1. En el caso de másteres universitarios oficiales que conduzcan a profesiones reguladas en el estado español,
serán objeto de reconocimiento los módulos mínimos recogidos en la orden CIN que determina los requisitos para
la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión correspondiente.

2. El resto de los créditos superados en estudios universitarios oficiales, o en estudios pertenecientes al marco de
la educación superior, podrán ser reconocidos por la Universidad de Córdoba teniendo en cuenta la adecuación
entre las competencias y conocimientos adquiridos y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter
transversal.

3. Los créditos procedentes de enseñanzas universitarias no oficiales y la experiencia profesional o laboral acredi-
tada podrán ser reconocidos en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título de más-
ter, siempre que no se supere el 15% de los créditos del título de destino y estén relacionados con las competen-
cias inherentes a dicho título. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo
que no computarán a efectos de baremación del expediente.

4. Los Trabajos de Fin de Máster no podrán ser objeto de reconocimiento.

5. Se hará constar en el expediente académico del interesado qué parte de los créditos han sido cursados y supe-
rados en la Universidad de Córdoba y qué parte de los créditos han sido cursados y superados en otra Universi-
dad o Institución de Educación Superior (con indicación expresa del título a que pertenecen y de la denominación
de la materia/asignatura superada); cada uno de ellos con su calificación obtenida en la Universidad o Institución
correspondiente, y esta información se usará para obtener la calificación media del expediente.

En consecuencia se propone reconocer créditos de Prácticas Externas, tras valoración de la Comisión Académica
del Máster, a las personas que estando en posesión del título de Veterinaria y/o Ciencia y Tecnología de los Ali-
mentos, acrediten -mediante informe de vida laboral y/o certificado de empresa- experiencia profesional en alguno
de los campos de actuación de la Salud Pública Veterinaria descritos en la justificación del Máster.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas presenciales

Clases prácticas presenciales

Seminarios y/o talleres presenciales.

Actividades formativas virtuales (temas, presentaciones, resolución de ejercicios, cuestionarios de autoevaluación, conferencias,
foros, etc.)

Tutorías presenciales y/o virtuales

Actividades dirigidas individuales o en grupo (trabajos, proyectos, memorias, etc.).

Trabajo autónomo del alumno

Pruebas de evaluación del proceso enseñanza-aprendizaje

Prácticas externas en empresas y organismos oficiales.

Trabajo Fin de Máster (revisión sistemática de artículos científicos, diseño del proyecto, ejecución, análisis e interpretación de
resultados, desarrollo de la memoria y preparación de la exposición).

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas presenciales: sesiones expositivas, explicativas y/o demostrativas de los contenidos por parte del profesor/a.

Clases prácticas presenciales: análisis y resolución de casos prácticos, ejercicios y problemas, etc. por parte del profesor.

Clases prácticas presenciales: prácticas de laboratorio.

Clases prácticas presenciales: visitas técnicas y prácticas de campo.

Seminarios y/o talleres presenciales: exposición por el alumno, bajo la moderación del profesor, de temas o casos relacionados con
el contenido de la materia

Seminarios y/o talleres presenciales: sesiones expositivas de temas relacionados con la materia por profesionales del sector.

Actividades formativas virtuales (Moodle): visualización de temas, presentaciones y videos explicativos dirigidos por el profesor o
especialistas del sector sobre contenidos de la materia.

Actividades formativas virtuales (Moodle): resolución de ejercicios y cuestionarios de autoevaluación planteados por el profesor.

Actividades formativas virtuales (Moodle): participación en foros moderados por el profesor en los que se plantearán preguntas
científicas, casos o debates relacionadas con la materia

Tutorías presenciales y/o virtuales: Resolución de dudas y orientación del trabajo autónomo del alumno.

Actividades dirigidas: supervisión de trabajos, proyectos, lectura crítica de textos científicos y memorias individuales o en grupo.

Prácticas externas: tutorización académica de las prácticas realizadas en empresas y organismos oficiales.

Trabajo de Fin de Máster: orientación y tutela del TFM

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas presenciales para valorar la adquisición de los contenidos teóricos de la asignatura.

Pruebas virtuales (Moodle) para valorar la adquisición de los contenidos teóricos de la asignatura.

Pruebas presenciales para valorar la adquisición de los contenidos prácticos de la asignatura.

Pruebas virtuales (Moodle) para valorar la adquisición de los contenidos prácticos de la asignatura.

Valoración de la capacidad para preparar y/o exponer trabajos, proyectos, informes, memorias, seminarios y talleres.

Valoración de la destreza en la realización de prácticas de laboratorio, campo e informática.

Valoración de la asistencia y participación en actividades presenciales.

Valoración de la participación y/o visualización de las actividades formativas virtuales.

Valoración de la memoria de prácticas externas.

Valoración por el tutor académico del trabajo realizado por el alumno durante el desarrollo del TFM.

Valoración de la memoria del TFM por el tribunal.
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Valoración de la defensa del TFM por el tribunal.

5.5 NIVEL 1: METODOLÓGICO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Modelos de Salud Pública

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Asimilar e integrar los conceptos fundamentales vinculados al concepto de Salud Pública y a los sistemas de salud; identificar y reconocer los
instrumentos, estructuras y modelos organizativos en Salud Pública en distintos niveles (nacionales e internacionales).

5.5.1.3 CONTENIDOS

§ Introducción: conceptos generales de Salud Pública.

§ Perspectiva histórica, evolución y contexto actual.

§ Determinantes y dimensiones de la Salud.

§ Instrumentos, estructuras y planteamientos organizativos.

§ Análisis de modelos y sistemas sanitarios.

§ Sistemas sanitarios en España, Europa y Latinoamérica. Perspectivas globales.

§ Ley General de Sanidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Obtener información, diseñar experimentos e interpretar resultados en el ámbito de Veterinaria y de Salud Pública.

CG2 - Manejar las fuentes de información científica y recursos útiles para el estudio y la investigación en Veterinaria y en Salud
Pública

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Identificar las necesidades educativas de la comunidad y elaborar y aplicar programas educativos para la prevención y
promoción de la salud.

CE10 - Diseñar, poner en marcha, gestionar y evaluar servicios, programas e intervenciones, elaborando guías y protocolos.

CE9 - Valorar las necesidades de salud de la población

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 8 100

Seminarios y/o talleres presenciales. 8 100

Actividades formativas virtuales (temas,
presentaciones, resolución de ejercicios,
cuestionarios de autoevaluación,
conferencias, foros, etc.)

32 0

Tutorías presenciales y/o virtuales 10 0

Actividades dirigidas individuales o en
grupo (trabajos, proyectos, memorias,
etc.).

10 0

Trabajo autónomo del alumno 31 0

Pruebas de evaluación del proceso
enseñanza-aprendizaje

1 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas presenciales: sesiones expositivas, explicativas y/o demostrativas de los contenidos por parte del profesor/a.

Seminarios y/o talleres presenciales: exposición por el alumno, bajo la moderación del profesor, de temas o casos relacionados con
el contenido de la materia

Seminarios y/o talleres presenciales: sesiones expositivas de temas relacionados con la materia por profesionales del sector.

Actividades formativas virtuales (Moodle): visualización de temas, presentaciones y videos explicativos dirigidos por el profesor o
especialistas del sector sobre contenidos de la materia.

Actividades formativas virtuales (Moodle): resolución de ejercicios y cuestionarios de autoevaluación planteados por el profesor.

Actividades formativas virtuales (Moodle): participación en foros moderados por el profesor en los que se plantearán preguntas
científicas, casos o debates relacionadas con la materia

Tutorías presenciales y/o virtuales: Resolución de dudas y orientación del trabajo autónomo del alumno.

Prácticas externas: tutorización académica de las prácticas realizadas en empresas y organismos oficiales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas virtuales (Moodle) para valorar la
adquisición de los contenidos teóricos de
la asignatura.

20.0 0.0

Valoración de la capacidad para preparar
y/o exponer trabajos, proyectos, informes,
memorias, seminarios y talleres.

20.0 0.0

Valoración de la asistencia y participación
en actividades presenciales.

40.0 0.0
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Valoración de la participación y/o
visualización de las actividades formativas
virtuales.

20.0 0.0

NIVEL 2: Epidemiología y estadística avanzadas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno aprenderá herramientas metodológicas avanzadas para diseñar encuestas, programas y protocolos de actuación para la identifica-

ción y gestión de los problemas de salud de la población relacionados con la sanidad animal, la seguridad alimentaria y la salud ambiental.

Aprenderá a seleccionar las pruebas diagnósticas adecuadas para cumplir con los objetivos establecidos en un programa de lucha o sistema de

vigilancia, teniendo en cuenta sus fortalezas y debilidades.

Aprenderá a buscar y valorar el conocimiento generado por las investigaciones a fin de apoyar las decisiones que debe tomar en el
ejercicios diario de su profesión en la mejor evidencia científica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

·
Diseño y aplicación de estudios descriptivos avanzados en Salud Pública.

·
Diseño y aplicación de estudios analíticos avanzados en Salud Pública.

·
Herramientas metodológicas avanzadas para el estudio de brotes alimentarios.

·
Diseño de modelos predictivos.

·
Herramientas metodológicas avanzadas para el diseño de encuestas, programas y protocolos de actuación en Salud Pública.

·
Selección y aplicación de pruebas de diagnóstico a la realización de encuestas y sistemas de vigilancia epidemiológica.

· Introducción a la Medicina Basada en la Evidencia.
· Lectura crítica de la información científica.
· Aplicación de la evidencia científica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Obtener información, diseñar experimentos e interpretar resultados en el ámbito de Veterinaria y de Salud Pública.

CG2 - Manejar las fuentes de información científica y recursos útiles para el estudio y la investigación en Veterinaria y en Salud
Pública

CG3 - Realizar una correcta comunicación oral, escrita y gráfica en el ámbito de Veterinaria y de Salud Pública, tanto en niveles
científicos como divulgativos.
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CG4 - Plantear, organizar y desarrollar un proyecto científico en Veterinaria y Salud Pública.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para el análisis, la síntesis y el razonamiento crítico.

CT2 - Capacidad de integrar conocimientos y formular juicios y propuestas aplicativas complejas.

CT3 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de problemas en contextos nuevos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Utilizar con destreza paquetes estadísticos para el tratamiento de la información recogida en investigaciones del ámbito de las
ciencias de la salud

CE1 - Aplicar la búsqueda y análisis de la información en bases de datos en ciencias de la salud a la sustentación bibliográfica de un
proyecto o una investigación en Salud Pública.

CE3 - Diseñar, realizar y analizar distintos estudios epidemiológicos (transversal, casos y controles, cohortes y ensayos clínicos).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 7 100

Clases prácticas presenciales 8 100

Actividades formativas virtuales (temas,
presentaciones, resolución de ejercicios,
cuestionarios de autoevaluación,
conferencias, foros, etc.)

15 0

Tutorías presenciales y/o virtuales 1 0

Trabajo autónomo del alumno 67 0

Pruebas de evaluación del proceso
enseñanza-aprendizaje

2 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas presenciales: sesiones expositivas, explicativas y/o demostrativas de los contenidos por parte del profesor/a.

Clases prácticas presenciales: análisis y resolución de casos prácticos, ejercicios y problemas, etc. por parte del profesor.

Actividades formativas virtuales (Moodle): visualización de temas, presentaciones y videos explicativos dirigidos por el profesor o
especialistas del sector sobre contenidos de la materia.

Actividades formativas virtuales (Moodle): resolución de ejercicios y cuestionarios de autoevaluación planteados por el profesor.

Actividades formativas virtuales (Moodle): participación en foros moderados por el profesor en los que se plantearán preguntas
científicas, casos o debates relacionadas con la materia

Tutorías presenciales y/o virtuales: Resolución de dudas y orientación del trabajo autónomo del alumno.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales para valorar la
adquisición de los contenidos teóricos de
la asignatura.

25.0 35.0
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Pruebas virtuales (Moodle) para valorar la
adquisición de los contenidos teóricos de
la asignatura.

5.0 15.0

Pruebas presenciales para valorar la
adquisición de los contenidos prácticos de
la asignatura.

25.0 35.0

Pruebas virtuales (Moodle) para valorar la
adquisición de los contenidos prácticos de
la asignatura.

5.0 15.0

Valoración de la asistencia y participación
en actividades presenciales.

5.0 10.0

Valoración de la participación y/o
visualización de las actividades formativas
virtuales.

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: ESPECÍFICO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Zoonosis: emergencia y transmisión.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Como resultado del aprendizaje el alumnado:

Conocerá la situación actual de las zoonosis, los aspectos críticos asociados a su aparición y las medidas de prevención, con especial énfasis
en las zoonosis emergentes y re-emergentes, las toxiinfecciones alimentarias y las enfermedades transmisibles relacionadas con la fauna silves-
tre y los animales de experimentación.

Sabrá analizar los programas de información y alarma, así como la elaboración de protocolos de actuación ante zoonosis de nueva aparición.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Concepto de zoonosis y tipos. Principales clasificaciones de las zoonosis.

· Zoonosis emergentes. Aspectos críticos que influyen en la aparición y transmisión de nuevas enfermedades en sanidad animal y salud pú-
blica en España y Europa. Posibles medidas de prevención.

· Zoonosis y globalización.

· Vigilancia de las zoonosis. Normativa vigente nacional e internacional.

· Elaboración y evolución de los protocolos de actuación ante zoonosis emergentes.

· Zoonosis de transmisión directa.

· Principales zoonosis transmitidas por alimentos.

· Principales zoonosis transmitidas por vectores. Arbovirosis.

· Principales zoonosis transmitidas por animales de experimentación.

· Zoonosis profesionales en la actividad veterinaria.

· Programas de coordinación en el tratamiento y control de las zoonosis.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Manejar las fuentes de información científica y recursos útiles para el estudio y la investigación en Veterinaria y en Salud
Pública

CG3 - Realizar una correcta comunicación oral, escrita y gráfica en el ámbito de Veterinaria y de Salud Pública, tanto en niveles
científicos como divulgativos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Desarrollar estrategias de prevención de la dispersión de enfermedades de carácter zoonósico.

CE10 - Diseñar, poner en marcha, gestionar y evaluar servicios, programas e intervenciones, elaborando guías y protocolos.

CE4 - Gestión de brotes por agentes zoonósicos en Salud Pública.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 10 100

Clases prácticas presenciales 3.5 100

Actividades formativas virtuales (temas,
presentaciones, resolución de ejercicios,
cuestionarios de autoevaluación,
conferencias, foros, etc.)

10 0

Tutorías presenciales y/o virtuales 1 50

Actividades dirigidas individuales o en
grupo (trabajos, proyectos, memorias,
etc.).

2 0

Trabajo autónomo del alumno 71.5 0

Pruebas de evaluación del proceso
enseñanza-aprendizaje

2.5 80

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas presenciales: sesiones expositivas, explicativas y/o demostrativas de los contenidos por parte del profesor/a.

Clases prácticas presenciales: análisis y resolución de casos prácticos, ejercicios y problemas, etc. por parte del profesor.

Clases prácticas presenciales: visitas técnicas y prácticas de campo.

Actividades formativas virtuales (Moodle): visualización de temas, presentaciones y videos explicativos dirigidos por el profesor o
especialistas del sector sobre contenidos de la materia.

Actividades formativas virtuales (Moodle): resolución de ejercicios y cuestionarios de autoevaluación planteados por el profesor.

Tutorías presenciales y/o virtuales: Resolución de dudas y orientación del trabajo autónomo del alumno.

Actividades dirigidas: supervisión de trabajos, proyectos, lectura crítica de textos científicos y memorias individuales o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas presenciales para valorar la
adquisición de los contenidos teóricos de
la asignatura.

20.0 35.0

Pruebas virtuales (Moodle) para valorar la
adquisición de los contenidos teóricos de
la asignatura.

10.0 20.0

Pruebas presenciales para valorar la
adquisición de los contenidos prácticos de
la asignatura.

15.0 25.0

Valoración de la capacidad para preparar
y/o exponer trabajos, proyectos, informes,
memorias, seminarios y talleres.

20.0 35.0

Valoración de la asistencia y participación
en actividades presenciales.

15.0 25.0

NIVEL 2: Herramientas para el control de las enfermedades.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Aplicación de los conocimientos adquiridos y capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o pocos conocidos dentro de con-
textos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

· Manejar las fuentes de información científica y recursos útiles para el estudio y la investigación en Veterinaria y en Salud Pública.

· Realizar una correcta comunicación oral, escrita y gráfica en el ámbito de Veterinaria y de Salud Pública, tanto en niveles científicos como
divulgativos.

· Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de problemas en contextos nuevos.

· Capacidad de trabajo en equipo.

· Integración de los conocimientos y aplicación de las herramientas para el diagnóstico y control de enfermedades.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos

Esta materia tiene como objetivo ofrecer una visión y formación global para el alumno tanto para la promoción como la educación en salud pú-
blica, especialmente enfocada en la prevención y control de las enfermedades, transmisibles y no transmisibles de especial relevancia en salud
pública.

Durante el desarrollo de la asignatura, se desarrollarán sesiones teóricas y prácticas donde el profesorado mostrará a los alumnos las principa-
les enfermedades que actualmente suponen un reto en materia de salud pública de una forma global, así como los principios teóricos y nuevos
conocimientos que permitan establecer las estrategias y actividades que se pueden llevar a cabo para el diagnóstico y control de las mismas en-
tre la población animal y el hombre.

Se impartirán clases teóricas para que los estudiantes tengan la misma información y se trabajará en grupos de trabajo con casos prácticos de
simulaciones en las que los estudiantes tendrán que proponer medidas de control frente a brotes de enfermedades en colectividades animales
(domésticas y silvestres) y humanas. Con los conocimientos adquiridos el alumnado deberá ser capaz de integrarlos durante la asignatura para
elegir la herramienta diagnóstica o de control adecuada ante una enfermedad determinada así como la interpretación de los resultados al aplicar
dichas herramientas en el caso de que tengan una finalidad diagnóstica.

Durante el desarrollo de la asignatura es de vital importancia que, a la misma vez que se desarrollan las actividades docentes por parte del pro-
fesorado, el alumno paralelamente revise y trabaje con la documentación que se le suministre, así como llevar a cabo las actividades que el pro-
fesorado proponga, especialmente los recursos on-line. Los temas a tratar serán los siguientes:

· Técnicas de diagnóstico avanzadas para el control de las enfermedades transmisibles en la población.
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· Herramientas moleculares para la identificación de patógenos zoonósicos en muestras humanas, animales y ambientales. Aplicación al es-
tudio de brotes.

· Quimioterapia. Métodos de detección e interpretación de resultados.

· Plan de acción europeo frente a las resistencias antimicrobianas. Nuevas alternativas para el control de enfermedades.

· Inmunoterapia. Vacunas completas frente a vacunas recombinantes. Estrategias de uso y valoración.

· Técnicas avanzadas para el estudio y valoración de la respuesta inmune ante desafíos vacunales.

· Medidas de lucha frente a enfermedades transmisibles, bajo el enfoque "Un mundo, una salud".

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Manejar las fuentes de información científica y recursos útiles para el estudio y la investigación en Veterinaria y en Salud
Pública

CG3 - Realizar una correcta comunicación oral, escrita y gráfica en el ámbito de Veterinaria y de Salud Pública, tanto en niveles
científicos como divulgativos.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de problemas en contextos nuevos.

CT4 - Capacidad de trabajo en equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Integración de los conocimientos y aplicación de herramientas avanzadas para el diagnóstico y control de las enfermedades
transmisibles

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 8 100

Clases prácticas presenciales 7 100

Actividades formativas virtuales (temas,
presentaciones, resolución de ejercicios,
cuestionarios de autoevaluación,
conferencias, foros, etc.)

10 0

Tutorías presenciales y/o virtuales 2 0

Actividades dirigidas individuales o en
grupo (trabajos, proyectos, memorias,
etc.).

5 0

Trabajo autónomo del alumno 67 0

Pruebas de evaluación del proceso
enseñanza-aprendizaje

1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas presenciales: sesiones expositivas, explicativas y/o demostrativas de los contenidos por parte del profesor/a.

Clases prácticas presenciales: análisis y resolución de casos prácticos, ejercicios y problemas, etc. por parte del profesor.

Clases prácticas presenciales: prácticas de laboratorio.

Actividades formativas virtuales (Moodle): visualización de temas, presentaciones y videos explicativos dirigidos por el profesor o
especialistas del sector sobre contenidos de la materia.

Actividades formativas virtuales (Moodle): participación en foros moderados por el profesor en los que se plantearán preguntas
científicas, casos o debates relacionadas con la materia

Tutorías presenciales y/o virtuales: Resolución de dudas y orientación del trabajo autónomo del alumno.

Actividades dirigidas: supervisión de trabajos, proyectos, lectura crítica de textos científicos y memorias individuales o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Valoración de la capacidad para preparar
y/o exponer trabajos, proyectos, informes,
memorias, seminarios y talleres.

50.0 80.0

Valoración de la asistencia y participación
en actividades presenciales.

10.0 30.0

Valoración de la participación y/o
visualización de las actividades formativas
virtuales.

5.0 20.0

NIVEL 2: Análisis de riesgos.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquirir las bases conceptuales y metodológicas adecuadas para interpretar, analizar y desarrollar estudios de análisis de riesgos, enfocados al cam-
po de la sanidad animal e higiene alimentaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Directrices y principios de Análisis del Riesgo: Reseña histórica. Definiciones y conceptos. Aspectos legales. Componentes del Análisis del
Riesgo.

· Nuevos esquemas para la gestión del riesgo microbiológico en la cadena alimentaria, de la granja a la mesa. Relación entre salud animal y
seguridad alimentaria. Nivel Apropiado de Protección. Objetivos de Seguridad Alimentaria. Métricas del Riesgo. Gestión del Riesgo en tra-
zabilidad y comercio internacional.

· Evaluación del Riesgo: Etapas, fuentes de datos, y tipos de estudios (cualitativas, cuantitativos y estocásticos).

· Microbiología Predictiva: Conceptos y bases metodológicas. Tipos de modelos. Aplicaciones informáticas de predicción.

· Evaluación de la Exposición: Factores de exposición, uso modelos de predicción, caracterización de la incertidumbre y variabilidad. Mode-
los matemáticos de primer y segundo orden.

· Tránsito de viajeros y riesgo de importación de nuevas zoonosis. Tránsito y comercio de animales, plantas y subproductos.

· Caracterización del Peligro: Modelos dosis-respuesta y aplicación de modelos de enfermedad.

· Caracterización del Riesgo: Integración de datos, modelos y fases de la Evaluación del Riesgo. Técnica de simulación de Montecarlo. Apli-
caciones informáticas de Evaluación del Riesgo.

· Principios básicos para la interpretación y análisis de los resultados de un estudio de Evaluación del Riesgo. Aplicación de técnicas de aná-
lisis de sensibilidad e identificación de factores de riesgo.

· Desarrollo de medidas de gestión: estrategias de reducción del riesgo, programas preventivos y formativos y educativos. Uso de medidas
de estándares descritas en los Códigos de OIE: Código Sanitario para los Animales Terrestres, mamíferos, aves y abejas. Código Sanitario
para los Animales Acuáticos, peces, moluscos, y crustáceos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Obtener información, diseñar experimentos e interpretar resultados en el ámbito de Veterinaria y de Salud Pública.

CG2 - Manejar las fuentes de información científica y recursos útiles para el estudio y la investigación en Veterinaria y en Salud
Pública

CG3 - Realizar una correcta comunicación oral, escrita y gráfica en el ámbito de Veterinaria y de Salud Pública, tanto en niveles
científicos como divulgativos.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para el análisis, la síntesis y el razonamiento crítico.

CT2 - Capacidad de integrar conocimientos y formular juicios y propuestas aplicativas complejas.

CT4 - Capacidad de trabajo en equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Desarrollar estrategias de prevención de la dispersión de enfermedades de carácter zoonósico.

CE2 - Utilizar con destreza paquetes estadísticos para el tratamiento de la información recogida en investigaciones del ámbito de las
ciencias de la salud

CE1 - Aplicar la búsqueda y análisis de la información en bases de datos en ciencias de la salud a la sustentación bibliográfica de un
proyecto o una investigación en Salud Pública.

CE13 - Aplicar los principios de análisis de riesgos y desarrollar estudios de evaluación del impacto sobre la salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 8 100

Clases prácticas presenciales 4 100

Seminarios y/o talleres presenciales. 1 100

Actividades formativas virtuales (temas,
presentaciones, resolución de ejercicios,
cuestionarios de autoevaluación,
conferencias, foros, etc.)

30 0

Tutorías presenciales y/o virtuales 6 0

Actividades dirigidas individuales o en
grupo (trabajos, proyectos, memorias,
etc.).

20 0

Trabajo autónomo del alumno 28 0

Pruebas de evaluación del proceso
enseñanza-aprendizaje

3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas presenciales: sesiones expositivas, explicativas y/o demostrativas de los contenidos por parte del profesor/a.

Clases prácticas presenciales: análisis y resolución de casos prácticos, ejercicios y problemas, etc. por parte del profesor.

Seminarios y/o talleres presenciales: exposición por el alumno, bajo la moderación del profesor, de temas o casos relacionados con
el contenido de la materia

Actividades formativas virtuales (Moodle): visualización de temas, presentaciones y videos explicativos dirigidos por el profesor o
especialistas del sector sobre contenidos de la materia.

Actividades formativas virtuales (Moodle): resolución de ejercicios y cuestionarios de autoevaluación planteados por el profesor.

Actividades formativas virtuales (Moodle): participación en foros moderados por el profesor en los que se plantearán preguntas
científicas, casos o debates relacionadas con la materia

Tutorías presenciales y/o virtuales: Resolución de dudas y orientación del trabajo autónomo del alumno.

Actividades dirigidas: supervisión de trabajos, proyectos, lectura crítica de textos científicos y memorias individuales o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales para valorar la
adquisición de los contenidos teóricos de
la asignatura.

45.0 55.0

Pruebas virtuales (Moodle) para valorar la
adquisición de los contenidos teóricos de
la asignatura.

5.0 15.0

C
SV

: 3
39

02
40

23
65

88
38

35
11

71
45

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 4317062

29 / 50

Pruebas presenciales para valorar la
adquisición de los contenidos prácticos de
la asignatura.

5.0 15.0

Valoración de la capacidad para preparar
y/o exponer trabajos, proyectos, informes,
memorias, seminarios y talleres.

5.0 10.0

Valoración de la destreza en la realización
de prácticas de laboratorio, campo e
informática.

5.0 10.0

Valoración de la participación y/o
visualización de las actividades formativas
virtuales.

5.0 10.0

NIVEL 2: Evaluación del impacto en Salud Pública.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Proporcionar los conocimientos necesarios sobre la Evaluación de Impacto en Salud como una de las principales herramientas para incorporar la salud
en todas las políticas, su regulación en España y una aproximación a la aplicación de la metodología de análisis y valoración de impactos propuestas
por Andalucía.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estrategia de Salud en todas las políticas (STps)

Herramientas para hacer introducir y hacer efectiva la STPs. Evaluación de Impacto en Salud

La EIS en el marco internacional.

Marco normativo de la EIS en España

Marco normativo en la Comunidad Autónoma Andaluza.

Herramientas para la EIS.

Guías Metodológicas para la Valoración de Impacto en Salud en Andalucía.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Obtener información, diseñar experimentos e interpretar resultados en el ámbito de Veterinaria y de Salud Pública.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para el análisis, la síntesis y el razonamiento crítico.
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CT2 - Capacidad de integrar conocimientos y formular juicios y propuestas aplicativas complejas.

CT3 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de problemas en contextos nuevos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Enseñar y motivar a la comunidad para que adopte estilos de vida saludables.

CE13 - Aplicar los principios de análisis de riesgos y desarrollar estudios de evaluación del impacto sobre la salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 10 100

Clases prácticas presenciales 6 100

Actividades formativas virtuales (temas,
presentaciones, resolución de ejercicios,
cuestionarios de autoevaluación,
conferencias, foros, etc.)

12 0

Tutorías presenciales y/o virtuales 12 0

Trabajo autónomo del alumno 59 0

Pruebas de evaluación del proceso
enseñanza-aprendizaje

1 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas presenciales: sesiones expositivas, explicativas y/o demostrativas de los contenidos por parte del profesor/a.

Clases prácticas presenciales: análisis y resolución de casos prácticos, ejercicios y problemas, etc. por parte del profesor.

Actividades formativas virtuales (Moodle): visualización de temas, presentaciones y videos explicativos dirigidos por el profesor o
especialistas del sector sobre contenidos de la materia.

Actividades formativas virtuales (Moodle): resolución de ejercicios y cuestionarios de autoevaluación planteados por el profesor.

Tutorías presenciales y/o virtuales: Resolución de dudas y orientación del trabajo autónomo del alumno.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas virtuales (Moodle) para valorar la
adquisición de los contenidos teóricos de
la asignatura.

65.0 85.0

Valoración de la asistencia y participación
en actividades presenciales.

25.0 35.0

NIVEL 2: Salud ambiental. Gestión de residuos relacionados con la población humana, animal y vegetal.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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El estudiante conocerá los factores físicos, químicos y biológicos que pueden incidir en la salud de las poblaciones humanas, animales y en la salud
de los ecosistemas. Será capaz de aplicar diversas estrategias para realizar una adecuada gestión de los residuos procedentes de diferentes fuentes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura engloba el estudio de la incidencia de los factores ambientales de tipo físico, químico y biológico que puedan tener relación con diver-
sos problemas de salud en las poblaciones humanas, animales y ecosistemas. Este estudio se realizará a través del conocimiento de los principales
factores ambientales de riesgo, sus límites de exposición, mecanismos de acción y los sectores de la población más sensibles, así como los posibles
efectos que pueden generar en los sistemas de salud pública; por otro lado comprende el estudio de los efectos adversos que los residuos generados
por la actividad humana, animal o los derivados de tratamientos zoosanitarios, puedan causar sobre el medio ambiente y la salud pública; siendo nece-
sario conocer las fuentes de origen, distribución y efectos, así como la normativa vigente y las circunstancias que regulan su control y, en su caso, su
uso, para poder realizar una caracterización, un manejo y una gestión adecuada de tales residuos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Obtener información, diseñar experimentos e interpretar resultados en el ámbito de Veterinaria y de Salud Pública.

CG2 - Manejar las fuentes de información científica y recursos útiles para el estudio y la investigación en Veterinaria y en Salud
Pública

CG3 - Realizar una correcta comunicación oral, escrita y gráfica en el ámbito de Veterinaria y de Salud Pública, tanto en niveles
científicos como divulgativos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de problemas en contextos nuevos.

CT4 - Capacidad de trabajo en equipo.

CT5 - Capacidad de actuar conforme a un compromiso ético.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Desarrollar y evaluar programas de protección de la salud frente a riesgos ambientales, destacando los relacionados con la
producción animal, la higiene y seguridad alimentaria

CE7 - Enseñar y motivar a la comunidad para que adopte estilos de vida saludables.

CE1 - Aplicar la búsqueda y análisis de la información en bases de datos en ciencias de la salud a la sustentación bibliográfica de un
proyecto o una investigación en Salud Pública.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 4 100

Seminarios y/o talleres presenciales. 2 100

Actividades formativas virtuales (temas,
presentaciones, resolución de ejercicios,
cuestionarios de autoevaluación,
conferencias, foros, etc.)

10 0

Tutorías presenciales y/o virtuales 5 20

Actividades dirigidas individuales o en
grupo (trabajos, proyectos, memorias,
etc.).

20 0.1

Trabajo autónomo del alumno 52 0

Pruebas de evaluación del proceso
enseñanza-aprendizaje

1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clases teóricas presenciales: sesiones expositivas, explicativas y/o demostrativas de los contenidos por parte del profesor/a.

Clases prácticas presenciales: prácticas de laboratorio.

Seminarios y/o talleres presenciales: exposición por el alumno, bajo la moderación del profesor, de temas o casos relacionados con
el contenido de la materia

Actividades formativas virtuales (Moodle): visualización de temas, presentaciones y videos explicativos dirigidos por el profesor o
especialistas del sector sobre contenidos de la materia.

Actividades formativas virtuales (Moodle): resolución de ejercicios y cuestionarios de autoevaluación planteados por el profesor.

Actividades formativas virtuales (Moodle): participación en foros moderados por el profesor en los que se plantearán preguntas
científicas, casos o debates relacionadas con la materia

Tutorías presenciales y/o virtuales: Resolución de dudas y orientación del trabajo autónomo del alumno.

Actividades dirigidas: supervisión de trabajos, proyectos, lectura crítica de textos científicos y memorias individuales o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales para valorar la
adquisición de los contenidos teóricos de
la asignatura.

20.0 40.0

Pruebas virtuales (Moodle) para valorar la
adquisición de los contenidos teóricos de
la asignatura.

5.0 15.0

Pruebas presenciales para valorar la
adquisición de los contenidos prácticos de
la asignatura.

10.0 20.0

Valoración de la capacidad para preparar
y/o exponer trabajos, proyectos, informes,
memorias, seminarios y talleres.

30.0 40.0

Valoración de la asistencia y participación
en actividades presenciales.

15.0 30.0

Valoración de la participación y/o
visualización de las actividades formativas
virtuales.

10.0 20.0

NIVEL 2: Sistemas de vigilancia en Salud Pública.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Capacidad de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta
o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

· Manejar las fuentes de información científica y recursos útiles para el estudio y la investigación en Veterinaria y en Salud Pública.

· Desarrollar habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo autónomo.

· Capacidad para el análisis, la síntesis y el razonamiento crítico.
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· Capacidad de integrar conocimientos y formular juicios y propuestas aplicativas complejas.

· Valorar las necesidades de salud de la población, realizar inspecciones sanitarias, controlar las enfermedades y situaciones de emergen-
cia.

· Diseñar y evaluar servicios, programas e intervenciones, elaborando guías y protocolos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos teóricos

· Organismos oficiales encargados de la vigilancia veterinaria en salud pública: organigrama, misión y objetivos.

· Vigilancia epidemiológica: concepto, tipos y marco legal.

· Programas de contingencia. Concepto y marco legal.

· Estadística aplicada a la vigilancia epidemiológica.

· Epidemiología espacial aplicada a la vigilancia epidemiológica.

· Farmacovigilancia: concepto y marco legal.

Contenidos prácticos

· Búsqueda de información asociada a programas de vigilancia epidemiológica en salud pública y sanidad animal.

· Diseño, desarrollo y evaluación de programas de vigilancia y control en sanidad animal.

· Control de brotes de enfermedades transmisibles. Simulación sanitaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Manejar las fuentes de información científica y recursos útiles para el estudio y la investigación en Veterinaria y en Salud
Pública

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para el análisis, la síntesis y el razonamiento crítico.

CT2 - Capacidad de integrar conocimientos y formular juicios y propuestas aplicativas complejas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Diseñar, poner en marcha, gestionar y evaluar servicios, programas e intervenciones, elaborando guías y protocolos.

CE9 - Valorar las necesidades de salud de la población

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 10 100

Clases prácticas presenciales 4 100

Actividades formativas virtuales (temas,
presentaciones, resolución de ejercicios,
cuestionarios de autoevaluación,
conferencias, foros, etc.)

11 0

Tutorías presenciales y/o virtuales 2 0

Trabajo autónomo del alumno 71 0

Pruebas de evaluación del proceso
enseñanza-aprendizaje

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas presenciales: sesiones expositivas, explicativas y/o demostrativas de los contenidos por parte del profesor/a.

Clases prácticas presenciales: análisis y resolución de casos prácticos, ejercicios y problemas, etc. por parte del profesor.

Actividades formativas virtuales (Moodle): visualización de temas, presentaciones y videos explicativos dirigidos por el profesor o
especialistas del sector sobre contenidos de la materia.

Tutorías presenciales y/o virtuales: Resolución de dudas y orientación del trabajo autónomo del alumno.

Actividades dirigidas: supervisión de trabajos, proyectos, lectura crítica de textos científicos y memorias individuales o en grupo.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales para valorar la
adquisición de los contenidos prácticos de
la asignatura.

20.0 40.0

Valoración de la capacidad para preparar
y/o exponer trabajos, proyectos, informes,
memorias, seminarios y talleres.

30.0 50.0

Valoración de la asistencia y participación
en actividades presenciales.

10.0 30.0

Valoración de la participación y/o
visualización de las actividades formativas
virtuales.

5.0 20.0

NIVEL 2: Prácticas externas.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno desarrollará las habilidades prácticas básicas para trabajar de manera eficaz y eficiente en un equipo multidisciplinar de salud pública me-
diante el desarrollo de un periodo de prácticas en algunas de las empresas e instituciones que mantienen convenios específicos con la universidad de
Córdoba (listado en Anexo 5.1).

Se ha diseñado un plan de trabajo preliminar con las empresas, que cubre un mínimo de 3 créditos, para la integración del alumno en los equipos pro-
fesionales o investigadores de la entidad. Esto permitiría desarrollar el periodo de prácticas en dos empresas diferentes. El Plan de trabajo de las dis-
tintas prácticas se diseñará de forma que el alumno pueda adquirir todas las competencias independientemente del ámbito de desarrollo de las mis-
mas.

La supervisión de las prácticas correrá a cargo de un tutor académico (asignado entre los profesores de la UCO adscritos al Máster cuyo ámbito de co-
nocimiento coincida con el perfil de la práctica) que será el responsable de evaluar la memoria final y un tutor laboral (asignado por la empresa entre el
personal contratado con titulación y cualificación para cumplir esta tarea) que informará y guiará al alumno durante las prácticas y valorará su participa-
ción en las mismas. El perfil del tutor laboral deberá ser el de un veterinario y/o Graduado en CyTA con experiencia profesional en:

- vigilancia y control de zoonosis en las poblaciones animales.

- inspección de animales ante y post-mortem

- inspección y/o asesoramiento sanitario de industrias y establecimientos agroalimentarios

- inspección sanitaria de alimentos.

- estudio de brotes alimentarios.

- salud ambiental y/o gestión de residuos

- análisis del riesgo y evaluación del impacto sobre la salud

- trazabilidad

- control de subproductos alimentarios
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- inspección y control de productos cosméticos y de peletería

- investigación en cualquiera de estos campos

La asignatura es obligatoria para todos los alumnos de Máster, si bien el Consejo Académico del Máster podrá reconocer parte de los créditos a aque-
llos alumnos con experiencia profesional en el ámbito de la salud pública, siempre que se acredite mediante informe de vida laboral, contrato de traba-
jo y/o certificado de la empresa/institución. El tutor académico evaluará con estos alumnos la oferta de prácticas y aconsejará en su elección a fin de
completar la formación del alumno en campos diferentes a su trabajo habitual.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura de prácticas externas se desarrollará al final del módulo específico para garantizar que el alumnado haya adquirido todos los co-

nocimientos teóricos precisos para desarrollar las habilidades y competencias prácticas durante su estancia en la empresa/institución.

Cada empresa e institución proporcionará una descripción previa de las actividades a desarrollar. El alumnado dispondrá de toda la
información sobre la oferta de prácticas y las características y actividades a llevar a cabo en las mismas a través de la página web del
IDEP y la página Moodle de la asignatura de Prácticas externas. En el anexo 5.1. se proporciona una relación detallada de las entida-
des colaboradoras.

Para facilitar la conciliación de las horas presenciales con la actividad profesional, la planificación de las enseñanzas se ha diseñado
de forma que en febrero hayan finalizado todas las asignaturas y el alumno pueda desarrollar las prácticas externas en marzo, abril o
mayo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Manejar las fuentes de información científica y recursos útiles para el estudio y la investigación en Veterinaria y en Salud
Pública

CG3 - Realizar una correcta comunicación oral, escrita y gráfica en el ámbito de Veterinaria y de Salud Pública, tanto en niveles
científicos como divulgativos.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para el análisis, la síntesis y el razonamiento crítico.

CT2 - Capacidad de integrar conocimientos y formular juicios y propuestas aplicativas complejas.

CT3 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de problemas en contextos nuevos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Desarrollar y evaluar programas de protección de la salud frente a riesgos ambientales, destacando los relacionados con la
producción animal, la higiene y seguridad alimentaria

CE6 - Desarrollar estrategias de prevención de la dispersión de enfermedades de carácter zoonósico.

CE8 - Identificar las necesidades educativas de la comunidad y elaborar y aplicar programas educativos para la prevención y
promoción de la salud.

CE11 - Reconocimiento por parte del alumno de las distintas herramientas utilizadas en Transferencia del Conocimiento para la
Salud Pública Veterinaria.

CE10 - Diseñar, poner en marcha, gestionar y evaluar servicios, programas e intervenciones, elaborando guías y protocolos.

CE12 - Aplicar conocimientos de liderazgo y Comunicación a la Salud Pública Veterinaria

CE1 - Aplicar la búsqueda y análisis de la información en bases de datos en ciencias de la salud a la sustentación bibliográfica de un
proyecto o una investigación en Salud Pública.

CE3 - Diseñar, realizar y analizar distintos estudios epidemiológicos (transversal, casos y controles, cohortes y ensayos clínicos).

CE4 - Gestión de brotes por agentes zoonósicos en Salud Pública.

CE13 - Aplicar los principios de análisis de riesgos y desarrollar estudios de evaluación del impacto sobre la salud.
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CE14 - Integración de los conocimientos y aplicación de herramientas avanzadas para el diagnóstico y control de las enfermedades
transmisibles

CE9 - Valorar las necesidades de salud de la población

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías presenciales y/o virtuales 5 0

Actividades dirigidas individuales o en
grupo (trabajos, proyectos, memorias,
etc.).

25 0

Trabajo autónomo del alumno 20 0

Prácticas externas en empresas y
organismos oficiales.

100 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías presenciales y/o virtuales: Resolución de dudas y orientación del trabajo autónomo del alumno.

Actividades dirigidas: supervisión de trabajos, proyectos, lectura crítica de textos científicos y memorias individuales o en grupo.

Prácticas externas: tutorización académica de las prácticas realizadas en empresas y organismos oficiales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la asistencia y participación
en actividades presenciales.

10.0 20.0

Valoración de la memoria de prácticas
externas.

80.0 90.0

5.5 NIVEL 1: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 14

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Para la realización del Trabajo de Fin de Máster el alumno pondrá en valor todos los conocimientos teórico-prácticos y habilidades aprendidos durante
el Máster, sobre búsqueda bibliográfica y revisiones sistemáticas, diseño de proyectos de investigación, análisis e interpretación de resultados, diseño
de programas de vigilancia y control, comunicación de información a la población, etc.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El TFM contempla la realización, presentación y defensa pública, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio origi-
nal realizado individualmente, que podrá consistir dependiendo de los intereses académicos y/o profesionales del alumno en:
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· Diseño, ejecución e interpretación de un proyecto de investigación en algunas de las líneas, relacionadas con la salud pública, propuestas por
los departamentos responsables de la docencia del Máster o por centros y laboratorios públicos y privados adscritos al Máster.

· Diseño, ejecución e interpretación de un estudio sobre un problema o necesidad específico, relacionado con la salud pública, en una empresa
u organismo público adscrito al Máster.

El TFM se realizará y presentará en todos los casos siguiendo el esquema clásico del método científico:

· planteamiento del problema/pregunta científica,

· diseño del estudio,

· recogida de datos/ resultados,

· análisis e interpretación

· propuesta de conclusiones/soluciones.

El TFM se realizará en departamentos de la Universidad de Córdoba adscritos al Máster o en empresas e instituciones que tengan firmado un
convenio específico de prácticas con la Universidad de Córdoba. Se establece adicionalmente la posibilidad de que el alumnado realice contac-
tos con otras entidades y consiga de forma particular un acuerdo para la realización del TFM, previa aprobación por la Comisión Académica del
Máster.

Para la ejecución del TFM, el alumno contará con un tutor académico seleccionado entre el profesorado del máster. Asimismo, cuando la temáti-
ca del TFM así lo aconseje, este trabajo podrá ser cotutelado por un profesional externo de la empresa u organismo con titulación (Veterinaria y/
o CyTA) y experiencia profesional acreditada en el campo de actuación de la Salud Pública Veterinaria del TFM.

La realización del TFM incluirá, además, su presentación y defensa pública una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios. Aquellos
alumnos que por causas justificadas no puedan presentar el TFM de forma presencial el día y hora propuestos tendrán la oportunidad de hacer-
lo virtualmente en otra fecha consensuada con la Comisión Académica del Máster.

(http://www.uco.es/dptos/dian/docs/master/normativa/ReglamentoMasteres2015.pdf)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Obtener información, diseñar experimentos e interpretar resultados en el ámbito de Veterinaria y de Salud Pública.

CG2 - Manejar las fuentes de información científica y recursos útiles para el estudio y la investigación en Veterinaria y en Salud
Pública

CG3 - Realizar una correcta comunicación oral, escrita y gráfica en el ámbito de Veterinaria y de Salud Pública, tanto en niveles
científicos como divulgativos.

CG4 - Plantear, organizar y desarrollar un proyecto científico en Veterinaria y Salud Pública.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para el análisis, la síntesis y el razonamiento crítico.

CT2 - Capacidad de integrar conocimientos y formular juicios y propuestas aplicativas complejas.

CT3 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de problemas en contextos nuevos.

CT4 - Capacidad de trabajo en equipo.

CT5 - Capacidad de actuar conforme a un compromiso ético.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE5 - Desarrollar y evaluar programas de protección de la salud frente a riesgos ambientales, destacando los relacionados con la
producción animal, la higiene y seguridad alimentaria

CE6 - Desarrollar estrategias de prevención de la dispersión de enfermedades de carácter zoonósico.

CE7 - Enseñar y motivar a la comunidad para que adopte estilos de vida saludables.

CE8 - Identificar las necesidades educativas de la comunidad y elaborar y aplicar programas educativos para la prevención y
promoción de la salud.

CE11 - Reconocimiento por parte del alumno de las distintas herramientas utilizadas en Transferencia del Conocimiento para la
Salud Pública Veterinaria.

CE10 - Diseñar, poner en marcha, gestionar y evaluar servicios, programas e intervenciones, elaborando guías y protocolos.

CE12 - Aplicar conocimientos de liderazgo y Comunicación a la Salud Pública Veterinaria

CE2 - Utilizar con destreza paquetes estadísticos para el tratamiento de la información recogida en investigaciones del ámbito de las
ciencias de la salud

CE1 - Aplicar la búsqueda y análisis de la información en bases de datos en ciencias de la salud a la sustentación bibliográfica de un
proyecto o una investigación en Salud Pública.

CE3 - Diseñar, realizar y analizar distintos estudios epidemiológicos (transversal, casos y controles, cohortes y ensayos clínicos).

CE4 - Gestión de brotes por agentes zoonósicos en Salud Pública.

CE13 - Aplicar los principios de análisis de riesgos y desarrollar estudios de evaluación del impacto sobre la salud.

CE14 - Integración de los conocimientos y aplicación de herramientas avanzadas para el diagnóstico y control de las enfermedades
transmisibles

CE9 - Valorar las necesidades de salud de la población

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías presenciales y/o virtuales 30 66

Trabajo Fin de Máster (revisión
sistemática de artículos científicos,
diseño del proyecto, ejecución, análisis
e interpretación de resultados, desarrollo
de la memoria y preparación de la
exposición).

320 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo de Fin de Máster: orientación y tutela del TFM

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración por el tutor académico del
trabajo realizado por el alumno durante el
desarrollo del TFM.

10.0 30.0

Valoración de la memoria del TFM por el
tribunal.

30.0 45.0

Valoración de la defensa del TFM por el
tribunal.

40.0 70.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Córdoba Otro personal
docente con
contrato laboral

17.4 100 4,5

Universidad de Córdoba Profesor
Asociado

4.3 100 4,5

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Córdoba Profesor
Contratado
Doctor

26.1 100 13,6

Universidad de Córdoba Profesor Titular
de Universidad

26.1 100 15,9

Universidad de Córdoba Catedrático de
Universidad

17.4 100 9,1

Universidad de Córdoba Ayudante Doctor 8.7 100 4,5

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 5 95

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de éxito 95

2 Tasa de rendimiento 95

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

De acuerdo al RD 1393/2007, Anexo I, apartado 8.1 modificado por RD 861/2010, anexo I apartado 8.1, se implantará, al igual que en todos los Máste-
res de la Universidad de Córdoba, el procedimiento P.1 para el análisis del rendimiento académico de acuerdo a los indicadores definidos por el SGC
y sus valores cuantitativos.

El máster propuesto supone la incorporación de un nuevo título. Es por ello que la estimación de los indicadores señalados en el Real Decreto se ha
realizado considerando el perfil de ingreso definido en la presente memoria, el tipo de estudiantes que acceden a la titulación, los objetivos definidos
y las tasas obtenidas en cursos anteriores en Másteres y otras enseñanzas equivalentes (cursos y programas de doctorado de la normativa anterior)
impartidas por la Universidad de Córdoba de similar contenido al propuesto.

De los indicadores establecidos se ha optado por considerar los tres sugeridos por el protocolo de evaluación para la verificación de los títulos oficiales
(tasa de eficiencia, tasa de graduación y tasa de abandono) y dos indicadores habitualmente empleados en la valoración de los resultados académicos
de las enseñanzas de Grado y de Máster (tasa de éxito y la tasa de rendimiento). Dichos indicadores se definen como:

# Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan de estudios a los que se debieron haber matriculado a lo largo de
sus estudios el conjunto de graduados en un determinado año académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que matricular-
se.

# Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más,
en relación con su cohorte de entrada.
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# Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año
académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior.

# Tasa de éxito: relación porcentual entre el número de créditos ordinarios superados en el título y el número total de créditos ordinarios presentados
en dicho título.

# Tasa de rendimiento: relación porcentual entre el número de créditos ordinarios superados en el Máster y el número de créditos matriculados en el
Máster.

SISTEMA DE RECOGIDA DE DATOS

La UGCM, llevará a cabo el análisis de los resultados obtenidos en dichos indicadores, debiendo examinar exhaustivamente el cumplimiento o no del
valor cuantitativo estimado, en los dos meses siguientes a la recogida de datos, para los indicadores obligatorios.

Después del análisis, la UGCM elaborará una Memoria que contendrá una descripción lo más detallada posible de la situación actual y, en su caso, re-
comendaciones para alcanzar el valor cuantitativo estimado que sirve de referencia. En los dos meses siguientes, se remitirá la memoria a la Dirección
del Máster, que será quien finalmente tome las decisiones que correspondan informando posteriormente y remitiéndola al Vicerrectorado de Estudios
de Postgrado y Formación Continua. El valor de referencia o estimación de valores cuantitativos de los indicadores obligatorios es dinámico y, necesa-
riamente, se ha de contrastar con los resultados obtenidos de las tasas correspondientes.
Para la estimación de valores cuantitativos de los indicadores obligatorios, así como para la justificación de dichas estimaciones, se toman como base
datos históricos, de prospectiva o comparados (TABLA P-1.III).

SISTEMA DE PROPUESTA DE MEJORA Y TEMPORALIZACION

En el supuesto de que no se cumplieran los valores de referencia que se hayan establecido como meta, la UGCM recomendará un plan de mejora
(TABLA P-1.II) que solucione los problemas detectados, señalando a la persona responsable del seguimiento y el mecanismo para realizarlo.
El plan de mejora deberá ser verificado por la Dirección del Máster.

PROCEDIMIENTO PARA VALORAR EL PROGRESO Y LOS RESULTADOS DEL APRENDIZAJE

El procedimiento para valora el progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes es el recogido como P-1 en el Sistema de Garantía de
Calidad del Máster.

HERRAMIENTA PERIODICIDAD SOPORTE RESPONSABLE

P-1.I. INDICADORES: ficha de indicadores del curso

de referencia.

ANUAL. Noviembre del año correspondiente (depen-

derá del tipo de indicador).

Hoja de cálculo. Servicio de Calidad Docente y Planificación de la

UCO (Sección de Gestión de datos y estadística).

P-1.II. INDICAORES: ficha del plan de mejora y se-

guimiento.

ANUAL Hoja de cálculo. Unidad de Garantía de Calidad del Máster.

P-1.III. INDICADORES: histórico de indicadores. ANUAL. Noviembre del año correspondiente. Hoja de cálculo. Servicio de Calidad Docente y Planificación de la

UCO (Sección de Gestión de datos y estadística).

Tal y como establece el Sistema de Garantía de Calidad, tras la medición de los indicadores de referencia recogidos en el apartado P-1.I, la UGCM,
llevará a cabo el análisis de los resultados obtenidos en dichos indicadores (así como otros adicionales más específicos de carácter complementa-
rio como la tasa de rendimiento y éxito por asignatura, atendiendo, en su caso la influencia en los resultados de la modalidad semipresencial o a dis-
tancia de la actividad formativa), debiendo examinar exhaustivamente el cumplimiento o no del valor cuantitativo estimado, en los dos meses siguien-
tes a la recogida de datos, para los indicadores obligatorios.

Después del análisis, la UGCM elaborará una Memoria que contendrá una descripción lo más detallada posible de la situación actual y, en su caso,
recomendaciones para alcanzar el valor cuantitativo estimado que sirve de referencia.

En los dos meses siguientes, se remitirá la memoria a la Dirección del Máster, que será quien finalmente tome las decisiones que correspondan infor-
mando posteriormente y remitiéndola al Vicerrectorado de Estudios de Postgrado y Formación Continua.

Dado que el valor de referencia o estimación de valores cuantitativos de los indicadores obligatorios es dinámico, necesariamente, se ha de contrastar
con los resultados obtenidos de las tasas correspondientes.

Para la estimación de valores cuantitativos de los indicadores obligatorios, así como para la justificación de dichas estimaciones, se toman como base
datos históricos, de prospectiva o comparados (TABLA P-1.III).

En el supuesto de que no se cumplieran los valores de referencia que se hayan establecido como meta, la UGCM recomendará un plan de mejora
(TABLA P-1.II) que solucione los problemas detectados, señalando a la persona responsable del seguimiento y el mecanismo para realizarlo.

El plan de mejora deberá ser verificado por la Dirección del Máster.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.uco.es/idep/masteres/sites/default/files/archivos/documentos/garantia-calidad/

salud-publica-veterinaria/salud-publica-veterinaria-sgc.doc

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2019

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN
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No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30449195R Julieta Mérida García

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rectorado. Universidad de
Córdoba. Avda. Medina
Azahara, 5

14071 Córdoba Córdoba

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

sec.vposgrado@uco.es 957218005 957218998 Vicerrectora de Posgrado e
Innovación Docente

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30480633K José Carlos Gómez Villamandos

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rectorado. Universidad de
Córdoba. Avda. Medina
Azahara, 5

14071 Córdoba Córdoba

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

secretaria.rector@uco.es 957218045 957218998 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

52756051P María Belén Huerta Lozano

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio Sanidad Animal.
Campus de Rabanales.
Universidad de Córdoba

14071 Córdoba Córdoba

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

sa2hulob@uco.es 649092682 957218728 Profesora Contratada Doctor
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :APARTADO 2. ANEXO 1. RESPUESTA ALEGACIONES + JUSTIFICACION MODIFICADA + RESOLUCIONES.pdf

HASH SHA1 :0F9BB74FA2D661DA3045BC23179418EE32064DAF

Código CSV :332841445540501107316164
Ver Fichero: APARTADO 2. ANEXO 1. RESPUESTA ALEGACIONES + JUSTIFICACION MODIFICADA +
RESOLUCIONES.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :APARTADO 4. ANEXO 1. ACCESO Y ADMISION DE ESTUDIANTES modificado.pdf

HASH SHA1 :C3B337A090BAF7E418249BC3BE857D75C99F22AC

Código CSV :320847631573447327912873
Ver Fichero: APARTADO 4. ANEXO 1. ACCESO Y ADMISION DE ESTUDIANTES modificado.pdf
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        Máster Universitario en Salud Pública Veterinaria 


 


RESPUESTAS AL INFORME PROVISIONAL DE EVALUACIÓN 


 
Criterio 2. Justificación. 
 
ASPECTOS QUE SOLVENTADOS, CORRIGEN Y/O MEJORAN LA PROPUESTA PRESENTADA DEL 
TÍTULO 
 
1.- Se recomienda ampliar la información sobre las consultas externas, y especificar en qué medida el 
resultado de éstas se incorporó al diseño del Título. 
 
Se ha ampliado el párrafo de la justificación sobre el procedimiento seguido para las consultas externas y 
los contenidos incorporados al Título derivados directamente de ellas, quedando el texto como sigue: 
 
Para el diseño del plan de estudios de este máster el Departamento de Sanidad Animal, como entidad 
proponente, organizó una serie de reuniones a lo largo del último año académico para determinar la 
viabilidad del Máster y las asignaturas que se podían proponer desde el propio Departamento de acuerdo 
con el carácter científico de las mismas. Asimismo, se llevaron a cabo reuniones con otros Departamentos 
de la Facultad de Veterinaria para complementar los contenidos científicos de determinadas asignaturas 
que no entraban en nuestro campo de conocimiento. Estos departamentos fueron: Nutrición y 
Bromatología, Farmacología y Toxicología, y Anatomía y Anatomía Patológica Comparadas. Se realizaron 
asimismo consultas externas con expertos del Servicio de Salud de la Junta de Andalucía (veterinarios de 
inspección, epidemiólogos y técnicos de salud), agradeciendo especialmente la colaboración de D. 
Francisco José Antón Muñoz, jefe del servicio de Salud en Córdoba. Estas consultas se realizaron con 
carácter personal (en base a su vinculación con la UCO como asociados) sin que de la misma pueda 
inferirse, en modo alguno, el posicionamiento de la Administración sanitaria. Se les proporcionaron las 
Guías docentes del Grado en Veterinaria, del Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos y de las 
asignaturas inicialmente planteadas en el Máster a fin de que, considerando los contenidos adquiridos por 
los egresados y su experiencia en Salud Pública, valoraran su adecuación y propusieran las modificaciones 
oportunas. Como consecuencia de esta evaluación: 1) se decidió incorporar al Título las asignaturas de 
Modelos de Salud Pública y Evaluación del Impacto en Salud Pública, entre cuyo profesorado se contará 
con expertos de la Junta de Andalucía, y 2) se ampliaron los contenidos de las asignaturas de 
Epidemiología y Estadística avanzadas y Herramientas para el control de las enfermedades, incluyendo 
sesiones prácticas sobre la gestión de alertas sanitarias (brotes alimentarios o ambientales) y el estudio de 
recursos para la vigilancia de la Salud (SVE, atlas de mortalidad, encuestas de salud, SINAC, etc.). 
 
 Así mismo se consideró para la determinación de los contenidos: 


- el informe realizado por el Foro de profesorado universitario en salud pública del Grado en 
Veterinaria, reunido en Córdoba en 2015 y que contó con la participación de más de 40 profesores 
de nueve universidades españolas. El objetivo de esta reunión era debatir y consensuar los 
Contenidos de salud pública en los programas de este grado en España, si bien también se 
determinó la necesidad de completar esta formación en un máster de posgrado y se perfilaron los 
contenidos que éste debería incluir o ampliar (Davó-Blanes, Vives-Cases y Huerta, Gaceta Sanitaria 


2016): especialmente, políticas de salud (sistemas de salud, legislación vigente y políticas 
sanitarias), diseño de programas de prevención y promoción de la salud, liderazgo y coordinación 
de equipos humanos, y gestión y comunicación del riesgo a la población. 


- Los informes de la OIE y la FAO sobre una Sola Salud (One Health), mencionados anteriormente. 
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- Y el plan de estudios de los siguientes másteres universitarios: “Zoonosis y Una Sola Salud” de la 
Universidad Autónoma de Barcelona (UAB), “Veterinary Public Health” de la Universidad de Sydney 
(US), “Veterinary Public Health” de la Universidad de Copenhagen (UC) y “Veterinary Epidemiology 
and Public Health” del Royal Veterinary College de la Universidad de Londres (RVC).  


- Los resultados del I Congreso Andaluz de Salud Pública Veterinaria (2015), organizado por el 
Consejo Andaluz de Colegios Oficiales Veterinarios. 


 
 
Criterio 7. Recursos materiales y servicios 
  
MODIFICACIONES: 
 
 1.- Se debe actualizar la tabla de “plazas”, incluyendo aquellas entidades colaboradoras en las prácticas 
de los estudiantes del Máster Universitario en Salud Pública Veterinaria y número de plazas ofertadas. Se 
deben aportar los convenios específicos (dirección donde poder descargarlos o cartas de compromiso de 
las empresas o entidades) que posibiliten a todo el alumnado del Máster la realización de las prácticas 
externas en ámbitos afines al Título, suscritos con la entidad o empresa donde se realizarán las prácticas. 
En su defecto, se debe aportar al menos una adenda actualizada a un convenio anterior, o un compromiso 
expreso de colaboración suscrito por la entidad o empresa colaboradora, donde ya debería constar el 
número concreto de la oferta de plazas de prácticas, y del conjunto de los mismos debe resultar una cifra 
suficiente para atender y garantizar la efectiva implantación de las mimas para el alumnado de esta 
Titulación. 
 
Como ya indicamos en la Memoria, no se han presentado los convenios específicos con el Máster en SPV 
dado que legalmente no es posible firmar un convenio con un Título que todavía no está aprobado; situación 
que fue reconocida y admitida por la Secretaría General de Universidades en diciembre de 2018 para el 
Máster en Gestión ambiental y biodiversidad de la Universidad de Córdoba (UCO) y el Máster en Química 
Analítica de la Universidad de Córdoba, Universidad de Huelva, Universidad de Jaén y Universidad de 
Málaga (adjuntas a este anexo se aportan las resoluciones de la Comisión Permanente del Consejo de 
Universidades a las reclamaciones interpuestas por la Universidad).  
 
Si bien siguiendo las recomendaciones planteadas, se ha revisado la documentación sobre Convenios 
cooperativos educativos firmados en los últimos años con empresas e instituciones para la realización de 
prácticas externas por alumnos de máster de la Universidad de Córdoba 


(https://www.uco.es/transparencia/convenios). La relación de entidades se expone en el anexo 7 “Recursos 


materiales y servicios”, junto con el informe sobre prácticas externas del Vicerrector de Innovación, 
Transferencia y Campus de Excelencia de la Universidad de Córdoba, el compromiso de la Comisión Mixta 
de Seguimiento del Concierto entre la Junta de Andalucía y la Universidad de Córdoba para la aprobación 
del Plan de Colaboración para el Máster Universitario en Salud Pública Veterinaria (firmado el 20/12/2018) 
y el modelo diseñado para el Plan de trabajo. Los Convenios específicos se firmarán, una vez aprobado el 
Máster, según los modelos oficiales de la UCO (https://www.uco.es/transparencia/convenios). 
Como recogen estos convenios, el número de plazas para cada Título será comunicado por las empresas 
directamente al Consejo Académico del Máster al inicio de cada curso. Por tanto, y puesto que el Máster 
en SPV es de nueva creación, no disponemos de una lista detallada de las plazas anteriormente ofertadas 
ni podemos facilitar una relación actualizada.  
No obstante, tras recibir esta notificación se ha solicitado a las empresas la firma de una Carta de 
compromiso con el Máster en SPV en la que se especifique el número máximo de alumnos que admitirían 
por curso. Al final del anexo 7, se adjuntan las cartas recibidas durante el plazo concedido para reclamación, 
disponiendo del compromiso verbal de otras empresas que no pudieron gestionar a tiempo la firma del 
documento. Resaltar, asimismo, el interés expresado por numerosas entidades de colaborar con el Máster 
en SPV, una vez finalice su colaboración con otras Titulaciones de Grado y Máster de la Universidad de 
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Córdoba. En base a todo ello y al Plan de Colaboración firmado con el SAS, consideramos garantizada la 
implantación de las Prácticas externas en la Titulación. 
 
 
2.- Se debe anexar el informe del Vicerrector al que se hace referencia en la Memoria. 
 
El informe se mandó adjunto al Anexo 7 “Recursos materiales y servicios”. Se ha vuelto a incluir en dicho 
Anexo. 
 
3.- Se debe incorporar en la Memoria el Plan de Colaboración que ya se ha comprometido por la Comisión 
Mixta de seguimiento del Concierto específico suscrito entre la universidad de Córdoba y la Junta de 
Andalucía. 
 
En el anexo 7 se adjunta el informe de compromiso de la Comisión Mixta de Seguimiento del Concierto 
entre la Junta de Andalucía y la Universidad de Córdoba para la aprobación del Plan de Colaboración para 
el Máster Universitario en Salud Pública Veterinaria de la UCO, y el modelo diseñado para el plan de trabajo 
de las prácticas externas, cuya aprobación definitiva por la mesa sectorial y la Comisión Mixta se llevará a 
cabo una vez el Máster quede definitivamente aprobado por el Ministerio y conste como título ofertado por 
la Universidad de Córdoba. El Convenio específico de cooperación educativa se cumplimentará conforme 
al modelo oficial de la Universidad de Córdoba (https://www.uco.es/transparencia/convenios). (No se ha 
podido adjuntar al anexo 7 por el tamaño del archivo, pero pueden consultarse otros convenios similares 
en la página señalada). 
 
  
Criterio 10. Calendario de implantación 
 
ASPECTOS QUE SOLVENTADOS, CORRIGEN Y/O MEJORAN LA PROPUESTA PRESENTADA DEL 
TÍTULO 
 
1.- Se recomienda corregir el error en el año de comienzo. 
 
Se ha procedido a modificar el curso académico de implantación: 2019. 
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 Máster Universitario en Salud Pública Veterinaria 


 


2.- JUSTIFICACIÓN 


2.1.- JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO: INTERÉS ACADÉMICO, PROFESIONAL Y CIENTÍFICO 


 


El título que se propone, Máster Universitario en Salud Pública Veterinaria (SPV), es un programa de un 
año académico que pretende completar y actualizar la formación de los licenciados y graduados en 
Veterinaria y Ciencia y Tecnología de los Alimentos con los conocimientos teórico-prácticos que les 
permitan desarrollar las competencias, habilidades y actitudes necesarias para solucionar los problemas de 
salud de la comunidad de manera efectiva y eficiente. En este sentido, el MSPV ha sido diseñado para 
dotar al alumnado de una visión global y multidisciplinar de la Salud Pública Veterinaria y una formación 
especializada en las herramientas y métodos necesarios para cumplir con las labores del veterinario en 
defensa de la salud humana: 


- Control sanitario y bienestar animal, vigilancia y prevención de las zoonosis, trazabilidad animal, 
inspección ante-mortem de animales destinados a sacrificio, cuarentena y observación de animales 
de compañía con sospecha de zoonosis, investigación epidemiológica de las zoonosis en 
poblaciones animales. 


- Inspección y asesoramiento sobre las condiciones sanitarias de las industrias alimentarias, 
inspección y control de la importación y exportación de productos alimentarios, diagnóstico de 
agentes zoonósicos en matadero y animales procedentes de la pesca, acuicultura, leche y huevos, 
control de residuos de antibióticos y sustancias contaminantes en alimentos de consumo humano, 
control de residuos alimentarios y ganaderos. 


- Valoración del diseño y adecuación sanitaria de los establecimientos dedicados a la industria 
alimentaria o ganadera, vigilancia de los subproductos de origen animal no destinados a consumo 
humano, inspección de la industria cosmética, peletera y taxidermia. 


- Participar en la formación sanitaria de los ciudadanos. 
 


Esta amplitud de competencias hace necesario el desarrollo de un máster específico en Salud Pública 
Veterinaria que, a diferencia de la mayoría de másteres en salud pública que existen actualmente en 
España centrados en el ámbito médico y sobre todo en la gestión de los servicios sanitarios, responda a la 
corriente surgida en organismos internacionales como la OMS, la OIE o la FAO, que consideran que la 
salud humana y la sanidad animal son interdependientes y están vinculadas a los ecosistemas en los 
cuales coexisten, siendo fundamental su conocimiento y control para garantizar la salud de la población 
(One health: FAO strategic action plan, 2011; The one health concept: the OIE approach, 2013). En este contexto, 
los graduados en Veterinaria y Ciencia y Tecnología de los Alimentos desempeñan un papel fundamental 
como responsables directos de la sanidad animal y la seguridad alimentaria, comenzando su formación en 
salud pública durante el Grado. Todos los estamentos académicos y profesionales coinciden, sin embargo, 
en la necesidad de completar esta formación en el posgrado (Davó-Blanes, Vives-Cases y Huerta, Gaceta 


Sanitaria 2016; I Congreso Andaluz de Salud Pública Veterinaria, 2015). Los últimos informes del Servicio Público 
de Empleo Estatal sobre los perfiles de empleo para veterinarios (2014) destacaban la exigencia en más 
del 70% de las ofertas de conocimientos específicos y experiencia profesional previa en áreas como 
industria alimentaria, nutrición, anestesia, cirugía, calidad o diagnóstico y control de las zoonosis. El 
informe recomendaba asimismo a los graduados/licenciados “acceder a estudios de nivel superior en 
relación a la especialidad que se quiera ejercer: máster (Dirección y gestión de laboratorios clínicos, 
Patología y producción porcinas), posgrados (Diseño y estadística para la investigación en ciencias de la 
salud, Medicina de la industria farmacéutica, Veterinaria en salud pública), doctorados (Biología celular, 
Biología vegetal, Biotecnología, Ecología, Química, Cirugía, Farmacología, Inmunología, Microbiología, 
Neurociencia, Producción animal y nutrición, Tecnología e higiene de los alimentos). Sin embargo, la oferta 
actual de másteres relacionados con SPV en España está limitada al Máster “Zoonosis y Una Sola Salud” 
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de la Universidad Autónoma de Barcelona” que cuenta anualmente con 25 plazas. Por ello, considerando 
los cerca de 9400 jóvenes que en 2015-16 estudiaban Veterinaria en nuestro país, resulta fundamental la 
implementación de un nuevo máster en SPV que permita ampliar la oferta formativa. Señalar además que 
de los 9400 matriculados, el 11% cursaban estudios en la Facultad de Veterinaria de Córdoba, único centro 
de esta titulación en Andalucía. 
 
Nuestra comunidad cuenta actualmente con un censo ganadero de cerca de 6 millones de cabezas entre 
porcino, ovino, bovino y caprino destinados a consumo humano. Con estas cifras, el sector agropecuario es 
el segundo sector en importancia de Andalucía, siendo el de mayor contribución al PIB, después del sector 
turístico; y el primer sector industrial de Andalucía, con un crecimiento significativo en los últimos años, 
aglutinando el 26% de los ingresos industriales y generando un valor añadido de 2.213 millones de euros, 
según el informe “I Estudio del Sector Agroalimentario en Andalucía” publicado en 2016. El peso de la 
Agricultura en el PIB Andaluz es el 4.2%, lo que supone casi el doble del porcentaje nacional, y cuatro 
veces el valor en UE para este sector. La población agraria ocupada en Andalucía se sitúa en el 8 % 
aproximadamente, una cifra superior a los datos nacionales y de UE. La importancia de este sector ha 
determinado la implicación de instituciones públicas y privadas de investigación, existiendo actualmente en 
nuestra Universidad 19 grupos de investigación y más de 35 proyectos dedicados a la mejora de la calidad 
y la seguridad del sector agropecuario, así como 4 parques tecnológicos en Andalucía con más de 70 
empresas dedicadas a este sector. Andalucía es además la tercera comunidad con mayor afluencia de 
turismo (26 millones de personas en 2017), con un notable crecimiento del turismo gastronómico y del 
número de extranjeros que fijan su residencia en nuestra región durante más de 6 meses al año, lo que 
supone un incremento paralelo de la población de mascotas. El control de la sanidad animal y la seguridad 
alimentaria cobra, pues, una gran importancia para el desarrollo de estos dos sectores económicos y en su 
proyección hacia el mercado internacional. Su importancia socio-económica exige, por tanto, la formación 
de profesionales cualificados con capacidad para integrarse en un sector cada vez más complejo.  
 
En Andalucía existen actualmente unos dos mil veterinarios dedicados al control y prevención alimentaria 
“desde la granja a la mesa” que han pasado de notarios de la realidad a evaluadores de riesgos, como 
principio orientador de su trabajo. La Salud Pública se enmarca hoy en un nuevo contexto social que 
demanda el “riesgo 0” y que tiene que responder a nuevos retos como la sostenibilidad –se prevé un 
incremento de la demanda de alimentos del 50% para 2030-; la globalización –la producción, distribución y 
consumo de alimentos está por encima de las fronteras y que ha de incorporar la ciencia y la innovación y 
las necesidades y expectativas de la ciudadanía.  
 
Este escenario, unido al incremento en los últimos años del interés de nuestros alumnos de Veterinaria y 
CyTA por las salidas profesionales en Salud Pública, motivó la presentación de este máster universitario 
que sustituirá al Máster en Medicina, Sanidad y Mejora Animal, por cuanto este máster, con tres itinerarios 
de especialización diferentes, sólo desarrollaba en su plan de estudios uno de los campos de actuación del 
veterinario en Salud Pública, la sanidad animal. 
 


Los estudiantes del máster en Salud Pública Veterinaria podrán desarrollar los conocimientos y habilidades 
expuestos al inicio en empresas agroalimentarias, ganaderas, farmacéuticas, veterinarias o de calidad, en 
centros o laboratorios de salud pública, sanidad animal o salud medioambiental, y organismos o empresas 
relacionados con la vigilancia y control de las zoonosis, análisis de riesgos y evaluación del impacto sobre 
la salud y el medio ambiente. La demanda potencial de estos profesionales en nuestra comunidad está 
constituida por más de 6.000 empresas agroganaderas, 221 laboratorios agroalimentarios, 
(http://www.juntadeandalucia.es/export/drupaljda), más de 10.000 empresas de industria alimentaria, 14 
distritos sanitarios, y organismos públicos como la Escuela Andaluza de Salud Pública, la Empresa Pública 
de Emergencias Sanitarias, el Comité Andaluz de Farmacovigilancia y las Fundaciones pública para la 
investigación Biosanitaria.  
 
Siguiendo la tendencia de las principales universidades europeas y como novedad respecto a la mayoría 
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de másteres nacionales de salud pública, el desarrollo de nuestra enseñanza tendrá un carácter 
semipresencial. Consideramos que este sistema aúna lo mejor de la formación presencial -el contacto 
directo con el profesorado y el resto de compañeros- y lo mejor de la formación a distancia - la libertad de 
horarios que les ofrece estudiar desde casa. De esta forma podrán compaginar el trabajo y la vida familiar, 
y aprenderán a organizar su tiempo, lo que les beneficiará notablemente en su futuro laboral. Al incorporar 
las nuevas tecnologías, la formación semipresencial permite además la resolución de dudas de forma casi 
instantánea, así como fomentar y facilitar el trabajo autónomo del alumnado al disponer de todo el material 
en la plataforma online. En este sentido y para garantizar la identificación del alumnado en las actividades 
formativas y de evaluación que se realicen virtualmente, todas ellas se realizarán a través de la plataforma 
Moodle cuyo acceso exige la identificación del alumno con un usuario (determinado por la universidad en el 
momento de la matrícula) y una clave de acceso personalizada. 
 
El máster está, por tanto, dirigido a titulados universitarios que quieran iniciar una carrera investigadora en 
el campo de la salud pública y a titulados y profesionales del sector que deseen ampliar o consolidar sus 
conocimientos en esta área para avanzar en su carrera profesional o alcanzar puestos de trabajo de mayor 
calidad. Respecto al número de solicitudes esperadas, creemos que será bastante elevado considerando 
que: 


 más del 50% de los Trabajos de Fin de Grado realizados cada año por los alumnos de Veterinaria 
versan sobre temas de salud pública (Fuente: Facultad de Veterinaria de Córdoba). 


 cerca de 1.000 veterinarios opositaron a inspector de salud en la última convocatoria de la Junta de 
Andalucía (Fuente: Consejería de Salud, Junta de Andalucía). 


 en Andalucía existen más de 2000 profesionales dedicados a la salud pública veterinaria que 
podrían estar interesados en completar o ampliar su formación (Fuente: Sistema de Información de 


Recursos Humanos SAS, 2015).  


 actualmente no existe en ninguna de las universidades andaluzas un máster en salud pública que 
profundice en aspectos relacionados con la sanidad animal, la seguridad alimentaria y la salud 
ambiental, y que aporte por tanto este carácter multidisciplinar. 


 en España sólo existe otro máster con un perfil similar, el Máster Universitario en Zoonosis y una 
sola salud de la Universidad Autónoma de Barcelona, de carácter presencial.  


 
Para el diseño del plan de estudios de este máster el Departamento de Sanidad Animal, como entidad 
proponente, organizó una serie de reuniones a lo largo del último año académico para determinar la 
viabilidad del Máster y las asignaturas que se podían proponer desde el propio Departamento de acuerdo 
con el carácter científico de las mismas. Asimismo, se llevaron a cabo reuniones con otros Departamentos 
de la Facultad de Veterinaria para complementar los contenidos científicos de determinadas asignaturas 
que no entraban en nuestro campo de conocimiento. Estos departamentos fueron: Nutrición y 
Bromatología, Farmacología y Toxicología y Anatomía y Anatomía Patológica Comparadas. Se realizaron 
asimismo consultas externas con expertos del Servicio de Salud de la Junta de Andalucía (veterinarios de 
inspección, epidemiólogos y técnicos de salud), agradeciendo especialmente la colaboración de D. 
Francisco José Antón Muñoz, jefe del servicio de Salud en Córdoba. Estas consultas se realizaron con 
carácter personal (en base a su vinculación con la UCO como asociados) sin que de la misma pueda 
inferirse, en modo alguno, el posicionamiento de la Administración sanitaria. Se les proporcionaron las 
Guías docentes del Grado en Veterinaria, del Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos y de las 
asignaturas inicialmente planteadas en el Máster a fin de que, considerando los contenidos adquiridos por 
los egresados y su experiencia en Salud Pública, valoraran su adecuación y propusieran las modificaciones 
oportunas. Como consecuencia de esta evaluación: 1) se decidió incorporar al Título las asignaturas de 
Modelos de Salud Pública y Evaluación del Impacto en Salud Pública, entre cuyo profesorado se contará 
con expertos del Servicio Andaluz de Salud, y 2) se ampliaron los contenidos de las asignaturas de 
Epidemiología y Estadística avanzadas y Herramientas para el control de las enfermedades, incluyendo 
sesiones prácticas sobre la gestión de alertas sanitarias (brotes alimentarios o ambientales) y el estudio de 
los recursos para la vigilancia de la Salud (SVE, atlas de mortalidad, encuestas de salud, SINAC, etc.). 
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Así mismo se consideró para la determinación de los contenidos: 
- el informe realizado por el Foro de profesorado universitario en salud pública del Grado en 


Veterinaria, reunido en Córdoba en 2015 y que contó con la participación de más de 40 profesores 
de nueve universidades españolas. El objetivo de esta reunión era debatir y consensuar los 
Contenidos de salud pública en los programas de este grado en España, si bien también se 
determinó la necesidad de completar esta formación en un máster de posgrado y se perfilaron los 
contenidos que éste debería incluir o ampliar (Davó-Blanes, Vives-Cases y Huerta, Gaceta Sanitaria 


2016): especialmente, políticas de salud (sistemas de salud, legislación vigente y políticas 
sanitarias), diseño de programas de prevención y promoción de la salud, liderazgo y coordinación 
de equipos humanos, y gestión y comunicación del riesgo a la población. 


- Los informes de la OIE y la FAO sobre una Sola Salud (One Health), mencionados anteriormente. 
- Y el plan de estudios de los siguientes másteres universitarios: “Zoonosis y Una Sola Salud” de la 


Universidad Autónoma de Barcelona (UAB), “Veterinary Public Health” de la Universidad de 
Sydney (US), “Veterinary Public Health” de la Universidad de Copenhagen (UC) y “Veterinary 
Epidemiology and Public Health” del Royal Veterinary College de la Universidad de Londres (RVC). 


- Los resultados del I Congreso Andaluz de Salud Pública Veterinaria (2015), organizado por el 
Consejo Andaluz de Colegios Oficiales Veterinarios. 


 
Los contenidos teórico-prácticos impartidos en los cinco másteres son básicamente similares y pueden 
agruparse en 4 grandes módulos: 1) métodos estadísticos y epidemiológicos; 2) epidemiología, 
diagnóstico, vigilancia y control de las zoonosis; 3) análisis de los riesgos para la salud humana asociados 
a los animales, los alimentos y el medio ambiente; y 4) desarrollo de un trabajo/proyecto final. No obstante, 
dependiendo de la universidad, la distribución de los contenidos y la asignación de créditos varía.  
 
En las siguientes tablas se detallan las características de cada uno de los másteres y las materias 
impartidas por cursos o módulos: 
 


Veterinaria y Salud 
Pública 
(UCO) 


Zoonosis y una 
sola salud 


(UAB) 


Veterinary Public 
Health 
(US) 


Veterinary Epidemiology and 
Public Health 


(RVC) 


Veterinary Public 
Health 
(UC) 


Semi-presencial Presencial A distancia A distancia Semi-presencial 


1 año 1 año 2 años 2-5 años 1 año 


60 créditos 60 48  57-65 


30 plazas 25 plazas -  - 


 


Salud Pública Veterinaria (UCO) Zoonosis y una sola salud (UAB) 
Transferencia del conocimiento, liderazgo y 
comunicación en Salud Pública 


Sólo comunicación: Incluido en los otros módulos 


Modelos de Salud Pública  - 
Medicina Basada en la Evidencia Incluido en los otros módulos 


Epidemiología básica, diseño y análisis epidemiológico 
Introducción, política sanitaria y métodos 
epidemiológicos y estadísticos. 


Zoonosis: emergencia y transmisión 


Multidisciplinar One Health approach in major and 
endemic zoonosis. 
Multidisciplinar One Helath approach in emergent 
zoonosis and in special contexts. 
Multidisciplinar One Health approach in food safety and 
security


Herramientas para el control de las enfermedades 
Metodologías aplicadas en el entorno multidisciplinar de 
Una sola salud. 


Análisis del riesgo Incluido en los otros módulos 
Evaluación del impacto en Salud Pública 
Salud ambiental. Gestión de residuos relacionados con 
la población humana, animal y vegetal 


Incluido en los otros módulos 


Sistemas de vigilancia en Salud Pública Incluido en los otros módulos
Prácticas externas -
Trabajo Fin de Máster Trabajo de Fin de Máster
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Salud Pública Veterinaria 
(UCO) 


Veterinary Public Health 
(US) 


Veterinary Epidemiology 
and Public Health (RVC) 


Veterinary Public Health 
(UC) 


Transferencia del 
conocimiento, liderazgo y 
comunicación en Salud 
Pública 


Leadership People and 
Organisations  


  


Modelos de Salud Pública   Veterinary public health  


Medicina Basada en la 
Evidencia 


Introductory Biostatistics  
Statistical methods in 
veterinary epidemiology 


Statistics for Veterinarians 


 
Data Analysis for 
Epidemiological Research 


  


Epidemiología básica, 
diseño y análisis 
epidemiológico 


Veterinary Epidemiology I 
Epidemiology and animal 
health economics 


Veterinary Epidemiology I 


 Veterinary Epidemiology 2  
Advanced statistical 
methods in veterinary 
epidemiology


Veterinary Epidemiology II 


Zoonosis: emergencia y 
transmisión 


Wildlife Epidemiology  
Food safety 


Management of infectious 
disease outbreaks in 
animal populations


Disease outbreak 
manegement 


Herramientas para el 
control de las 
enfermedades 


Data Analysis for Policy 
Making  
Diagnostic test 


Developing and monitoring 
of livestock production 
systems 


 


Análisis del riesgo Risk Analysis  


Qualitative and 
quantitative risk analysis of 
Animal Health and food 
safety 


Evaluación del impacto en 
Salud Pública 


Hazards to Human and 
Animal Health 


  


Salud ambiental. Gestión 
de residuos relacionados 
con la población humana, 
animal y vegetal 


   


Prácticas externas - - - 


Trabajo Fin de Máster Research papers  
Research project in 
veterinary epidemiology 
and public health 


Masters Project 


- - 
Economics for 
livestock development and 
policy 


Animal Health Economics 


 
El plan formativo del Máster fue presentado en los distintos Consejos de Departamento para la aprobación 
de su diseño y de la participación de los profesores y a los Vicedecanos de Ordenación y Calidad de los 
Grados en Veterinaria y CyTA para la valoración de su viabilidad. Por tanto, el plan de estudio de este 
Máster se ha llevado a cabo teniendo en consideración propuestas normativas, profesionales y científicas 
de calidad. 
 
Como se aprecia en la tabla, las principales fortalezas del Máster que presentamos son: 


 Su carácter semipresencial, que como ya indicamos facilitará la participación de profesionales del 
sector en activo, con cargas familiares o residentes en otras comunidades, aunando a un tiempo 
las ventajas de las nuevas tecnologías y el contacto con los profesores. 


 Un plan de estudios multidisciplinar, con contenidos sobre sanidad animal, seguridad 
alimentaria, salud ambiental y salud humana. 


 La incorporación de contenidos de máxima actualidad como Transferencia del conocimiento y 
Evaluación del impacto en Salud Pública. 


 El desarrollo de Prácticas externas (6 créditos), en las que el alumno podrá aprender y trabajar en 
un equipo multidisciplinar las funciones del veterinario en Salud Pública, mediante su estancia en 
una empresa agroalimentaria, organismo público o laboratorio de investigación. 
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Respecto a  su diferencia con otros másteres de salud pública, volver a reiterar la escaca oferta formativa 
en cursos de posgrado sobre salud pública veterinaria. En cuanto a otros másteres de SP impartidos por 
facultades de medicina y enfermería, la principal diferencia son los limitados contenidos sobre sanidad 
animal y seguridad alimentaria (véase como ejemplo el Máster en SP de la Universidad de Navarra descrito 
abajo); con los Másteres en Seguridad Alimentaria (impartidos por facultades de Farmacía, Veterinaria y 
CyTA) la principal diferencia es la ausencia de temas sobre sanidad animal (zoonosis no relacionadas con 
los alimentos, análisis de riesgo de entrada de enfermedades en poblaciones animales, vigilancia y control 
de las zoonosis en los animales, etc.). 
 
Máster en Salud Pública Universidad de Navarra 
 


1. Materias obligatorias:  
o Evidencia Científica en Ciencias de la Salud (6 créditos) 
o Salud, Cultura y Sociedad (4,5 créditos) 
o Comunicación y Educación para la Salud (4,5 créditos) 
o Gestión de Servicios de Salud (6 créditos) 
o Bioestadística (6 créditos) 
o Epidemiología (4,5 créditos) 
o Medio Ambiente y Salud Laboral (4,5 créditos) 
o Salud Internacional (4,5 créditos) 


2. Materias optativas (a cursar una)  
o Avances en Salud Pública (4,5 créditos) 
o Medicina Preventiva (4,5 créditos) 


3. Prácticas Externas (9 créditos) 
4. Trabajo Fin de Máster  TFM (6 créditos)  


 
 
Máster en Seguridad Alimentaria Cardenal Herrera 


 Optativas  9 OP 


 Actualización en Seguridad Alimentaria y Marco Legal 6 OB 


 Últimos Avances en Identificación y Control Analítico de Peligros y 
Evaluación del Riesgo  


6 OB 


 Gestión de Riesgos en la Producción Animal 5 OB 


 Trabajo Fin de Máster  6 TFM


 Trazabilidad y Etiquetado en la Cadena Agroalimentaria 3 OB 


 Gestión de Crisis Alimentarias  2 OB 


 Gestión de Riesgos en la Producción Agrícola 3 OB 


 Avances en Nutrición, Nuevos Alimentos y Etiquetado Nutricional 3 OB 


 Aplicación de Sistemas de Autocontrol en la Industria Alimentaria 5 OB 


 Gestión de Riesgos en los Productos de la Pesca y la Acuicultura 3 OB 


 Actualización en Sistemas de Gestión y Referenciales de Seguridad 
Alimentaria en la Industria  


5 OB 


 Gestión de Riesgos en la Transformación y Comercialización de Alimentos  4 OB 
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Máster Universitario en Salud Pública Veterinaria 


 


10.- CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 


 


El nuevo título de Máster Universitario en Salud Pública Veterinaria por la Universidad de Córdoba, se 


implantará en el curso 2019-2020, conforme a la planificación temporal establecida para las asignaturas. 


 


PRIMER CUATRIMESTRE 


SEMANA ASIGNATURA 


 Presentación del máster 


1 Transversal 1  


2 Transversal 2  


FASE 1. ACTIVIDADES FORMATIVAS VIRTUALES (NOVIEMBRE-DICIEMBRE) 


3 Modelos de Salud Pública 


4 Epidemiología y estadística avanzadas 


5 Zoonosis: emergencia y transmisión 


6 Herramientas para el control de las enfermedades 


7 Análisis de riesgos 


8 Evaluación del impacto en Salud Pública 


9 
Salud ambiental. Gestión de residuos relacionados con la población humana, animal y 


vegetal 


10 Sistemas de vigilancia en Salud Pública 


SEGUNDO CUATRIMESTRE 


FASE 2. ACTIVIDADES FOMATIVAS PRESENCIALES Y ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN (ENERO-FEBRERO) 


11 Modelos de Salud Pública 


12 Epidemiología y estadística avanzadas 


13 Zoonosis: emergencia y transmisión 


14 Herramientas para el control de las enfermedades 


15 Análisis de riesgos 


16 Evaluación del impacto en Salud Pública 


17 
Salud ambiental. Gestión de residuos relacionados con la población humana, animal y 


vegetal 


18 Sistemas de vigilancia en Salud Pública 


        19-22          PRÁCTICA EXTERNAS (MARZO-ABRIL-MAYO) 


                           TRABAJO DE FIN DE MÁSTER 
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               Máster Universitario en Salud Pública Veterinaria 


 


4.- ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1.- SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO 


 


El alumnado de nuevo ingreso podrá disponer de toda la información relacionada con los estudios de 


másteres en la Universidad de Córdoba, así como propiamente del máster en Salud Pública Veterinaria en 


el portal de internet del Instituto de Estudio de Posgrado de la UCO (http://www.uco.es/idep/), 


especialmente diseñado para informar y orientar al alumnado durante todo el proceso de matriculación y 


formación. La información contenida en las páginas web estará dirigida a los estudiantes, tanto actuales 


como potenciales, e incluirá:   


 


o Características generales del Programa: denominación, órganos responsables, título/s que se 


otorgan dentro del Programa, unidades participantes, características generales. 


o Descripción detallada de los objetivos del plan de estudios, entre los que se encuentran los 


conocimientos, habilidades y actitudes que los estudiantes deben haber adquirido al finalizar los 


estudios.  


o Criterios, órganos y procedimientos de admisión en el Programa. 


o Perfil de ingreso idóneo: descripción de los conocimientos, habilidades y actitudes que deben reunir 


los aspirantes a ingresar al Programa de Máster.   


o Plan de formación: objetivos, contenidos, metodología de enseñanza y aprendizaje, sistema de 


evaluación de los aprendizajes, sistema de revisión de los resultados de la evaluación por parte de 


los estudiantes, recursos bibliográficos y documentales, profesorado, concreción de las demandas 


de trabajo de los estudiantes, etc.   


o Estructura curricular: posibles itinerarios formativos y su conexión con otros módulos formativos y/o 


Programas de Máster y/o Doctorado.   


o Prácticas externas (contenidos, horarios, periodos, entidades y empresas de destino, etc.) y otras 


actividades de movilidad de los estudiantes.  - Salidas profesionales más comunes.   


o Trabajo final integrador de los aprendizajes materias/asignaturas del Programa del Máster.   


o Resultados globales de diferentes estudios, por ejemplo: encuestas de satisfacción de las 


encuestas de seguimiento de los egresados, resultados de las valoraciones de las prácticas 


externas, etc.   


o Acciones de mejora del Programa de Formación en curso.   


  


La web específica del máster servirá asimismo como canal interno de difusión de la información. En ella 


existirá un espacio diseñado para que los profesores y los estudiantes puedan comunicarse, intercambiar 


información, publicación de horarios, etc., permitiendo, entre otras cosas, que los alumnos accedan a los 


programas y contenidos de las diferentes asignaturas que conforman el máster.  


  


Otros canales de difusión, aparte de la vía Web que ya se ha descrito, serán:  


  


 Charlas informativas a los alumnos de último curso.  


 Tablones de anuncios del Campus Universitario. 


 Difusión en páginas web y redes sociales de la universidad. 


 Edición y envío de trípticos divulgativos y carteles a universidades, colegios profesionales y distritos 


de salud de la Junta de Andalucía.  


 Medios de comunicación de la Comunidad Autónoma. 


 Correos electrónicos a universidades, centros de investigación, empresas y colegios profesionales 


de otras comunidades autónomas.  


 Jornadas y charlas de divulgación de la oferta de Másteres.  
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 Página web del Distrito Único Andaluz (DUA), donde el alumnado recibe información de la oferta de 


Másteres ofertados por el Sistema Universitario Andaluz y sobre el procedimiento de 


preinscripción, a través de esa misma web, criterios de admisión en cada Máster y matriculación. 


Las fechas de preinscripción y matriculación de los estudiantes vendrán reguladas por el DUA de 


Posgrado, así como el comienzo de las clases y actividades. 


 


Los alumnos admitidos serán convocados a una reunión previa a la matriculación en la que se explicará el 


desarrollo cronológico y metodológico del máster, se le asignará un tutor y se les orientará sobre las 


asignaturas transversales en las que deben matricularse según sus intereses académicos y profesionales. 


 


Se animará a los alumnos a formar un grupo de Whatsapp para que estén comunicados a tiempo real y 


cada asignatura dispondrá en su página virtual de un foro en el que alumnos y profesores podrán 


interactuar para la resolución de dudas. 


 


 


Perfil de ingreso recomendado  


 


Perfil General  


 


De acuerdo al marco normativo nacional (Art. 16 del RD 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el RD 


861/2010 de 2 de julio, en el que se establece la ordenación de los nuevos estudios universitarios oficiales) 


y la normativa de la UCO (Art. 23 del Reglamento por el que se regulan los estudios de Máster 


Universitario, aprobado por el Consejo de Gobierno de 1 de abril de 2016) para acceder a las enseñanzas 


oficiales de máster, será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro 


expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro estado integrante del Espacio 


Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de máster. 


Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de 


Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa comprobación por la 


Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos 


universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas 


de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que 


esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de 


máster.  


 
 
Características académicas 


 


Desde un punto de vista académico, y dado el planteamiento propuesto para el Máster, se considerarán 


para su realización los siguientes requisitos de admisión:  


 


1. Estar en posesión del título de: 


           -  Licenciado/Graduado en Veterinaria  


           -  Licenciado/Graduado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos. 


 


2. Acreditar un conocimiento de castellano al nivel B1 o superior, según las competencias contempladas en 


el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas. 


 


considerándose, de acuerdo con los criterios establecidos por la Comisión de Distrito Único Universitario de 


Andalucía, dos niveles de prioridad de acceso al máster en las titulaciones: 


 


 PRIORIDAD ALTA: Licenciado/Graduado en Veterinaria. 


 PRIORIDAD MEDIA: Licenciado/Graduado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos  
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Una vez considerados los requisitos de acceso y la prioridad de la titulación, la admisión de los estudiantes 


se realizará según lo descrito por el artículo 17 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre de 2007 


(BOE 29/10/08), en base a los siguientes criterios de admisión:  


 


 Expediente académico: 35%. Se seguirán los criterios del Distrito Único Andaluz (DUA) basados en 


el mérito previo objetivable en base a las prioridades establecidas. 


(http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/mo_calculohomotecia.php). 


 Experiencia profesional previa en Veterinaria o Salud Pública: 30% (mínimo valorable 1 mes, 


obteniendo la máxima valoración a partir de los 35 meses). 


 Disfrutar de beca/contrato de personal investigador en formación: 15%. 


 Nivel de idiomas (inglés, francés, alemán): 10%. Se considerará para el acceso tanto el nivel de los 


idiomas acreditados (mínimo valorable nivel B1), como el número de idiomas que se acrediten.  


 Otros méritos: 10% 


 


Sólo se aceptarán certificaciones recogidas en el anexo 1 del Reglamento por el que se establecen los 


requisitos y el procedimiento para la Acreditación de la Competencia Lingüística para la obtención de los 


Títulos de Grado en la Universidad de Córdoba (aprobado en Consejo de Gobierno de 26 de noviembre de 


2014) http://www.uco.es/poling/pdf/Reglamento_Acreditacion_Competencias_Linguisticas.pdf). 


 


Los criterios de admisión se aplicarán cuando el número de solicitudes de admisión válidas supere el 


número máximo de alumnos a admitir en el Programa. Se establecerán los medios oportunos para que las 


personas con necesidades educativas específicas derivadas de alguna discapacidad que quieran cursar el 


máster sean evaluadas en igualdad de condiciones.  


 


Si tras ordenar por puntuación la lista de todos los solicitantes seleccionados se detectara una diferencia 


significativa a favor de un sexo, a igualdad de puntuación tendrá preferencia el sexo menos numeroso.  


 


Características Personales 


Las características personales del perfil de ingreso adecuado deben corresponder a personas con un 


interés nato por la defensa y promoción de la salud humana, la sanidad animal, la seguridad alimentaria y 


la salud ambiental, con vocación por el descubrimiento de nuevos conocimientos y la participación en 


entornos de trabajo, laborales e investigadores, de carácter multidisciplinar, con capacidad de liderazgo y 


toma de decisiones, con iniciativa propia y capacidad de auto-organización. 


 
 
Solicitud de admisión 
 
Conforme a la normativa de la UCO (Reglamento por el que se regulan los estudios de Máster 


Universitario, aprobado por el Consejo de Gobierno de 1 de abril de 2016), los y las estudiantes que 


deseen realizar estudios oficiales de máster en esta universidad deberán presentar solicitud de admisión en 


los plazos y formas que se indiquen por el Instituto de Estudios de Postgrado de acuerdo con el órgano 


autonómico responsable de estos estudios. 


 


El procedimiento para el ingreso en los centros universitarios públicos de Andalucía es regulado 


anualmente por Acuerdo de la Comisión de Distrito Único Universitario de Andalucía por el que se 


establece para cada curso el procedimiento para el ingreso en los másteres universitarios. En todo lo 


referente a los plazos para solicitar el ingreso, adjudicación de plazas y régimen de recursos, se estará a lo 


dispuesto en el mencionado Acuerdo de la Comisión de Distrito Único de Andalucía. La preinscripción al 


máster se publicitará a través de la página web del Distrito Único Andaluz, dentro de los plazos fijados por 


la Junta de Andalucía. 


 


Los y las estudiantes con título extranjero de educación superior sin homologar, deberán presentar un 
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certificado expedido por la autoridad universitaria competente en el país de procedencia, el cual acredite 


que el nivel de formación faculta para el acceso a los estudios de postgrado en el país de origen. Los 


documentos expedidos en el extranjero deberán ser oficiales y estar legalizados por vía diplomática o, en 


su caso, mediante apostilla del convenio de la Haya. Este requisito no se exige a los documentos 


expedidos por las autoridades de los estados miembros de la Unión Europea o signatarios del acuerdo 


sobre el Espacio Económico Europeo. 


 


Los candidatos deberán probar documentalmente sus méritos, según los requisitos generales de la UCO. 


La admisión quedará sin efecto si los documentos no se aportasen en el plazo y forma requeridos, o si 


posteriormente se probase que estos documentos no eran ciertos.  


 


 


Evaluación de las solicitudes 


 


En cuanto se apruebe el Máster, y antes de que comiencen a impartirse las enseñanzas previstas, se 


creará la Comisión Académica del Máster, y se nombrarán los cargos académicos de dirección y gestión 


del mismo que el Vicerrectorado competente en Posgrado estime necesarios, para atender a las 


necesidades derivadas de la puesta en marcha del Máster y velar por el buen desarrollo de las enseñanzas 


que se van a impartir. Según la norma de la UCO, la Comisión Académica del Máster tendrá, entre otras 


funciones, la competencia de actuar como órgano de admisión. Dicha Comisión diseñará una rúbrica de 


admisión que valorará según los criterios previamente establecidos: prioridad de la titulación, expediente 


académico, experiencia profesional previa, disfrute de becas FPI, nivel de idiomas y otros méritos. La 


selección se hará en base a la documentación aportada por el solicitante durante el proceso de 


preinscripción antes comentado, no existiendo pruebas o exámenes de admisión específicas. 


 


Aprobada por la Comisión Académica del Máster la adjudicación de plazas, los y las estudiantes admitidos 


formalizarán matrícula en el Máster, según lo previsto en el procedimiento de preinscripción del Distrito 


Único Universitario de Andalucía, dentro del plazo de matrícula establecido. 


 


 


Necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad  


  


La Universidad de Córdoba tiene establecidos unos mecanismos y procedimientos de asesoramiento y 


apoyo al alumnado preuniversitario y universitario con discapacidad y necesidades educativas especiales. 


En cumplimiento de los artículos 14, 17 y 20 del RD 1393/2007, por el que se establece el protocolo de 


actuación, reflejamos en este documento determinadas iniciativas que la UCO propone, así como aquellas 


que tiene establecidas con anterioridad y que facilitan el cumplimiento de los citados artículos.  


  


Para su orientación, se ha creado la Unidad de Atención a las Necesidades Específicas (UANE; 


http://www.uco.es/educacion/principal/servicios/uane/index.html), cuyas actuaciones dirigidas al alumnado 


con discapacidad de nuevo ingreso se articulan en cuatro fases:  


 


1. Fase previa: 


- El diseño de la página Web del Centro así como la página Web de la UCO respetará los protocolos 


establecidos para facilitar su manejo por personas con discapacidad. En cualquier caso, la Secretaría 


de los Centros en su horario de atención al público ofrece toda la información relativa a las titulaciones 


que precisen las personas con discapacidad.  


  


2. Fase de recogida de datos y primer contacto con el alumnado con discapacidad matriculado en la UCO: 


 - Dentro del proceso informatizado de matrícula de los alumnos de nuevo ingreso, existe la posibilidad 


de indicar si se trata de una persona con discapacidad. De este modo, obtenemos el listado de todos 


los alumnos de nuevo ingreso con discapacidad.  
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- Una vez obtenido este listado el proceso es el siguiente: el orientador de la unidad se pone en 


contacto con el alumnado de la lista para informar de la existencia del servicio y de las prestaciones 


que le ofrece, así como comprobar las direcciones de correo electrónico y los datos para asegurar que 


nuestros correos, llamadas o mensajes llegarán correctamente. El siguiente paso es convocar una 


reunión por parte de la UANE con todos los alumnos para que expresen sus necesidades. 


  


3. Puesta en marcha de los planteamientos de apoyo individualizados:   


 Cuando el curso ha comenzado, y el alumnado ha tenido tiempo de conocer al profesorado y de contactar 


con los compañeros, es el momento de establecer las líneas de actuación individualizadas de las personas 


que han estimado oportuno requerir el apoyo de la UANE. Nuestro primer paso será intentar que el propio 


alumno, siempre con nuestro apoyo, sea el que vaya solucionando todos los problemas que le puedan 


surgir. Poniendo varios ejemplos de actuaciones realizadas, las ayudas prestadas pueden ser: contactar 


con un compañero solidario que ayude tomando apuntes, conduciendo la silla de ruedas de un edificio a 


otro, etc. Servicio “Solida@s UANE”. Préstamo de aparatos de FM para alumnos con discapacidad 


auditiva. Préstamo de adaptadores anatómicos para las sillas cuando existen problemas graves de 


espalda. Dotación de intérpretes de lengua de Signos Española para personas sordas que así lo requieran.  


  


4. Seguimiento:  Con cada uno de los casos se establece un calendario de citas para comprobar cómo se 


desarrolla el proceso, aunque fuera de esas citas, el alumno puede requerir nuestra colaboración en 


cualquier momento y por el canal que estime oportuno: teléfono, mail, fax o en persona. 
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            Máster Universitario en Salud Pública Veterinaria 


 


5.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1.- DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIO 


5.1.1.- DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS POR TIPO DE MATERIA 


Créditos obligatorios 32 


Créditos optativos 8 


Prácticas Externas 6 


Trabajo Fin de Máster 14 


CRÉDITOS TOTALES A CURSAR 60 


CRÉDITOS TOTALES OFERTADOS EN EL PLAN 72 


5.1.2.- EXPLICACIÓN GENERAL DE LA PLANIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


El plan de estudios conducente a la obtención del título del máster universitario propuesto se compone de 


60 créditos, articulado en 4 módulos y 15 asignaturas que intentan responder a los objetivos y competencias 


de formación del título. La siguiente tabla resume la distribución de módulos y asignaturas del plan de 


estudios propuesto. 


Módulos Asignaturas ECTS Carácter 


1. TRANSVERSAL 


(Elegir 2 asignaturas) 


Análisis automático de datos para las ciencias 


biomédicas, medioambientales, agroalimentarias. 
4 Optativa 


Búsqueda bibliográfica y análisis de la calidad de 


la producción científica. 
4 Optativa 


Fundamentos y herramientas para la modelización 


de procesos técnicos-científicos de investigación. 
4 Optativa 


Experimentación animal en investigación y sus 


alternativas. 
4 Optativa 


Transferencia de tecnología, protección de 


resultados de investigación y creación de 


empresas de base tecnológica. 


4 Optativa 


2. METODOLÓGICO 
Modelos de Salud Pública. 4 Obligatoria 


Epidemiológica y Estadística avanzadas. 4 Obligatoria 


3. ESPECÍFICO 


Zoonosis: emergencia y transmisión. 4 Obligatoria 


Herramientas para el control de las 


enfermedades. 
4 Obligatoria 


Análisis de riesgos. 4 Obligatoria 


Evaluación del impacto en Salud Pública 4 Obligatoria 


Salud ambiental. Gestión de residuos 


relacionados con la población humana, animal y 


vegetal. 


4 Obligatoria 


Sistemas de vigilancia en Salud Pública. 4 Obligatoria 


Prácticas externas. 6 Obligatoria 


4. TRABAJO FIN DE MÁSTER Trabajo Fin de Máster 14 Obligatoria 
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El máster universitario propuesto se plantea como un curso de posgrado de 60 créditos ECTS, de carácter 
semipresencial, que puede cursarse en 1-2 años compatibilizándose con otra actividad académica o 
profesional. La docencia presencial en el máster será del 17.33% y se corresponderá fundamentalmente 
con la formación práctica, desarrollando el resto de contenidos y actividades docentes de forma virtual a 
través de la plataforma Moodle de la Universidad de Córdoba. 
 
Conforme a lo establecido en el Reglamento por el que se regulan los estudios de Máster Universitario en 
la Universidad de Córdoba (BOUCO 1 abril 2016), para superar el máster los alumnos deben cursar: 


- 16 créditos troncales:  
-  8 créditos optativos del módulo Transversal (si el perfil es investigador) o del módulo Básico (si el 


perfil es profesional).  
- 8 créditos del módulo metodológico, 
- 30 créditos específicos, incluidos los 6 créditos de prácticas externas, 
- Concluir con la elaboración y defensa pública del Trabajo de Fin de Máster (14 créditos). 


 
El plan de estudios propuesto se compone de un módulo TRANSVERSAL de carácter optativo, con una 
carga de 8 créditos, que se impartirá al inicio del primer cuatrimestre. Este módulo aporta un conocimiento 
básico y transversal sobre investigación (objetivos, metodología, recogida y análisis de datos, …) y es 
común para todos los másteres de la Universidad de Córdoba incluidos en una misma macroárea. La oferta 
de asignaturas será revisada y publicada cada dos años en la página web del idep 
(https://www.uco.es/idep/masteres/principal/asignaturas-transversales) en base al número de alumnos, 
capacidad docente de los profesores, evaluaciones del profesorado, valoración e interés por parte de los 
másteres implicados. Dentro de dicha oferta, el alumno deberá elegir dos asignaturas de 4 créditos, 
preferentemente de entre aquellas recomendadas por la Comisión Docente del Máster en SPV a través de 
su página web. Para cumplimentar el presente verifica se han incluido cinco asignaturas, de entre las 
catorce actualmente ofertadas, que consideramos más acordes con los objetivos del título, si bien, como 
indicamos esta recomendación será revisada cada curso académico. En el enlace web de las asignaturas 
y al final de este anexo se puede consultar la guía docente con los objetivos, competencias, actividades 
formativas, metodología y sistemas de evaluación para el curso 2017/18. A continuación se resume la 
información más relevante: 
 
Análisis automático de datos para las ciencias biomédicas, medioambientales, agroalimentarias. 


 Créditos ECTS: 4 


 Tipo:  Optativa 


 Temporalidad: Cuatrimestral (primer cuatrimestre) 


 Guía docente curso 2017/18: 
https://www.uco.es/idep/masteres/principal/asignaturas-transversales 
 


 Objetivo: 
La asignatura pretende acercar al alumnado al aprendizaje automático y su aplicabilidad en distintas áreas. 
Para ello, se plantean los siguientes objetivos: 


- Construcción de una base de datos real u obtenida del repositorio UCI (Universidad de California 
en Irvine). 


- Preprocesado de la base de datos (técnicas de minería de datos como selección de características, 
detección de outliers, etc). 


- Comprensión de las técnicas básicas de aprendizaje automático para regresión, clasificación y 
agrupamiento (clustering). 


- Utilización práctica de las técnicas básicas en problemas reales. 
- Análisis de las metodologías más adecuadas para cada técnica y de los resultados obtenidos 


mediante las mismas. 
- Extracción de conclusiones y discusión de resultados y de las posibles mejoras de los 


experimentos. 
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 Competencias del título: 
- CB6- Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales 


en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación.  
- CB10- Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 


estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo.  
- CT1- Capacidad para el análisis, la síntesis y el razonamiento crítico.  
- CT2- Capacidad de integrar conocimientos y formular juicios y propuestas aplicativas complejas.  
- CT3- Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de problemas en 


contextos nuevos.  
 
Búsqueda bibliográfica y análisis de la calidad de la producción científica. 


- Créditos ECTS: 4 
- Tipo:  Optativa 
- Temporalidad: Cuatrimestral (primer cuatrimestre) 
- Guía docente curso 2017/18: 


https://www.uco.es/idep/masteres/principal/asignaturas-transversales 
 


 Objetivo: 
- Aprender a utilizar los motores de búsqueda de bibliografía científica disponibles en WWW. 
- Conocer la nomenclatura bibliográfica científica. 
- Conocer y emplear las bases de datos ofrecidas por la UCO, CICA y WoS. 
- Conocer y emplear los índices de calidad científicos. 
- Utilizar protocolos de comunicación informáticos de ayuda para la búsqueda de bibliografía 


científica. 
 


 Competencias del Título: 
- CB7- Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución 


de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 


- CT1- Capacidad para el análisis, la síntesis y el razonamiento crítico.  
- CT2- Capacidad de integrar conocimientos y formular juicios y propuestas aplicativas complejas.  
- CT3- Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de problemas en 


contextos nuevos.  
 
Fundamentos y herramientas para la modelización de procesos técnicos-científicos de 
investigación 


- Créditos ECTS: 4 
- Tipo:  Optativa 
- Temporalidad: Cuatrimestral (primer cuatrimestre) 
- Guía docente curso 2017/18: 


https://www.uco.es/idep/masteres/principal/asignaturas-transversales 
 


 Objetivo: 
Desarrollar las capacidades o competencias del estudiante para la incorporación de herramientas de 
sistemas de cálculo simbólico, numérico, análisis de datos y de visualización científica en la solución de los 
diversos problemas matemáticos (lineales y no lineales, sistemas discretos y continuos, etc.,) que surgen 
en la modelación de los sistemas científico-tecnológicos. 
 


 Competencias del título: 
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- CB7- Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución 
de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 


- CB9- Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas 
que las sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades. 


- CT1- Capacidad para el análisis, la síntesis y el razonamiento crítico.  
- CT2- Capacidad de integrar conocimientos y formular juicios y propuestas aplicativas complejas.  
- CT3- Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de problemas en 


contextos nuevos.  
 


Experimentación animal en investigación y sus alternativas. 
- Créditos ECTS: 4 
- Tipo:  Optativa 
- Temporalidad: Cuatrimestral (primer cuatrimestre) 
- Guía docente curso 2017/18: 


https://www.uco.es/idep/masteres/principal/asignaturas-transversales 
 


 Objetivo: 
El objetivo general es proporcionar una formación científica general para la utilización de animales de 
experimentación en investigación aportando unos conocimientos teórico-prácticos generales para un uso 
racional: 


- Conceptos éticos y legales acerca de la utilización de animales con fines científicos. 
- Las características biológicas de las principales especies que se utilizan. 
- Los cuidados, mantenimiento y manejo experimental que requieren. 


 


 Competencias del título: 
- CT1- Capacidad para el análisis, la síntesis y el razonamiento crítico.  
- CT2- Capacidad de integrar conocimientos y formular juicios y propuestas aplicativas complejas.  
- CT3- Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de problemas en 


contextos nuevos.  
- CT4- Capacidad de trabajo en equipo.  
- CT5- Capacidad de actuar conforme a un compromiso ético. 


 
Transferencia de tecnología, protección de resultados de investigación y creación de empresas de 
base tecnológica 


- Créditos ECTS: 4 
- Tipo:  Optativa 
- Temporalidad: Cuatrimestral (primer cuatrimestre) 
- Guía docente curso 2017/18: 


https://www.uco.es/idep/masteres/principal/asignaturas-transversales 
 


 Objetivo: 
- Conocer el proceso de transferencia de conocimiento a la sociedad 
- Identificar invenciones patentables 
- Conocer los mecanismos de búsqueda de recursos 
- Conocer el procedimiento de creación de empresas de base tecnológica 


 


 Competencias del título: 
- CB7- Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución 


de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 
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- CB8- Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad 
de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones 
sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y 
juicios.  


- CB9- Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas 
que las sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades. 


 
El segundo módulo, METODOLÓGICO, incluye dos asignaturas de 4 créditos cada una, donde se presenta 
el marco conceptual y legal de trabajo de los profesionales de la Salud Pública en España y Europa y se 
amplían los conocimientos de epidemiología y estadística adquiridos en el grado, aportando herramientas 
metodológicas avanzadas necesarias para el desarrollo de las materias específicas del Máster. Ambas 
asignaturas son obligatorias para todos los alumnos.  
 
El tercer módulo, con una carga total de 30 créditos (6 asignaturas de 4 créditos y una de 6 créditos, todas 
ellas obligatorias), tiene un carácter ESPECÍFICO y pretende profundizar en el conocimiento teórico-
práctico de los diferentes campos de actuación del veterinario en Salud Pública: Sanidad animal, Seguridad 
alimentaria y Salud ambiental, con el estudio de la situación actual de las zoonosis transmitidas por los 
animales y sus productos, los riesgos para el medio ambiente asociados a las actividades relacionadas con 
la sanidad animal y la industria alimentaria, el diseño de protocolos de actuación ante enfermedades de 
nueva aparición, los actuales sistemas de vigilancia y control y el estudio de técnicas para el análisis de 
riesgos y evaluación del impacto sobre la salud pública.  
Dentro de este módulo se incluye una asignatura de Prácticas Externas (6 créditos/ 4 semanas/ 25h a la 
semana) en empresas, centros de investigación e instituciones, públicas o privadas, que mantienen un 
convenio específico con la Universidad de Córdoba, relacionadas con los tres campos de actuación del 
veterinario en Salud Pública (sanidad animal, seguridad alimentaria y salud pública, incluyendo en esta 
área la salud ambiental), en la que el alumno desarrollará las habilidades necesarias para trabajar de 
manera eficiente en un equipo multidisciplinar de salud pública. Se ha diseñado un plan de trabajo 
preliminar con las empresas, que cubre un mínimo de 3 créditos, para la integración del alumno en los 
equipos profesionales o investigadores de la entidad. Esto permitiría desarrollar el periodo de prácticas en 
dos empresas diferentes. En todas las empresas se ha planteado una propuesta de formación en la que el 
alumno colabore de forma activa en algún proyecto o estudio que la empresa esté llevando a cabo, de 
forma que todos los alumnos puedan adquirir las competencias de esta asignatura sea cual sea el ámbito 
de empresa elegido. El Plan de trabajo definitivo queda supeditado al número de alumnos matriculados, la 
fecha elegida para el desarrollo de las prácticas y los tutores disponibles ese año.  
La supervisión de las prácticas correrá a cargo de un tutor laboral (asignado por la empresa entre el 
personal contratado con titulación y cualificación para cumplir esta tarea; ver perfil en Anexo 6. Otros 
recursos humanos) que informará y guiará al alumno durante las prácticas y valorará su participación en 
las mismas, y un tutor académico (asignado entre los profesores de la UCO cuyo ámbito de conocimiento 
coincida con el perfil de la práctica) que será el responsable de evaluar la memoria final. 
El Consejo Académico del Máster podrá reconocer parte de los créditos a aquellos alumnos con experiencia 
profesional en el ámbito de la salud pública, siempre que se acredite mediante informe de vida laboral, 
contrato de trabajo y/o certificado de la empresa/institución. 
Finalmente, para flexibilizar el desarrollo de esta asignatura y facilitar la conciliación de la presencialidad 
con la actividad profesional, la planificación de las enseñanzas se ha diseñado de forma que en febrero 
hayan acabado todas las asignaturas y el alumno pueda desarrollar las prácticas externas en marzo, abril 
o mayo.  
 
Los alumnos dispondrán en la página web del Máster de una relación detallada de las prácticas ofertadas 
con el número de plazas y una breve descripción del trabajo a desarrollar a fin de facilitar su elección en 
función de preferencias y/o carencias profesionales. (El número de plazas y empresas colaboradoras es 
actualizado anualmente por lo que no disponemos de las previsiones para el curso de implantación del 
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Máster. Aportamos los datos referentes a los cursos 2015/16 y 2016/17 disponibles en la página web de 
ucoprem2.fundecor y la Facultad de Veterinaria de Córdoba. Prácticas externas).  
 
En la siguiente tabla se relacionan las empresas e instituciones que actualmente mantienen un Convenio 
de Cooperación Educativa con la Universidad de Córdoba para la realización de prácticas externas por los 
alumnos de grado y máster, indicando las plazas ofertadas por aquellas entidades que hasta la fecha han 
firmado la carta de compromiso. Al final del anexo 7, se adjuntan las cartas recibidas durante el plazo 
concedido para reclamación así como el informe firmado de la Comisión Mixta de Seguimiento para la 
aprobación del Plan de Colaboración entre el SAS y el Máster Universitario en SPV de la UCO, disponiendo 
del compromiso verbal de otras empresas que no pudieron gestionar a tiempo la firma del documento. 
Resaltar, asimismo, el interés expresado por numerosas entidades de colaborar con el Máster en SPV, una 
vez finalice su colaboración con otras Titulaciones de Grado y Máster de la Universidad de Córdoba.  
 
(Esta lista podrá verse modificada en función de los acuerdos alcanzados cada año entre la universidad 
de Córdoba y las empresas).  


 
Entidades con Convenio de Cooperación 


Educativa 


Plazas 


ofertadas para 


el MSPV 


Convenio 


ACRIFLOR  https://www.uco.es/transparencia/convenios 


ADSG Ovino-caprino ASAJA-Jaén  https://www.uco.es/transparencia/convenios 


Agencia de Medio ambiente y Agua de Andalucía 1 https://www.uco.es/transparencia/convenios 


Agroalimentaria El Bucarito 2 https://www.uco.es/transparencia/convenios 


Agroalimentaria Manchega de Biotecnología   https://www.uco.es/transparencia/convenios 


Agroalimentaria MUSA  https://www.uco.es/transparencia/convenios 


Asoc. Española de Criadores de cabra Malagueña  https://www.uco.es/transparencia/convenios 


CEIA3  https://www.uco.es/transparencia/convenios 


Centro veterinario de referencia Bahía de Málaga  https://www.uco.es/transparencia/convenios 


CICAP Centro Tecnológico 6 https://www.uco.es/transparencia/convenios 


Cooperativa agroalimentaria Corsevilla Sca  https://www.uco.es/transparencia/convenios 


Cooperativas agroalimentarias de Andalucía  https://www.uco.es/transparencia/convenios 


Cooperativa avícola y regional cordobesa  https://www.uco.es/transparencia/convenios 


Cordobesa de control de plagas e higiene  https://www.uco.es/transparencia/convenios 


COVAP  https://www.uco.es/transparencia/convenios 


E.M. Saneamientos SADECO  https://www.uco.es/transparencia/convenios 


Fabrica Matadero Despieces FAMADESA 1 https://www.uco.es/transparencia/convenios 


Guadiamar Servicios veterinarios de referencia  https://www.uco.es/transparencia/convenios 


Higiene Agroalimentaria S.L.  https://www.uco.es/transparencia/convenios 


ICM Consultoría Formación y Asesoramiento 


Integral SL (antes Inspecciones y controles 


Medioambientales SL) 


 


https://www.uco.es/transparencia/convenios 


IFAPA  https://www.uco.es/transparencia/convenios 


INCUSUR avícola  https://www.uco.es/transparencia/convenios 


Industria avícola sureña (INASUR)  https://www.uco.es/transparencia/convenios 


Instit. Investigación Recursos Cinegéticos (IREC) 2 https://www.uco.es/transparencia/convenios 


IRIAF (Castilla la mancha) 5 https://www.uco.es/transparencia/convenios 


Laboratorio Biovet S.A.  https://www.uco.es/transparencia/convenios 


Laboratorio Veterinario Garfia  https://www.uco.es/transparencia/convenios 


Los Remedios Picasat  https://www.uco.es/transparencia/convenios 
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Mataderos industriales Soler 1 https://www.uco.es/transparencia/convenios 


Parque agroalimentario sur de Córdoba  https://www.uco.es/transparencia/convenios 


Servicio Andaluz de Salud (SAS)  Plan de Colaboración 


Servicio Certificado CAAE  https://www.uco.es/transparencia/convenios 


Unión Salazonera Isleña S.A.  https://www.uco.es/transparencia/convenios 


Zootécnica Jerezana  https://www.uco.es/transparencia/convenios 


 
Las empresas e instituciones públicas colaboradoras deberán disponer de un convenio específico de 
colaboración con la Universidad de Córdoba para la realización de prácticas tuteladas de alumnos. La 
incorporación de los estudiantes en prácticas a una determinada entidad se formalizará a través de Cartas 
de Aceptación, en las que se detallará con carácter específico los datos concretos de la práctica: en ella se 
definen las circunstancias concretas de realización de las prácticas por parte del solicitante, incluyendo 
número de horas y días de la semana que el alumno va a dedicar a las prácticas, así como las tareas a 
desempeñar. La formalización del convenio específico y del correspondiente anexo se realizarán siguiendo 
el procedimiento y los modelos establecidos por la Universidad de Córdoba y UCOPREM2, la Oficina de 
Prácticas de Empresa y Empleabilidad de la Universidad de Córdoba 
(https://www.uco.es/transparencia/convenios y http://www.ucoprem2.fundecor.es). (Ver Anexo 7. Recursos 
materiales y servicios). 
 
La Universidad de Córdoba establece adicionalmente la posibilidad de que el alumno inicie contactos con 
otras entidades y consiga de forma particular un acuerdo de prácticas. La Comisión Académica del Máster 
hace suya esta opción, recordando en este caso que no se hará responsable de la calidad de la oferta y 
será el propio estudiante quien deberá valorar si se ajusta a los requerimientos exigidos para solicitar 
posteriormente su convalidación por la asignatura "Prácticas externas" del Máster.  
 
Para garantizar la correcta coordinación entre empresas y universidad, el Consejo Académico del Máster 
nombrará entre sus miembros a un Coordinador de Prácticas externas cuyas funciones serán: 


- Desarrollar los convenios específicos con las empresas e instituciones interesadas en colaborar 
con el máster.  


- Diseñar, en coordinación con los tutores asignados por cada empresa, el Plan de prácticas a seguir 
por el alumno para garantizar la adquisición de todas las competencias, incluyendo la duración de 
las prácticas, el horario, las tareas a realizar y la memoria final.  


- Asesorar a los alumnos en la elección de las prácticas en función de sus intereses académicos y/o 
profesionales.  


- Realizar un seguimiento y valoración de las prácticas a fin de detectar las posibles deficiencias que 
surjan y plantear mejoras (análisis DAFO), mediante encuestas anuales a las empresas, los tutores 
académicos y el alumnado. 


 
El quinto y último módulo es el TRABAJO FIN DE MÁSTER, con una carga lectiva de 14 créditos. Siguiendo 
el Reglamento para el estudio de Másteres en la Universidad de Córdoba, el Trabajo Fin de Máster 
consistirá en el diseño, ejecución e interpretación de un proyecto de investigación en algunas de las líneas 
propuestas por los departamentos de la Universidad de Córdoba y los centros, públicos y privados, 
adscritos al Máster o en el análisis y propuesta de solución a algún problema o punto débil real detectado 
en la empresa en la que realicen sus prácticas externas. La realización del TFM incluirá además su 
presentación y defensa pública una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios. La fecha y lugar 
de la defensa se comunicarán con tiempo suficiente para posibilitar el desplazamiento de los alumnos. Los 
alumnos que por motivos profesionales o personales justificados no puedan presentar el TFM en la fecha 
determinada podrán solicitar a la Comisión Académica su defensa virtual. 
(http://www.uco.es/dptos/dian/docs/master/normativa/ReglamentoMasteres2015.pdf) 
 
 El siguiente esquema resume la estructura del plan de estudios y el cronograma (Anexo 10) propuesto 
para su desarrollo. Los alumnos a tiempo parcial deberán cursar entre 30 y 36 créditos el primer año, 
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incluidos obligatoriamente los créditos Transversales y Metodológicos, y el resto de créditos el segundo 
año. 
 
Tras el desarrollo del módulo inicial Transversal, al comienzo del primer cuatrimestre, se propone, para 
facilitar la participación en el máster de alumnos internacionales y/o profesionales con dificultad para asistir 
regularmente durante un año a clase, desarrollar las asignaturas de los módulos metodológico y específico 
en dos fases: una primera fase virtual, durante el primer cuatrimestre (noviembre-diciembre), en la que el 
alumno deberá trabajar de forma autónoma los contenidos propuestos por el profesor, y una segunda fase 
presencial (enero-febrero), en la que se desarrollarían las clases, las prácticas, el resto de actividades 
formativas (ejercicios, trabajos, exposiciones, etc.) y las actividades de evaluación. Para garantizar la 
coordinación entre asignaturas y el trabajo autónomo del alumno, la entrada de las materias sería 
secuencial en ambas fases, si bien las actas con las calificaciones finales se publicarán en junio, dada la 
diversidad de actividades de evaluación, presenciales y virtuales, que contemplan la mayoría de 
asignaturas.  
Tras finalizar la segunda fase se realizarán las Prácticas externas (marzo-mayo) y se concluirá el Trabajo 
de Fin de Máster.  
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MÓDULO 1. TRANSVERSAL (8 ECTS) (elegir 2 asignaturas) 


 
Análisis automático de datos para las ciencias biomédicas, medioambientales, 
agroalimentarias (4 ECTS). 
 
Búsqueda bibliográfica y análisis de la calidad de la producción científica (4 ECTS). 


Fundamentos y herramientas para la modelización de procesos técnicos-científicos 
de investigación (4 ECTS). 


 
Experimentación animal en investigación y sus alternativas (4 ECTS). 


Transferencia de tecnología, protección de resultados de investigación y creación 
de empresas de base tecnológica (4 ECTS) 


MÓDULO 2. METODOLÓGICAS (8 ECTS) 


 
Modelos de Salud Pública (4 ECTS). 
 
Epidemiología y Estadística avanzadas (4 ECTS).


MÓDULO 3. ESPECÍFICAS (30 ECTS) 


 
Zoonosis: emergencia y transmisión (4 ECTS). 
 
Herramientas para el control de las enfermedades (4 ECTS). 
 
Análisis de riesgos (4 ECTS). 
 
Evaluación del impacto en Salud Pública (4 ECTS). 
 
Salud ambiental. Gestión de residuos relacionados con la población humana, animal 
y vegetal (4 ECTS). 
 
Sistemas de vigilancia en Salud Pública (4 ECTS). 
 
Prácticas externas (6 ECTS).


MÓDULO 4. TRABAJO FIN DE MÁSTER (14 ECTS)
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PRIMER CUATRIMESTRE 


SEMANA ASIGNATURA 


 Presentación del máster 


1 Transversal 1  


2 Transversal 2  


FASE 1. ACTIVIDADES FORMATIVAS VIRTUALES (NOVIEMBRE-DICIEMBRE) 


3 Modelos de Salud Pública 


4 Epidemiología y estadística avanzadas 


5 Zoonosis: emergencia y transmisión 


6 Herramientas para el control de las enfermedades 


7 Análisis de riesgos 


8 Evaluación del impacto en Salud Pública 


9 
Salud ambiental. Gestión de residuos relacionados con la población humana, animal y 
vegetal 


10 Sistemas de vigilancia en Salud Pública 


SEGUNDO CUATRIMESTRE 


FASE 2. ACTIVIDADES FOMATIVAS PRESENCIALES Y ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN (ENERO-FEBRERO) 


11 Modelos de Salud Pública 


12 Epidemiología y estadística avanzadas 


13 Zoonosis: emergencia y transmisión 


14 Herramientas para el control de las enfermedades 


15 Análisis de riesgos 


16 Evaluación del impacto en Salud Pública 


17 
Salud ambiental. Gestión de residuos relacionados con la población humana, animal y 
vegetal 


18 Sistemas de vigilancia en Salud Pública 


        19-22          PRÁCTICA EXTERNAS (MARZO-ABRIL-MAYO) 


                           TRABAJO DE FIN DE MÁSTER 


 


Dado el carácter semipresencial del máster, para garantizar la identidad del alumno en las actividades 
formativas virtuales y las pruebas de evaluación no presenciales todas ellas se realizarán a través de la 
plataforma Moodle que requiere para entrar la identificación personal del alumno con: 


- un usuario: el correo electrónico asignado por la Universidad de Córdoba al matricularse. 


- una clave personal determinada por el alumno. 


Entre las herramientas que Moodle pone a disposición del profesorado se encuentra la posibilidad de 
consultar las actividades realizadas por el alumno en la plataforma (visualización de temas, cuestionarios 
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de autoevaluación, participación de foros, etc.), con fecha y hora, y su calificación. 


Cada asignatura contará asimismo en Moodle con un foro para tutorías en el que los alumnos podrán 
consultar sus dudas con el resto de participantes y el profesorado. Dispondrán además de la posibilidad de 
concertar tutorías presenciales (en despacho o por Skype) en los días y horas que mejor se adapten a las 
actividades académicas y profesionales de profesor y alumno para resolver aquellas dudas que requieran 
un mayor desarrollo.  
Finalmente, si lo precisan, podrán encontrar la dirección de correo electrónico y el teléfono de los 
profesores, en las guías docentes correspondientes. 
 


 


5.1.3.- PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA 


 


El Consejo Académico del Máster vigilará y garantizará la plena movilidad de los estudiantes propios y de 
acogida. Para ello se destinarán recursos a facilitar la movilidad de los estudiantes del máster a otras 
Universidades e Instituciones nacionales e internacionales en las que, por su prestigio, sea conveniente la 
movilidad cara a completar su formación académica. En este sentido se facilitará el reconocimiento 
académico de los créditos cursados. 
Igualmente, el Consejo Académico prestará especial atención a la acogida de estudiantes extranjeros, 
especialmente de países iberoamericanos, del norte de África y europeos. 
 
FOMENTO DE LA MOVILIDAD 
 
Además de las reconocidas ventajas que en el proceso de aprendizaje supone la movilidad, este elemento 
de formación es especialmente idóneo en el nivel de postgrado. Pendiente de su aprobación definitiva, el 
Máster no ha consolidado un programa específico de movilidad de estudiantes. 
Mientras estas relaciones se concretan, los alumnos del Máster podrán acogerse a algunos de los acuerdos 
bilaterales Sócrates suscritos por la Universidad de Córdoba, bien porque ya contemplan la inclusión de 
alumnos de postgrado, bien porque hay interés compartido en ampliarlos a este caso. La financiación de la 
movilidad se acogerá a las distintas opciones disponibles: Fundación Carolina, becas de movilidad del 
Vicerrectorado de Estudios de Postgrado y Formación Continua de la UCO, etc. 
 
La estructura de la Universidad de Córdoba que gestiona los Programas de Movilidad es la Oficina de 
Relaciones Internacionales (ORI) en coordinación con la Comisión de Relaciones Internacionales (CRRII), 
en la que están representados todos los centros y estamentos de la UCO. La CRRII regula los aspectos 
relacionados con la movilidad de estudiantes, profesorado y P.A.S., y los proyectos de cooperación 
internacional. Dentro de su Consejo Académico, el Máster establecerá un mecanismo de coordinación de 
la movilidad de los estudiantes con un/a profesor/a responsable. 
 
En la página Web de la ORI (http://www.uco.es/internacionalcoopera/), disponible en español e inglés y 
actualizada de manera continuada, se relacionan todas las universidades y sus centros con los cuales 
tenemos establecidos convenios de intercambio. Asimismo, en dicha página se suministra información 
detallada sobre todas las convocatorias de movilidad vigentes en cada momento (tanto de Programas 
Reglados como de Programas Propios de la UCO), con indicación del proceso de solicitud: financiación, 
impresos, plazos, condiciones, etc. La dotación económica destinada a la movilidad de estudiantes se 
gestiona con la máxima agilidad, ingresando a los alumnos al inicio de la estancia la mayor parte del importe 
a percibir. Es importante resaltar la co-financiación de las acciones por nuestra Universidad. En cada centro, 
los convenios bilaterales se adecuan a los contenidos curriculares y se establecen con instituciones 
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contraparte en las cuales existe similitud desde el punto de vista formativo, lo que asegura el éxito del 
proceso de intercambio. 
 
La CRRII elabora el calendario para el desarrollo de los Programas de Movilidad. Todos los solicitantes 
realizan una prueba sobre el conocimiento del idioma del país de destino. Finalmente, cada titulación 
selecciona los que considera óptimos para cada Programa, teniendo en cuenta la nota de idioma y el 
expediente académico. Los coordinadores de movilidad de cada titulación, en conjunción con la ORI, 
organizan sesiones informativas de apoyo previas a la salida de los estudiantes, con el objetivo de 
orientarlos y resolver sus posibles dudas. Asimismo, en estas sesiones se les proporciona información 
sobre sus derechos y deberes como estudiantes de intercambio. A todos los estudiantes que participan en 
algún programa de intercambio se les contrata un seguro específico con cobertura internacional, financiado 
por la ORI. 
 
Durante la estancia se realiza un seguimiento continuado, estando en contacto mediante correo electrónico 
y/o teléfono. El reconocimiento académico de los estudios realizados en el marco de un programa de 
intercambio, contemplados en el correspondiente Contrato de Estudios, está regulado por una normativa 
específica que garantiza la asignación de los créditos superados y su incorporación al expediente. La 
evaluación académica y asignación de créditos son competencia de los másteres implicados. El Consejo 
Académico del Máster, será el responsable de supervisar la elección de asignaturas y actividades y su 
reconocimiento, basado en un sistema adaptado a partir del existente para el reconocimiento de prácticas 
y 
materias cursadas en el programa Erasmus-Sócrates. 
 


 
 


5.1.4.- ORGANIZACIÓN ACADÉMICA DEL MÁSTER 


 


La estructura de coordinación académica de los Másteres de la UCO está regulada por la Normativa de 
aprobada por Consejo de Gobierno (Sesión 25/03/2015). La Comisión Académica del Máster será la 
responsable de su coordinación académica y estará compuesta por un representante del personal docente 
e investigador de cada uno de los departamentos que tengan, al menos, una actividad docente del 10% de 
los créditos necesarios para obtener el título de Máster. El Director Académico del Máster será nombrado 
por el CAM entre sus miembros. 
 
El nombramiento del CAM tendrá una duración de tres años, y sus funciones serán: 
 


a. Proponer la selección de estudiantes que hayan solicitado acceder al máster. 
b. Proponer la distribución de los fondos de los másteres. 
c. Asignar un tutor/a a cada estudiante admitido. 
d. Velar por el funcionamiento de las actividades académicas del máster. 
e. Realizar la planificación docente detallada de cada edición del máster. 
f. Promover y apoyar la movilidad de estudiantes y profesorado. 
g. Informar sobre las solicitudes de reconocimiento a la Comisión de Másteres y Doctorado. 
h. Mantener actualizada la información referente al máster. 
i. Velar por el correcto cumplimiento de los procesos de seguimiento y acreditación del máster. 
j. Otras funciones de coordinación y dirección que le sean conferidas por la Comisión de Másteres 
y Doctorado. 


 


 


5.1.5.- COORDINACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
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Conforme al Reglamento de Ordenación Académica de la Universidad de Córdoba, para coordinar la 
planificación de las enseñanzas cada asignatura del Plan tendrá un Coordinador académico, con las 
siguientes funciones: 
 


• Elaboración de la guía docente de la asignatura, atendiendo a lo establecido en el Plan de estudios 
y el criterio de los profesores participantes.  
• Formulación de un proyecto docente sistemático y coherente para la puesta en práctica del contenido 
de la guía docente elaborada, así como la optimización de la actividad del profesorado encargado de 
la docencia de la asignatura.  
• Asistencia a las reuniones de coordinación convocadas por la Comisión Académica del Máster, 
dispuestas con el fin de analizar las incidencias que pudieran surgir en la impartición del título (en 
especial la coordinación de las actividades docentes entre las diferentes asignaturas y la realización 
de los Trabajos Fin de Máster) e implementar las medidas que se acuerden en el seno de la misma. 


 
Entre otros, los criterios de coordinación deberán centrarse en aspectos tales como la selección de 
competencias semejantes, la distribución temporal de actividades, el contenido de dichos trabajos y/o 
actividades, el desarrollo de actividades compartidas, los criterios y los instrumentos de evaluación 
comunes, etc. Para ello, la Comisión Académica y la Unidad de Calidad harán un seguimiento continuo del 
desarrollo académico del Máster por medio de consultas a los estudiantes y reuniones con los profesores. 
Tanto al inicio, como a la terminación de cada curso académico se realizará una reunión conjunta de todos 
los profesores responsables de las asignaturas, donde se analizarán y planificarán el desarrollo de las 
enseñanzas y se adoptarán cuantas medidas de coordinación sean necesarias para la consecución de los 
objetivos planteados. 
 
La Comisión Académica del Máster será asimismo la responsable de garantizar el cumplimiento de los 
objetivos formativos expresados en la planificación de las enseñanzas del Máster, la adquisición de las 
competencias transversales y específicas explicitadas en las diferentes asignaturas y la necesaria 
coordinación de las enseñanzas.  
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Máster Universitario en Salud Pública Veterinaria 


 


6.- PERSONAL ACADÉMICO 


6.1.- PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS 


 


6.1.1. PROFESORADO POR CATEGORÍAS, ÁREAS DE CONOCIMIENTO Y DEPARTAMENTOS 


 


El 52% de los créditos ofertados en el máster serán impartidos por profesores de la Universidad de Córdoba adscritos a los departamentos de la Facultad de 


Veterinaria de Sanidad Animal (Unidades de Epidemiología, Enfermedades Infecciosas, Medicina Preventiva, Microbiología y Parasitología), Farmacología y 


Toxicología, Nutrición y Bromatología, y Anatomía y Anatomía Patológica Comparadas. El 48% restante estará a cargo de profesores de la Universidad de Córdoba 


adscritos a otros departamentos y facultades (módulo Transversal), profesores de la Escuela Andaluza de Salud Pública, funcionarios de la Consejería de Salud de la 


Junta de Andalucía y un panel de expertos en el área procedentes de diferentes instituciones (no se incluyen en este anexo por estar sujeto a posibles modificaciones 


según la disponibilidad profesional de los participantes). La colaboración de estas instituciones es fundamental para dotar al máster de la perspectiva multidisciplinar 


característica de la Salud Pública, desarrollar las prácticas externas y explicar el marco legal en el que los alumnos desarrollarán posteriormente sus actividades 


profesionales.  


 


 UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 


 Catedráticos de Universidad: 4 


 Titulares de Universidad: 6 


 Contratados Doctores: 6 


 Ayudantes Doctores: 2 


 Asociados: 1 


 Otro personal docente con contrato laboral: 4 


- Sustitutos interinos: 2 


- Contratados Ramón y Cajal: 1 


- Contratados postdoctoral del programa propio de la UCO: 1 


 


Este profesorado se encuadra en los siguientes Departamentos y áreas de conocimiento de la UCO:   


 Anatomía y Anatomía Patológica Comparadas (3) 


 Nutrición y Bromatología (6) 


 Farmacología y Toxicología (3) 


 Sanidad Animal (11): 


o Parasitología: 4 


o Sanidad Animal: 7 
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Máster Universitario en Salud Pública Veterinaria 


 


 Todo el profesorado del Máster tendrá una dedicación a tiempo parcial.  


 


 Dado su carácter semipresencial (4 h de presencialidad por crédito) y de acuerdo al reglamento académico de la Universidad de Córdoba (1 crédito mínimo por 


docente), los profesores dedicarán entre 4 y 12 h presenciales a la semana.  


 


 Las horas de trabajo no presencial serán repartidas a lo largo del periodo de tiempo asignado a la asignatura en función de las necesidades docentes. 


 


 Esta labor será compartida en el caso de: 


o Profesores de la Universidad de Córdoba, con su docencia en el Grado en Veterinaria, Másteres propios de la UCO y Másteres de otras Universidades 


(dependiendo de la carga docente de cada profesor, la dedicación a estos títulos oscila entre el 75% y el 96.8%). 


o Profesores de la Escuela Andaluza de Salud Pública, con su docencia en los cursos y Másteres propios de esta institución. 


o Profesionales de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía, con el desarrollo habitual de su profesión y la participación como docentes en cursos 


organizados por la Junta. 


o Técnicos de la Universidad de Córdoba, con su trabajo en la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación (OTRI). 
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Máster Universitario en Salud Pública Veterinaria 


 


MÓDULO 2. METODOLÓGICO 


Modelos de Salud Pública 


Profesor/a Martínez Moreno,  


Álvaro 


Antón Muñoz, 


Francisco J. 


Moya Garrido, 


M Natividad 


Bermúdez Tamayo, 


Clara 


Institución UCO UCO + Consejería de 


Salud 


EASP EASP 


Área de conocimiento Parasitología Bromatología Salud Pública Economía de la Salud 


Categoría académica Catedrático Asociado - - 


Doctor (s/n) S S S S 


Vinculación con la institución (años) 27 12 UCO + 32 JA 12 16 


Másteres de Veterinaria o SP en los que ha participado como docente 1 1 2 10 


Sexenios de investigación 4 - - - 


Publicaciones indexadas 55 5 5 60 


Proyectos/contratos de investigación 16 - 7 15 


Experiencia profesional en Salud Pública  (años) - 32 12 16 


Nº créditos a impartir en el curso 1 1 1 1 


 


Epidemiología y estadística avanzadas 


Profesor/a Carbonero Martínez,  


Alfonso 


Huerta Lorenzo,  


Belén 


García Gimeno,  


Rosa María 


Olry de Labry Lima, 


Antonio 


Institución UCO UCO UCO EASP 


Área de conocimiento Sanidad Animal Sanidad Animal Bromatología Epidemiología 


Categoría académica Titular Universidad Contratada Doctor Titular Universidad - 


Doctor (s/n) S S S S 


Vinculación con la institución (años) 18 22 26 15 


Másteres de Veterinaria o SP en los que ha participado como docente 1 1 1 2 


Sexenios de investigación 2 2 3 - 


Publicaciones indexadas 32 18 66 65 


Proyectos/contratos de investigación 40 45 14 - 


Experiencia profesional en Salud Pública  (años) - - - 15 


Nº créditos a impartir en el curso 1 1 1 1 
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Máster Universitario en Salud Pública Veterinaria 


 


MÓDULO 3. ESPECÍFICO 


Zoonosis: emergencia y trasmisión 


Profesor/a Tarradas Iglesias, 


Carmen 


Martínez Moreno, 


Francisco Javier 


Borge Rodríguez, 


Carmen 


Panel  


expertos 


Institución UCO UCO UCO  


Área de conocimiento Sanidad Animal Parasitología Sanidad Animal  


Categoría académica Catedrática Titular Universidad Contratada Doctor  


Doctor (s/n) S S S  


Vinculación con la institución (años) 26 26 18  


Másteres de Veterinaria o SP en los que ha participado como docente 3 1 1  


Sexenios de investigación 4 3 2  


Publicaciones indexadas 43 25 25  


Proyectos/contratos de investigación 78 16 28  


Experiencia profesional en Salud Pública  (años) 2 - -  


Nº créditos a impartir en el curso 1 1 1 1 


 


Herramientas para el control de las enfermedades 


Profesor/a Luque Moreno,  


Inmaculada 


Zafra Leva,  


Rafael 


Carrasco Otero,  


Librado 


Gómez Laguna, 


Jaime 


Rodríguez Gómez, 


Irene M 


Panel  


expertos 


Institución UCO UCO UCO UCO UCO  


Área de conocimiento Sanidad Animal Parasitología Anatomía Patol. Anatomía Patol. Anatomía Patol.  


Categoría académica Titular Universidad Contratado Doctor Catedrático  “Ramón y Cajal” Posdoctoral UCO  


Doctor (s/n) S S S S S  


Vinculación con la institución (años) 27 15 31 13 10  


Másteres de Veterinaria o SP en los que ha participado como docente 2 2 20 2 1  


Sexenios de investigación 3 2 5 - -  


Publicaciones indexadas 48 43 142 46 20  


Proyectos/contratos de investigación 43  22 24 13  


Experiencia profesional en Salud Pública  (años) 2 - - - -  


Nº créditos a impartir en el curso 1 1 1* 1* 1* 1 


* Cada año participará en la docencia un profesor del Dpto. de Anatomía Patológica.     
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Análisis de riesgos 


Profesor/a Pérez Rodríguez,  


Fernando 


Serrano Jiménez,  


Salud 


Posada Izquierdo,  


G. Denisse 


Rodríguez Delgado, 


M. Inmaculada 


Institución UCO UCO UCO UCO 


Área de conocimiento Bromatología Bromatología Bromatología Bromatología 


Categoría académica Contratado Doctor Contratada Doctor Sustituta interina Sustituta interina 


Doctor (s/n) S S S S 


Vinculación con la institución (años) 10 15 11 12 


Másteres de Veterinaria o SP en los que ha participado como docente 1 3 - - 


Sexenios de investigación 2 2 - - 


Publicaciones indexadas 47 12 16 3 


Proyectos/contratos de investigación 21 2 6 3 


Experiencia profesional en Salud Pública  (años) - 2 - - 


Nº créditos a impartir en el curso 1 1 1 1 


 


Evaluación del impacto en Salud Pública 


Profesor/a Antón Muñoz,  


Francisco J. 


Vela Ríos 


José 


  


Institución UCO + Consejería de Salud Consejería de Salud   


Área de conocimiento Bromatología Bioquímica y biología molecular   


Categoría académica Asociado Funcionario de la Junta   


Doctor (s/n) S S   


Vinculación con la institución (años) 12 UCO + 32 JA 14   


Másteres de Veterinaria o SP en los que ha participado como docente 1 1   


Sexenios de investigación - -   


Publicaciones indexadas 5 2   


Proyectos/contratos de investigación - -   


Experiencia profesional en Salud Pública  (años) 32 14   


Nº créditos a impartir en el curso 1 3   
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Salud ambiental. Gestión de residuos relacionados con la población humana, animal y vegetal. 


Profesor/a Moyano Salvago, 


M Rosario 


Garrido Jiménez, 


R Fátima 


Molina López, 


Ana M 


Lora Benítez, 


Antonio J 


Institución UCO UCO UCO UCO 


Área de conocimiento Toxicología Sanidad Animal Toxicología Toxicología 


Categoría académica Catedrática Titular Universidad Contratada Doctor Ayudante Doctor 


Doctor (s/n) S S S S 


Vinculación con la institución (años) 34 24 10 9 


Másteres de Veterinaria o SP en los que ha participado como docente 3 2 1 1 


Sexenios de investigación 3 - 1 - 


Publicaciones indexadas 43 2 18 14 


Proyectos/contratos de investigación 29 2 15 12 


Experiencia profesional en Salud Pública  (años) - 2.5 - - 


Nº créditos a impartir en el curso 1 1 1 1 


 


Sistemas de vigilancia en Salud Pública 


Profesor/a Luque Moreno,  


Inmaculada 


García Bocanegra, 


Ignacio 


Buffoni Perazzo, 


Leandro 


Panel  


expertos 


Institución UCO UCO UCO  


Área de conocimiento Sanidad Animal Sanidad Animal Parasitología  


Categoría académica Titular Universidad Titular Universidad Ayudante Doctor  


Doctor (s/n) S S S  


Vinculación con la institución (años) 27 9 10  


Másteres de Veterinaria o SP en los que ha participado como docente 2 3 1  


Sexenios de investigación 3 2 -  


Publicaciones indexadas 48 79 20  


Proyectos/contratos de investigación 43 36 6  


Experiencia profesional en Salud Pública  (años) 2 - 2  


Nº créditos a impartir en el curso 1 1 1 1 


 


Todos los profesores de la Universidad de Córdoba adscritos al Máster en SPV participarán como tutores académicos en la asignatura de Prácticas externas y el 


Trabajo Fin de Máster. 
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6.2.- ADECUACIÓN DEL PROFESORADO Y PERSONAL DE APOYO AL PLAN DE ESTUDIOS 


 


MÓDULO 2. METODOLÓGICO 


Modelos de Salud Pública 


 


Profesor/a 
 


Titulación 
académica 


Líneas de investigación Publicaciones relacionadas con el perfil del 
máster (5 más relevantes) 


Experiencia docente y profesional en Salud Pública 


Martínez 
Moreno, Álvaro  


Licenciado en 
Veterinaria  


(Universidad de 
Córdoba, 1985)  


 Doctor en 
Veterinaria  


(Universidad de 
Córdoba, 1991)  


Control inmunológico de 
helmintosis animales. 


Zoonosis parasitarias. 


Epidemiología de parasitosis en 
animales de producción. 


 


Distribution of Foxp3+ T cells in the liver and 
hepatic lymph nodes of goats and sheep 
experimentally infected with Fasciola hepatica. 
Vet Parasitol. 2016. 230 (1): 14-19   


Fasciola hepatica vaccine: we may not be there 
yet but we're on the right road. Vet Parasitol. 
.2015. 208 (1-2):101-111.  


Immunorreactive proteins of Trypanosoma vivax. 
Revista Científica FCV-LUZ. 2015. Vol XXV, 4: 
311-316.  


Toxoplasma gondii in ruminant species (cattle, 
sheep and goats) from southern Spain. J. 
Parasitol.  2013. 99 (3): 438-444.  


Estimation of canine intestinal parasites in 
Cordoba (Spain) and their risk to public 
health. Vet. Parasitol. 2007. 143: 7-13.  


Docente: desde el año 1995 ha participado en la 
docencia de las asignaturas de la Licenciatura y el 
Grado en Veterinaria (UCO):  


 Parasitología.  


 Enfermedades Parasitarias.  


 Medicina Preventiva y Política Sanitaria.  


 Zoonosis y Salud Pública.  


 Zoonosis parasitarias  


  


Desde 1997, en la docencia de las asignaturas de 
POSTGRADO en la UCO:  


 Zoonosis y enfermedades exóticas.  


 Técnicas Laboratoriales en Diagnóstico e 
Investigación en Sanidad Animal.  


 Avances en Inmunología Veterinaria.  


 Respuesta Inmune en Parasitosis Animales.  


 Control de Parasitosis Animales  
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Profesor/a 
 


Titulación 
académica 


Líneas de investigación Publicaciones relacionadas con el perfil del 
máster (5 más relevantes) 


Experiencia docente y profesional en Salud Pública 


Antón Muñoz, 
Francisco J. 


Licenciado en 
Veterinaria 
(Universidad de 
Córdoba, 1983) 
 
Doctor en 
Veterinaria 
(Universidad de 
Córdoba, 2000) 


 
 
 


Libros:  
 
Documento Orientativo de especificaciones 
de sistemas de autocontrol. ISBN: 84-8496-
119-8 (Dos ediciones) 
 
Manual de procedimientos para la 
supervisión de establecimientos alimentarios. 
ISBN: 84-8486-038-8 
 
Artículos: 
 
A comparative study of mast cells and 
eosinophil leucocytes in the mamalian testis. 
Transboundary and emerging diseases. 1998.  
doi: 10.1111/j.1439-0442.1998.tb00819.x 
 


Docente: desde el año 2005 a la actualidad, he 
participado como profesor asociado de Ciencias de la 
Salud. Departamento de Bromatología y Tecnología 
de alimentos. Facultad de Veterinaria de Córdoba. 
Universidad de Córdoba. 
 
Docente del Máster Universitario en Seguridad 
Alimentaria. Título Propio de la Universidad de 
Sevilla. Facultad de Farmacia. 
 
Actividad profesional relacionada con la Salud 
Pública:  
- Veterinario Titular Montoro (Córdoba) 1985-1990 
- Coordinador Veterinario Distrito Sanitario Alto 
Guadalquivir 1990-2000. 
- Veterinario Cuerpo Superior Facultativo de IISS de la 
Junta de Andalucía, Distrito Sanitario Guadalquivir 
2001-2003 
- Veterinario Cuerpo Superior Facultativo de IISS de la 
Junta de Andalucía, Distrito Sanitario Córdoba 2003-
2004 
-Jefe de Servicio de Salud Pública de Córdoba 2004-
actualidad 
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Profesor/a 
 


Titulación 
académica 


Líneas de investigación Publicaciones relacionadas con el perfil del 
máster (5 más relevantes) 


Experiencia docente y profesional en Salud Pública 


Moya Garrido, 
Mª Natividad 


Licenciada en 
Farmacia 
(Universidad de 
Sevilla, 2001) 
 
Doctora en 
Farmacia 
(Universidad de 
Sevilla, 2008) 
 
Máster en Salud 
Pública y Gestión 
Sanitaria (EASP y 
Universidad de 
Granada, 2004) 
 
Máster en 
Economía de la 
Salud y Dirección 
de Organizaciones 
Sanitarias (EASP y 
Universidad de 
Granada, 2007) 


Gestión y planificación sanitaria.  
 
Epidemiología, estilos de vida, 
desigualdades sociales y estudio 
de medicamentos. 
 
 


Calibrated prevalence of infertility in 30- to 
49-year-old women according to different 
approaches: a cross-sectional population-
based study. Human Reproduction, 2015. 
Vol.30, No.11: 2677–2685. 
 
Systematic review of economic evaluation 
studies and budget impact on ambulatory 
monitoring of capillary glucose in type 2 
diabetics.Prim Care Diabetes. 2014 Apr;8 
(1):13-21. 
 
La salud en Andalucía según las Encuestas 
Andaluzas de Salud (EAS): EAS-1999, EAS-
2003 y EAS-2007. [CD-ROM]. 1era ed. 
Granada: Escuela Andaluza de Salud Pública; 
2010. I.S.B.N.978-84-693-6457-4. Depósito 
Legal GR 3834-2010. 
 
Las desigualdades sociales en los 
determinantes de la salud. En: Las 
desigualdades sociales en la salud. Granada 
Ed. Escuela Andaluza de Salud Pública.2008: 
77-106. I.S.B.N. 978-84- 691-7539-2. Depósito 
Legal CA-301-2008. 
 
Efectividad de los nuevos análogos de la 
insulina: revisión de la literatura y evaluación 
económica. Sevilla: Agencia de Evaluación de 
Tecnologías Sanitarias de Andalucía. Madrid: 
Ministerio de Sanidad y Consumo.2008. 
Informe 3/2008.URL: 
http://www.juntadeandalucia.es/salud/ 
AETSA I.S.B.N. 978-84-96990-16-6. 


En la EASP ha trabajado como técnico de proyectos 
en las siguientes áreas:  


 Unidad de Apoyo a la Investigación (2005-
2008). 


 Área de Medio Ambiente, Salud Laboral y 
Alimentaria (2008-2011). 


 Área de Salud Pública y Protección de la 
Salud (2011 – 2013). 


 Área de Gestión de Servicios y Profesionales 
de la Salud (2013 – Actualidad). 


Como profesional de la Escuela Andaluza de Salud 
Pública (EASP) ha centrado su actividad en iniciativas 
de docencia, investigación y consultoría en los 
ámbitos de la epidemiología, metodología de 
investigación, gestión, planificación sanitaria y 
estudio del medicamento. 
Durante más de tres años desarrolló su ejercicio 
profesional en la Unidad de Apoyo a la Investigación 
de la EASP, siendo su objetivo el de ofrecer a los 
investigadores servicios relacionados con el apoyo 
técnico y metodológico para el diseño, ejecución, 
evaluación y difusión de proyectos de investigación. 
En los últimos años ha participado en proyectos 
docentes relacionados con la prescripción enfermera, 
así como en el Plan de Formación en Protección de la 
Salud propuesto por la Secretaría General de Salud 
Pública y Consumo de la Junta de Andalucía y 
realizado también para el Consejo Andaluz de 
Colegios Oficiales de Farmacéuticos (CACOF) y 
Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Veterinarios 
(CAFOV).  
Dicho programa está dirigido a profesionales que 
llevan a cabo tareas de protección de la salud tanto 
en los servicios de salud ambiental como de 
seguridad alimentaria y laboratorios (farmacéuticos, C


SV
: 3


20
84


77
33


19
11


07
62


37
28


73
4 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)







    


Máster Universitario en Salud Pública Veterinaria 


 


veterinarios, biólogos, químicos, tecnólogos de 
alimentos, ingenieros).  
 
Entre los años 2009-2016 ha sido profesora asociada 
de la Universidad de Sevilla adscrita al departamento 
de Medicina Preventiva y Salud Pública, donde ha 
impartido más de 600 horas de docencia en las 
titulaciones de Medicina, Farmacia, Óptica y 
Optometría, Odontología, Podología e Ingeniería de 
la Salud, en las siguientes áreas:  


 Salud Pública 


 Epidemiología e Investigación en Salud 


 Epidemiología y Salud Pública 


 Medicina preventiva y Salud Pública y 


comunitaria. 


 Medicina Preventiva 


 Microbiología y Salud Pública 


 Salud Pública y Organización Sanitaria 


 Sanidad Ambiental 


 Odontología Preventiva y Comunitaria 
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Profesor/a 
 


Titulación 
académica 


Líneas de investigación Publicaciones relacionadas con el perfil del 
máster (5 más relevantes) 


Experiencia docente y profesional en Salud Pública 


Bermúdez-
Tamayo, Clara 


Máster en Salud 
Pública (Escuela 
Andaluza de Salud 
Pública, 2001) 
 
Doctora en 
Economía de la 
Salud 
(Universidad de 
Granada, 2008) 
 
 
 
 


Evaluación de tecnologías 
sanitarias, Innovación y TIC en 
Salud: Participación en 
diferentes informes 
comisionados por la Agencia de 
Evaluación de Tecnologías de 
Andalucía y otros organismos.  
(Institut de recherche en Santé 
Publique, France (IReSP), 
Consejería de Empresa e 
Innovación de Andalucía, 
Instituto salud Carlos III), 
IMSERSO. Universidad de 
Montreal) 
 
Variabilidad de la práctica 
médica: Miembro del "Atlas of 
Variación de la práctica médica 
en España" (www.atlasvpm.org) 


desde 2009   


Barriers and enablers in the implementation 
of a program to reduce cesarean deliveries. 
Reprod Health.  2017 Aug 29; 14(1): 106.  
 
Direct and indirect costs of diabetes mellitus 
in Mali: A case-control study. PLoS One.  2017 
May 18; 12(5): e0176128.  
 
A cluster-randomized trial to reduce 
caesarean delivery rates in Quebec: cost-
effectiveness analysis. BMC Med. 2017 May 
22; 15(1):9 6 
 
[Gaceta Sanitaria joins the REWARD initiative 
to improve biomedical research and reduce 
waste in science]. Gac Sanit. 2017 May - Jun; 
31(3): 178-179.  
 
Socio-economic factors linked with mental 
health during the recession: a multilevel 
analysis. Int J Equity Health. 2017 Mar 6; 
16(1): 45.  


Especialista en la implementación y evaluación de 
tecnologías y modelos organizativos innovadores y 
eficientes en el ámbito sociosanitario, considerando 
una perspectiva integradora que minimice las 
desigualdades en salud. Investigadora del CIBER de 
Epidemiología y Salud Pública (CIBERESP) e 
investigadora asociada de la Quebec Population 
Health Research Network/Canada. 
 
Experiencia internacional en investigación y 
consultoría en Europa (España, Francia, UK), América 
(Canadá, Colombia), y África (Congo, Mali).  
 
Es Directora Adjunta de Gaceta Sanitaria, -revista de 
salud pública más importante en castellano-, y es 
Editora Asociada de BMC Health Services Research.  
Es asesora de organismos financiadores de España y 
la Unión Europea. Ha publicado más de 45 artículos 
científicos y ha participado en más de 20 proyectos 
de investigación. 
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Epidemiología y estadística avanzadas 


 


Profesor/a 
 


Titulación 
académica 


Líneas de investigación Publicaciones relacionadas con el perfil del 
máster (5 más relevantes) 


Experiencia docente y profesional en Salud Pública 


Carbonero 
Martínez, 
Alfonso 


Licenciado en 
Veterinaria 
(Universidad de 
Córdoba, 1999). 
 
Doctor por la 
Universidad de 
Córdoba, 2004. 


Epidemiología de enfermedades 
del ganado bovino. 
 
Infecciones por especies 
pertenecientes al género 
Campylobacter. 


Surveillance and Antimicrobial Resistance of 
Salmonella Strains Isolated from Slaughtered 
Pigs in Spain. Journal of Food Protection. 
2007. Vol 70: 1502-1506. 


Campylobacter spp., C. jejuni and C. 
upsaliensis infection-associated factors in 
healthy and ill dogs from clinics in Cordoba, 
Spain. Screening tests for antimicrobial 
susceptibility. Comparative Immunology, 
Microbiology and Infectious Diseases. 2012. 
Vol 35: 505-512.  


Campylobacter infection in wild artiodactyl 
species from southern Spain: Occurrence, risk 
factors and antimicrobial susceptibility. 
Comparative Immunology, Microbiology and 
Infectious Diseases. 2014. Vol 37: 115-121. 


Prevalence and risk factors of Campylobacter 
infection in broiler flocks from southern 
Spain. Preventive Veterinary Medicine. 2014. 
Vol 114: 106-113. 


Coxiella burnetii seroprevalence and 
associated risk factors in dairy and mixed 
cattle farms from Ecuador. Preventive 
Veterinary Medicine. 2015. 118: 427-435. 


Docente: desde el año 2003 ha participado en la 
docencia de las asignaturas de la Licenciatura y el 
Grado en Veterinaria (UCO): 


- Epidemiología. 


- Enfermedades infecciosas. 


 
Respecto a docencia de posgrado, ha participado en 
el curso de “Factores de riesgo y modelos predictivos 
en sanidad animal” del Máster en Medicina, Sanidad 
y Mejora Animal de la Universidad de la Córdoba. 
 
Asimismo, ha impartido charlas y cursos de grado y 
posgrado relacionados con la epidemiología y las 
Enfermedades Infecciosas en distintos países 
(Argentina, Chile, Ecuador, Venezuela, Italia, 
Eslovaquia, Polonia, Finlandia y Rumanía). 
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Profesor/a 
 


Titulación 
académica 


Líneas de investigación Publicaciones relacionadas con el perfil del 
máster (5 más relevantes) 


Experiencia docente y profesional en Salud Pública 


Huerta Lorenzo, 
Belén 


Licenciada en 
Veterinaria 
(Universidad de 
Córdoba, 1995) 
 
Doctora en 
Veterinaria 
(Universidad de 
Córdoba, 2001) 


Estudio de nuevas alternativas 
para el control de las 
enfermedades infecciosas en los 
animales. 
 
Estudio epidemiológico de 
enfermedades transmisibles en 
especies domésticas y de 
abasto. 


Public health competencies and contents in 
Spanish university degree programmes of 
Veterinary Medicine. Gac Sanit. 2017; Apr 19. 
pii: S0213-9111(17)30080-8.  
doi: 10.1016/j.gaceta.2017.01.011. 
 
Seroprevalence and risk factors of exposure 
to caprine arthritis-encephalitis virus in 
southern Spain. Vet Rec. 2017; Mar 4; 
180(9):226. doi: 10.1136/vr.104014. 
 
Essential Oils in the Control of Infections by 
Staphylococcus xylosus in Horses. J Equine Vet 
Sci. 2016; 38: 19-23. 
 dx.doi.org/10.1016/j.jevs.2015.11.011. 
 
Evaluation of rapid methods for diagnosis of 
tuberculosis in slaughtered free-range pigs. 
Vet J. 2015. May; 204(2):232-4.  
doi: 10.1016/j.tvjl.2015.01.022 
 
Risk factors associated with the antimicrobial 
resistance of staphylococci in canine 
pyoderma. Vet Microbiol. 2011; Jun 2; 150(3-
4):302-8. doi: 10.1016/j.vetmic.2011.02.002. 


Docente: desde el año 1995 ha participado en la 
docencia de las asignaturas de la Licenciatura y el 
Grado en Veterinaria (UCO): 


- Epidemiología 


- Enfermedades infecciosas 


- Medicina Preventiva y Política sanitaria 


- Microbiología e Inmunología 


 
Participación en los PROGRAMAS DE DOCTORADO 
adscritos al Departamento, con Mención de Calidad 
desde el año 2003, y actualmente en el curso de 
“Factores de riesgo y modelos predictivos en sanidad 
animal” del Máster en Medicina, Sanidad y Mejora 
Animal de la Universidad de la Córdoba. 
 
Participación en congresos, dirección de tesis, 
tesinas, TFG y TFM sobre temas relacionados con 
salud pública veterinaria. 
 
En cursos de formación para ganaderos y 
profesionales del sector organizados por los 
Institutos de Formación e Investigación Agraria y 
Pesquera de Campanillas (Málaga) e Hinojosa del 
Duque (Córdoba). 
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Máster Universitario en Salud Pública Veterinaria 


 


Profesor/a 
 


Titulación 
académica 


Líneas de investigación Publicaciones relacionadas con el perfil del 
máster (5 más relevantes) 


Experiencia docente y profesional en Salud Pública 


García Gimeno, 
Rosa María 


Licenciada en 
Veterinaria 
(Universidad de 
Córdoba, 1989) 
 
Doctora en 
Veterinaria 
(Universidad de 
Córdoba, 1995) 
 
Licenciada en 
Ciencia y 
Tecnología de los 
Alimentos  
(Universidad de 
Córdoba, 1994) 
 


1. Evaluación cuantitativa del 
riesgo microbiológico en 
alimentos. Gestión y 
comunicación del riesgo. 


2.  
3.  Microbiología predictiva 


aplicada a la estimación de vida 
comercial y riesgos 
microbiológicos en alimentos.  


4.  
5. Desarrollo y aplicación de 


herramientas de gestión del 
riesgo microbiológico en 
alimentos. 


6.  
7. Determinación de 


microorganismos patógenos y 
alterantes en alimentos 
mediante técnicas tradicionales 
y Near Infrared Spectroscopy 
(NIR) y análisis quimiométrico  


8. Asesoramiento en sistemas de 
autocontrol alimentario a las 
empresas.  


9.  
10. Desarrollo e implementación de 


Planes Generales de Higiene y 
Análisis de Peligros y Control de 
Puntos Críticos 


Conceptual and methodological foundations 
for developing microbial risk assessment 
models. En: Food Microbiology Research 
Trends. Edit. Nova Publisher. 2007. Nueva 
York, EEUU: 93-129 
 
Application of predictive models in a 
quantitative microbiological risk assessment 
(QMRA) framework. Listeria monocytogenes 
in minimally processed foods as an example. 
En: New Developments in Food Microbiology 
Research. Edit. Nova Publisher. 2007. Nueva 
York, EEUU:131-159 
 
Risk Assessment and Management of Listeria 
Monocytogenes in Ready-To-Eat Lettuce 
Salads. Comprehensive Reviews in Food 
Science and Food Safety. 2010. 9: 498-512 
 
Development of a risk-based methodology for 
estimating survival and growth of 
enteropathogenic Escherichia coli in iceberg-
lettuce exposed at short-term storage in 
foodservice centers-term storage. Journal of 
Microbiological Methods. 2012. 90(3): 273-
279 
 
Quantitative assessment of the Salmonella 
distribution on fresh-cut leafy vegetables due 
to cross-contamination occurred in an 
industrial process simulated at laboratory 
scale. International Journal of Food 
Microbiology. 2014. 184: 86-91 


Docente: desde el año 1992 ha participado en la 
docencia de las asignaturas de la Licenciatura y el 
Grado en Veterinaria y Ciencia y Tecnología de los 
alimentos (UCO): 


- Higiene, Inspección y Control Alimentario  
- Higiene Alimentaria  
- Inspección y Control Alimentario  
- Higiene Bromatológica 
- Fundamentos de Higiene Alimentación 
- Bromatología Descriptiva 


 
En Curso de doctorado:  


- Procesos y productos agroalimentarios y 
Predicción del riesgo alimentario en Master 
de Agroalimentación 


- Garantía de calidad de los laboratorios de 
microbiología alimentaria en el Programa de 
Doctorado del Dpto. Bromatología y 
Tecnología de los Alimentos. 
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Máster Universitario en Salud Pública Veterinaria 


 


Profesor/a 
 


Titulación 
académica 


Líneas de investigación Publicaciones relacionadas con el perfil del 
máster (5 más relevantes) 


Experiencia docente y profesional en Salud Pública 


Olry de Labry 
Lima, Antonio 


Licenciado en 
Farmacia 
(Universidad de 
Granada)  
 
Doctor en 
Farmacia 
(Universidad de 
Granada, 2006) 


Evaluación de tecnologías 
sanitarias. 
 
Epidemiología y salud Pública. 


Effectiveness of an intervention to improve 
diabetes self-management on clinical 
outcomes in patients with low educational 
level: a randomised controlled trial. Gac 
Sanit. 2017;31(1):40–47. 
 
The benefits and risks of statins for primary 
prevention of mortality and cardiovascular 
events: umbrella review. Eur J Clin Pharm. 
2016;18(5):335-40. 
 
Evaluación económica de dos intervenciones 
para la prevención de infecciones 
posquirúrgicas en cirugía cardiaca. Rev 
Calidad Asist. 2016;31(1):27-33. 
 
Hospital costs associated with nosocomial 
infections in a pediatric intensive care unit. 
Gac Sanit. 2015;29(4):282-7. 
 
Systematic review of economic evaluation 
studies and budget impact on ambulatory 
monitoring of capillary glucose in type 2 
diabetics. Prim Care Diabetes. 2014;8:13-21. 


Técnico de la Escuela Andaluza de Salud Pública 
desde el año 2004. Miembro investigador del CIBER 
de Salud Pública (CIBERESP).  
 
Master en Salud Pública y Gestión Sanitaria por la 
Escuela Andaluza de Salud Pública (2001-2002). 
 
Ha participado en varios cursos de la EASP sobre 
síntesis de la evidencia, Búsquedas bibliográfica, 
evaluación de tecnologías sanitarias, etc.  
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Máster Universitario en Salud Pública Veterinaria 


 
MÓDULO 3. ESPECÍFICO 


Zoonosis: emergencia y transmisión 


 


Profesor/a 
 


Titulación 
académica 


Líneas de investigación Publicaciones relacionadas con el perfil del 
máster (5 más relevantes) 


Experiencia docente y profesional en Salud Pública 


Tarradas 
Iglesias, 
Carmen 


Licenciada en 
Ciencias Biológicas 
(Universidad de 
Córdoba, 1984) 
 
Licenciada en 
Veterinaria 
(Universidad de 
Córdoba, 1989) 
 
Doctora en 
Veterinaria 
(Universidad de 
Córdoba, 1993) 


Linfadenitis porcina 
 
Sanidad animal y seguridad 
alimentaria  
 
Estreptococias animales  
 
Sanidad Animal: Diagnóstico y 
Control de enfermedades 
 
 


Toxoplasma gondii in ovine from South Spain: 
a comparative serological analysis on meat 
juice and serum of slaughtered sheep. 2012. 
Reproduction in Domestic Animals, 47 
Supplement 3, 105.  
 
A serological Survey of Brucella spp., 
Salmonella spp., Toxoplasma gondii and 
Trichinella spp. in Iberian Fattening Pigs 
Reared in Free-Range Systems. 2013. 
Transboundary and emerging diseases.  


 
Serosurvey on Schmallenberg Virus and 
selected ovine reproductive pathogens in 
culled ewes from southern Spain. 2013. 
Transboundary and emerging diseases, 61 (5), 
447-481.  
 
Seroprevalence against selected pathogens 
involved in porcine respiratory disease 
complex in free-range fattening pigs in Spain. 
2015. Veterinary Record, 177 (18), 466.  
 
Characterization of the immune response and 
evaluation of the protective capacity of rSsnA 
against Streptococcus suis infection in pigs. 
Comparative Immunology, Microbiology and 
Infectious Diseases 2016.  DOI: 
10.1016/j.cimid.2016.06.001  
 


Actividad Docente desde el año 1991 participación y 
coordinación en la docencia de las asignaturas de la 
Licenciatura y el Grado en Veterinaria (UCO): 


- Epidemiología 
- Enfermedades infecciosas 
- Medicina Preventiva y Política sanitaria 
- Prácticas Externas 
- Zoonosis y Salud Pública 
 


Participación en los PROGRAMAS DE DOCTORADO 
adscritos al Departamento, con Mención de Calidad 
desde el año 2003, y actualmente en el Máster de 
Medicina, Sanidad y Mejora Animal del Posgrado en 
Bio-ciencias y Ciencias Agroalimentarias. En el curso 
2010-2011 evaluadora en las Tesis de Maestría del 
1.er Máster de Gestión de la I+D+i de la Universidad 
Internacional de Andalucía (UNIA).  
Durante los años 1990-1994:  
- Máster de Equinotecnia de la UCO. 
- Máster de porcinocultura, Universidad de Murcia. 
 
Asistencia a congresos, dirección de tesis, tesinas, 
TFG y TFM en temas relacionado con salud pública 
veterinaria. 
Desde el año 2006, Directora de la Oficina de 
Transferencia de Investigación (OTRI) de la 
Universidad de Córdoba ha participado en multitud 
de jornadas, talleres, encuentros y congresos en 
temas de emprendimiento, innovación, transferencia 
y presentación de propuestas. 


 C
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Máster Universitario en Salud Pública Veterinaria 


 


Profesor/a 
 


Titulación 
académica 


Líneas de investigación Publicaciones relacionadas con el perfil del 
máster (5 más relevantes) 


Experiencia docente y profesional en Salud Pública 


Martínez 
Moreno,  
Francisco Javier 


Licenciado en 
Veterinaria 
(Universidad de 
Córdoba, 1987) 
 
Doctor en 
Veterinaria 
(Universidad de 
Córdoba, 1992) 


Parasitosis animales 
Inmunología de las 
Enfermedades Parasitarias 
Epidemiología de las 
Enfermedades Parasitarias 


Distribution of Foxp3+ T cells in the liver and 
hepatic lymph nodes of goats and sheep 
experimentally infected with Fasciola 
hepatica. Veterinary Parasitology, 2016. 
230:14-19. 
 
Toxoplasma gondii in ruminant species 
(cattle, sheep and goats) from southern 
Spain. The Journal of Parasitology, 2013. 99: 
438-444. 
 
Peripheral blood lymphocyte subsets in 
Fasciola hepatica infected and immunised 
goats. Veterinary Immunology and 
Immunopathology, 2013. 155: 135-138. 
 
Cryptosporidium parvum in diarrheic calves 
detected by microscopy and identified by 
immunochromatographic and molecular 
methods. Veterinary Parasitology, 2011. 176: 
139-144. 
 
Estimation of canine intestinal parasites in 
cordoba (Spain) and their risk to public 
health. Veterinary Parasitology, 2007. 143: 7-
13. 
 


Docente:  
Docencia en las asignaturas de Licenciatura y Grado 
de Veterinaria: 
 


- Parasitología 
- Enfermedades Parasitarias  
- Zoonosis Parasitarias (optativa) 


 
 
Docencia en el Máster de Medicina, Sanidad y Mejora 
Animal de la universidad de Córdoba: 
 


- Control de las parasitosis animales. 
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Máster Universitario en Salud Pública Veterinaria 


 


Profesor/a 
 


Titulación 
académica 


Líneas de investigación Publicaciones relacionadas con el perfil del 
máster (5 más relevantes) 


Experiencia docente y profesional en Salud Pública 


Borge 
Rodríguez, 
Carmen 


Licenciada en 
Veterinaria 
(Universidad de 
Córdoba, 1998) 
 
Doctora en 
Veterinaria 
(Universidad de 
Córdoba, 2004) 


Especies de vida libre: patología 
y medicina preventiva. 
 
Enfermedades emergentes: 
salmonelosis.  
 
Campylobacteriosis.  
 
Mixovirus 
 


Genetic diversity and antimicrobial resistance 
of Campylobacter and Salmonella strains 
isolated from decoys and raptors. 
Comparative Immunology, Microbiology and 
Infectious Diseases. 2016. Vol. 48 Pag.: 14-21 
 
Identification of the main quinolone 
resistance determinant in Campylobacter 
jejuni and Campylobacter coli by MAMA-DEG 
PCR Diagnostic Microbiology And Infectious 
Disease. 2016. Vol 84-3. Pág.236-239 
 
Higher resistance of Campylobacter coli 
compared to Campylobacter jejuni at chicken 
slaughterhouse. Comparative Immunology, 
Microbiology and Infectious Diseases. 2015. 
Vol: 39. Pág: 47-52. 
 
Management of a caseous lymphadenitis 
outbreak in a new Iberian ibex (Capra 
pyrenaica) stock reservoir. Acta veterinaria 
Scandinavica (Papirform). 2014. Vol: 56-1. 
Pág: 83 
 
Campylobacter infection in wild artiodactyl 
species from southern Spain: Occurrence, risk 
factors and antimicrobial susceptibility 
Comparative Immunology, Microbiology and 
Infectious Diseases. 2014. Vol. 37. Pág.115-
121 
 


Docente: desde el año 2003 ha participado en la 
docencia de las asignaturas de la Licenciatura y el 
Grado en Veterinaria (UCO): 


- Epidemiología 


- Enfermedades infecciosas 


- Medicina Preventiva y Política sanitaria 


 
En los cursos “ZOONOSIS Y SALUD PÚBLICA”, 
“ENFERMEDADES DE ANIMALES DE VIDA LIBRE Y 
ZOOLÓGICO” y “ENFERMEDADES EMERGENTES Y 
EXÓTICAS" del Máster en Medicina, Sanidad y Mejora 
Animal de la Universidad de la Córdoba. 
 
Y ha colaborado en diversos cursos de formación 
para ganaderos y profesionales del sector 
organizados por: 
 
Instituto de Formación e Investigación Agraria y 
Pesquera de Campanillas (Málaga) 
Asociación Nacional de Veterinarios Especialistas en 
Porcino Ibérico. 
Colegio Oficial de Veterinarios de Córdoba. 
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Máster Universitario en Salud Pública Veterinaria 


 
Herramientas para el control de las enfermedades. 


 


Profesor/a 
 


Titulación 
académica 


Líneas de investigación Publicaciones relacionadas con el perfil del 
máster (5 más relevantes) 


Experiencia docente y profesional en Salud Pública 


Carrasco Otero, 
Librado 


Licenciado en 
Grado en 
Veterinaria 
(Universidad de 
Córdoba, 1985) 
 
Doctor en 
Veterinaria 
(Universidad de 
Córdoba, 1988) 


Sanidad e inmunología porcina 
 
Patogenia enfermedades 
animales 
 
PRRSV 
 
PPA 
 
Zoonosis 
 
Salmonella 
 
Tuberculosis y patógenos 
asociados 
 


Evaluation of five serologic assays for bovine 
tuberculosis surveillance in domestic free-
range pigs from southern Spain. Preventive 
Veterinary Medicine 137:101–104 (2017) 
 
Multi-Etiological Nature of Tuberculosis-Like 
Lesions in Condemned Pigs at the 
Slaughterhouse. PLoS ONE 10(9): e0139130. 
doi:10.1371/journal.pone.0139130 
 
Use of real-time and classic polymerase chain 
reaction assays for the diagnosis of porcine 
tuberculosis in formalin-fixed, paraffin-
embedded tissues. Journal of Veterinary 
Diagnostic Investigation, 22:123-127 (2010) 
 
Seroprevalence against selected pathogens 
involved in the porcine respiratory disease 
complex in free range fattening pigs in Spain. 
Veterinary Record (2015)  


doi: 10.1136/vr.103432 


 


Infection dynamics and acute phase response 
of an Actinobacillus pleuropneumoniae field 
isolate of moderate virulence in pigs. Vet. 
Microbiol. 173: 332-339 (2014) 


 


Docente: desde el año 1986 ha participado en la 
docencia de las asignaturas de la Licenciatura y el 
Grado en Veterinaria (UCO), del Departamento de 
Anatomía y Anatomía Patológica Comparadas. 
 
- Máster de Medicina, Sanidad y Mejora Animal de la 
Universidad de Córdoba (2006-2017) 
- Máster de Porcinocultura Profesional y Científica de 
la Universidad de Murcia (2009-2012) 
- en dos ediciones del Curso de Formación Continua 
de las Profesiones Sanitarias de Extremadura 
"Inspección en Matadero" (2012)  
- en diez ediciones del "Curso de formación reglada 
en los aspectos teóricos, prácticos y de base legal 
para el diagnóstico de la tuberculosis bovina"  (2014-
2016) de la organización colegial de Andalucía,  
- en dos ediciones del curso "Zoonosis. Viejas 
patologías que aún nos afectan" organizado por el 
Instituto de Ciencias de la Salud de la Consejería de 
Sanidad de Castilla-La Mancha (2015-2016) y  
- Curso de Verano Complutense 2013 "Gestión e 
inspección en mataderos de vacuno y STCRL" (2013) 
 
Actividad profesional relacionada con la Salud 
Pública, Veterinario Titular (sustituto) adscrito al 
Servicio Andaluz de Salud dependiente de la Junta de 
Andalucía, desde agosto a noviembre de 1985 (3,5 
meses)  
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Máster Universitario en Salud Pública Veterinaria 


 


Profesor/a 
 


Titulación 
académica 


Líneas de investigación Publicaciones relacionadas con el perfil del 
máster (5 más relevantes) 


Experiencia docente y profesional en Salud Pública 


Luque Moreno, 
Inmaculada 


Licenciada en 
Veterinaria 
(Universidad de 
Córdoba, 1989) 
 
Licenciada en 
Ciencia y 
Tecnología de los 
Alimentos 
(Universidad de 
Córdoba, 1993) 
 
Doctora en 
Veterinaria 
(Universidad de 
Córdoba, 1997) 


Linfadenitis porcina 
 
Sanidad animal y seguridad 
alimentaria  
 
Estreptococias animales  
 
 
 


Evaluation of five serologic assays for bovine 
tuberculosis surveillance in domestic free-
range pigs from southern Spain. 2017-02 DOI: 
10.1016/j.prevetmed.2016.12.016  
 
Characterization of the immune response and 
evaluation of the protective capacity of rSsnA 
against Streptococcus suis infection in pigs 
Comparative Immunology, Microbiology and 
Infectious Diseases 2016  DOI: 
10.1016/j.cimid.2016.06.001  
 
A serological survey of Brucella spp., 
Salmonella spp., Toxoplasma gondii and 
Trichinella spp. in Iberian fattening pigs 
reared in free-range systems. 2014-10 DOI: 
10.1111/tbed.12049  
 
Salmonella prevalence and characterization in 
a free-range pig processing plant: tracking in 
trucks, lairage, slaughter line and quartering. 
2013-03  
DOI: 10.1016/j.ijfoodmicro.2012.12.026  
 
Epidemiological relationship of human and 
swine Streptococcus suis isolates. 2001-06 
DOI: 10.1046/j.1439-0450.2001.00460.x 
PMID: 11471845  


Docente: desde el año 1998 ha participado en la 
docencia de las asignaturas de la Licenciatura y el 
Grado en Veterinaria (UCO) del Departamento de 
Sanidad Animal 
En el Programa de Doctorado de Sanidad Animal 
(1998-2000), Medicina y Sanidad Animal (1999-2005), 
el Máster de Medicina, Sanidad y Mejora Animal 
(2005-2017), y el Máster de Biotecnología (2016-
2017) 
 
 
Actividad profesional relacionada con la Salud 
Pública, Inspectora veterinaria del Servicio Andaluz 
de Salud, Inspectora del Cuerpo Superior de 
Sanitarios Locales de la Junta de Comunidades de 
Castilla la Mancha y Técnico Veterinario del 
Ayuntamiento de Fuente Obejuna (Córdoba): 2 años. 
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Máster Universitario en Salud Pública Veterinaria 


 


Profesor/a 
 


Titulación 
académica 


Líneas de investigación Publicaciones relacionadas con el perfil del 
máster (5 más relevantes) 


Experiencia docente y profesional en Salud Pública 


Zafra Leva, 
Rafael 


Licenciado en 
Veterinaria 
(Universidad de 
Córdoba, 2001) 
 
Doctor en 
Veterinaria 
(Universidad de 
Córdoba, 2007) 


Respuesta inmune en parasitosis 
animales. 
 
Investigación de nuevos 
candidatos vacunales para el 
control de la Fasciolosis. 


Evaluation of hepatic damage and local 
immune response in goats immunized with 
native glutathione S-transferase of Fasciola 
hepatica. J Comp Pathol. 2010 Aug-Oct; 
143(2-3):110-9. 
 
Early and late peritoneal and hepatic changes 
in goats immunized with recombinant 
cathepsin L1 and infected with Fasciola 
hepatica. J Comp Pathol. 2013 May; 
148(4):373-84 
 
Early hepatic and peritoneal changes and 
immune response in goats vaccinated with a 
recombinant glutathione transferase sigma 
class and challenged with Fasciola hepatica. 
Res Vet Sci. 2013 Jun; 94(3):602-9. 
 
Peripheral blood lymphocyte subsets in 
Fasciola hepatica infected and immunised 
goats. Vet Immunol Immunopathol. 2013 Sep 
1; 155(1-2):135-8. 
 
Distribution of Foxp3+ T cells in the liver and 
hepatic lymph nodes of goats and sheep 
experimentally infected with Fasciola 
hepatica. Vet Parasitol. 2016 Oct 30; 230:14-
19. 
 
 


Docente: Desde el año 2002 ha participado en la 
docencia de las asignaturas de la Licenciatura y el 
Grado en Veterinaria (UCO): 
-Histología. 
-Anatomía Patológica General. 
-Anatomía Patológica Especial. 
 
Desde 2016: 
-Parasitología. 
-Enfermedades Parasitarias. 
 
En el curso “Avances en Macropatología en animales 
de matadero”, perteneciente al Máster en Medicina, 
Sanidad y Mejora Animal. 
En el curso “Patología y Sanidad. Aplicaciones en 
Ganadería Ecológica”, perteneciente el Máster en 
Zootecnia y Gestión Sostenible.  
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Máster Universitario en Salud Pública Veterinaria 


 


Profesor/a 
 


Titulación 
académica 


Líneas de investigación Publicaciones relacionadas con el perfil del 
máster (5 más relevantes) 


Experiencia docente y profesional en Salud Pública 


Gómez-Laguna, 
Jaime 


Licenciado en 
Veterinaria 
(Universidad de 
Córdoba, 2004) 
 
Doctor en 
Veterinaria 
(Universidad de 
Córdoba, 2009) 


Sanidad e inmunología porcina 
 
Patogenia enfermedades 
animales 
 
PRRSV 
 
Zoonosis 
 
Salmonella 
 
Tuberculosis y patógenos 
asociados 
 
Listeria 
 
 
 


Listeriolysin S Is a streptolysin S-like virulence 
factor that targets exclusively prokaryotic 
cells in vivo. MBio. 2017; 8(2). pii: e00259-17. 
doi: 10.1128/mBio.00259-17. 
 
Evaluation of five serologic assays for bovine 
tuberculosis surveillance in domestic free-
range pigs from southern Spain. Prev Vet 
Med. 2017; 137(Pt A): 101-104. doi: 
10.1016/j.prevetmed.2016.12.016.  
 
Survival of Streptococcus suis, Streptococcus 
dysgalactiae and Trueperella pyogenes in dry-
cured Iberian pork shoulders and loins. Food 
Microbiol. 2017; 61:66-71. doi: 
10.1016/j.fm.2016.09.002. Epub 2016 Sep 3 
 
A serological survey of Brucella spp., 
Salmonella spp., Toxoplasma gondii and 
Trichinella spp. in Iberian fattening pigs 
reared in free-range systems. Transbound 
Emerg Dis. 2014; 61(5):477-81. doi: 
10.1111/tbed.12049.  
 
Salmonella prevalence and characterization in 
a free-range pig processing plant: tracking in 
trucks, lairage, slaughter line and quartering.  
Int J Food Microbiol. 2013; 162(1):48-54. doi: 
10.1016/j.ijfoodmicro.2012.12.026. 


Docente: desde el año 2005 ha participado en la 
docencia de las asignaturas de la Licenciatura y el 
Grado en Veterinaria (UCO), del Departamento de 
Anatomía y Anatomía Patológica Comparadas. 
En el Máster de Medicina, Sanidad y Mejora Animal 
de la Universidad de Córdoba (2009-2017), y en el 
Máster de Porcinocultura Profesional y Científica de 
la Universidad de Murcia (2009-2012) 
 
Actividad profesional relacionada con la Salud 
Pública, Veterinario contratado en la ADSG Los 
Remedios (Olvera, Cádiz): 2,5 meses. 
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Máster Universitario en Salud Pública Veterinaria 


 


Profesor/a 
 


Titulación 
académica 


Líneas de investigación Publicaciones relacionadas con el perfil del 
máster (5 más relevantes) 


Experiencia docente y profesional en Salud Pública 


Rodríguez 
Gómez, Irene 
Magdalena 


Licenciado en 
Veterinaria 
(Universidad de 
Córdoba, 2007) 
 
Doctor en 
Veterinaria 
(Universidad de 
Córdoba, 2012) 


Sanidad e inmunología porcina 
 
Patogenia enfermedades 
animales 
 
PRRSV 
 
Zoonosis 
 
Listeria 
 
 
. 


Porcine reproductive and respiratory 
syndrome type 1 viruses induce hypoplasia of 
erythroid cells and myeloid cell hyperplasia in 
the bone marrow of experimentally infected 
piglets independently of the viral load and 
virulence. Vet. Microbiol. 2017, 201, 126-135. 
 
Influenza A Virus infection in pigs attracts 
multifunctional and cross-reactive T cells to 
the lung. J. Virol 2016, 90, 9364-9382. 
 
Thymic depletion of lymphocytes is 
associated with the virulence of PRRSV-1 
strains. Vet. Microbiol. 2016, 188, 47-58. 
 
Expression of T-bet, Eomes and GATA-3 in 
porcine alphabeta T cells. Dev. And Comp. 
Immunol. 2016, 60, 115-126. 
 
PRRSV-infected monocyte-derived dendritic 
cells express high levels of SLA-DR and 
CD80/86 but do not stimulated PRRSV-naïve 
regulatory T cells to proliferate. Vet. Research 
2015, 46, 54. 


Docente: desde el año 2009 ha participado en la 
docencia de las asignaturas de la Licenciatura y el 
Grado en Veterinaria (UCO), del Departamento de 
Anatomía y Anatomía Patológica Comparadas y en el 
Máster de Medicina, Sanidad y Mejora Animal de la 
Universidad de Córdoba (2017) 
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Máster Universitario en Salud Pública Veterinaria 


 
Análisis de riesgos. 


 


Profesor/a 
 


Titulación 
académica 


Líneas de investigación Publicaciones relacionadas con el perfil del 
máster (5 más relevantes) 


Experiencia docente y profesional en Salud Pública 


Pérez 
Rodríguez, 
Fernando 


Licenciado en CC.  
Biológicas 
(Universidad de 
Córdoba, 1999) 
 
Licenciado en 
Ciencia y 
Tecnología de los 
Alimentos 
(Universidad de 
Córdoba, 2001) 
 
Doctor en Ciencia y 
Tecnología de los 
Alimentos 
(Universidad de 
Córdoba, 2007) 


Seguridad Alimentaria 
 
Microbiología de los Alimentos 
 
Microbiología Predictiva 
 
Evaluación de Riesgos en 
Alimentos 
 
 
 


Quantitative assessment of the Salmonella 
distribution on fresh-cut leafy vegetables due 
to cross-contamination occurred in an 
industrial process simulated at laboratory 
scale. International Journal of Food 
Microbiology, 2014. 184, 86–91 
  
Impact of the prevalence of different 
pathogens on the performance of sampling 
plans in lettuce products. International 
Journal of Food Microbiology 2014. 184, 69–
73  
 
Study of the cross-contamination and survival 
of Salmonella in fresh apples.  International 
Journal of Food Microbiology 184, 92–97 
Perez-Rodriguez, F. &, Valero, A.  Predictive 
Microbiology in Foods.  Series: Springer Briefs 
in Food, Health, and Nutrition, 2014 Vol. 
2013, 128 pp. Springer. ISBN 978-1-4614-
5520-2.  
 
Evaluation of hygiene practices and 
microbiological quality of cooked meat 
products during slicing and handling at retail. 
Meat Science 2010, 86:479–485. 
  
Understanding and modelling bacterial 
transfer to foods: a review. Trends in Food 
Science & Technology 2008. 19-3, 131-144.  
 


Docente: profesor de la Universidad de Córdoba 
desde 2011, en el Dpto. de Bromatología y 
Tecnología de los Alimentos. Imparte materias 
relacionadas: 


- Microbiología de los Alimentos  


- Higiene Alimentaria.  


 
Ha publicado numerosos artículos en revista 
internacionales, libros y capítulos de libros sobre el 
área de la Microbiología Predictiva y Evaluación de 
Riesgos. Así mismo, ha participado activamente en 
proyectos científicos nacionales e internacionales 
(EEUU y UE). 
 
Profesional: experto para la FAO/OMS, Agencia 
Europea de Seguridad Alimentaria (EFSA) y Agencia 
Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición 
(AESAN) en el desarrollo de estudios de evaluación 
de riesgos.   
 
Es además miembro activo del Grupo de trabajo de 
Análisis de Riesgos y Modelos Predictivos de la 
Asociación Internacional de Food Protection y de la 
Sociedad Española de Microbiología (SEM).  


 C
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Máster Universitario en Salud Pública Veterinaria 


 


Profesor/a 
 


Titulación 
académica 


Líneas de investigación Publicaciones relacionadas con el perfil del máster 
(5 más relevantes) 


Experiencia docente y profesional en Salud Pública 


Serrano 
Jiménez, Salud 


Licenciada en 
Veterinaria 
(Universidad de 
Córdoba, 1993) 
 
Doctora en 
Veterinaria 
(Universidad de 
Córdoba, 2000) 


Certificación Halal de alimentos
   
Análisis de imagen aplicado a la 
caracterización de alimentos.
    
Caracterización de mieles y 
otros productos de la colmena.
   
Análisis microbiológico de 
alimentos. 


 


Sensory analysis integrated by palynological and 
physicochemical determinations plays a key role in 
differentiating unifloral honeys of similar botanical 
origins (Myrtaceae honeys from southern Spain). 
International Journal of Food Science and 
Technology. 2015. 50, pp. 1545 - 1551. Wiley,  
 
Cereal protein analysis via Dumas method: 
Standardization of a micro-method using the 
EuroVector Elemental Analyser. Journal of Cereal 
Science. 58, pp. 31 - 36. Elsevier, 2013. Disponible en 
Internet en:  


<http://dx.doi.org/10.1016/j.jcs.2013.04.006>. 
 
Multifractal analysis application to the 
characterization of fatty infiltration in Iberian and 
White pork sirloins. Meat Science. 93, pp. 723 - 732. 
Elsevier, 2013. Disponible en Internet en: 
<http://dx.doi.org/10.1016/j.meatsci.2012.11.015>. 
 
Multifractal detrended fluctuation analysis of sheep 
livestock prices in origin. Physica A. 392, pp. 4466 - 
4476. Elsevier, 2013. 


 
Characterisation of Sierra Moreno citrus blossom 
honey (Citrus spp.). International Journal of Food 
Science and Technology. 45, pp. 2008 - 2015. (Reino 
Unido): Wiley- Blackwell, 2010. ISSN 0950-5423 


 


Docente: desde el año 2000 ha participado en la 
docencia de las asignaturas de la Licenciatura y el 
Grado en Veterinaria (UCO): 


- Higiene, inspección y control alimentario 
- Inspección y control Alimentario 
- Higiene Alimentaria 
- Gestión de la Seguridad Alimentaria 


 
Asignatura del Grado en Ciencia y Tecnología de 
Alimentos: 


- Microbiología de los Alimentos 
 
Asignatura del Grado en Turismo 


- Higiene y Calidad de Alimentos 
 
En los cursos de “Peligros sanitarios de la cadena 
alimentaria”, “Evaluación del riesgo alimentario”, 
“Avances en análisis agroalimentario” y “Procesos y 
productos agroalimentarios” del Máster en 
Agroalimentación de la Universidad de la Córdoba. 
 
Y ha colaborado en diversos cursos de formación 
para profesionales de la Salud Pública organizados 
por diferentes entidades como Distritos Sanitarios, 
Consejerías, Ministerios, etc. 
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http://dx.doi.org/10.1016/j.jcs.2013.04.006

http://dx.doi.org/10.1016/j.meatsci.2012.11.015





    


Máster Universitario en Salud Pública Veterinaria 


 


Profesor/a 
 


Titulación 
académica 


Líneas de investigación Publicaciones relacionadas con el perfil del 
máster (5 más relevantes) 


Experiencia docente y profesional en Salud Pública 


Guiomar 
Denisse Posada 
Izquierda 


Ingeniera 
Agrónomo 
(Universidad 
Central de 
Venezuela 2006) 
titulo homologado  
(Universidad de 
Córdoba, 2012) 
 
Doctora por la 
Universidad de 
Córdoba, 2013 
 


11. Evaluación cuantitativa del 
riesgo microbiológico en 
alimentos. Gestión y 
comunicación del riesgo. 


12.  
13.  Microbiología predictiva 


aplicada a la estimación de vida 
comercial y riesgos 
microbiológicos en alimentos.  


14.  
15. Desarrollo y aplicación de 


herramientas de gestión del 
riesgo microbiológico en 
alimentos. 


16.  
17. Determinación de 


microorganismos patógenos y 
alterantes en alimentos 
mediante técnicas tradicionales 
y Near Infrared Spectroscopy 
(NIR) y análisis quimiométrico  


18. Asesoramiento en sistemas de 
autocontrol alimentario a las 
empresas.  


19.  
Desarrollo e implementación de 
Planes Generales de Higiene y 
Análisis de Peligros y Control de 
Puntos Críticos 


Application of predictive models to assess the 
influence of thyme essential oil on Salmonella 
Enteritidis behaviour during shelf life of 
ready-to-eat turkey products. International 
Journal of Food Microbiology. 2017. 240: 40-
46 
 
Evaluation of hygienic practices and 
microbiological status of ready-to-eat 
vegetable salads in Spanish school canteen. 
Journal of the Science Food of Agriculture. 
2012. 92: 2332-2340 
 
Modeling the Transfer of Salmonella 
Enteritidis during Slicing of Ready-to-Eat 
Turkey Products Treated with Thyme 
Essential Oil. Journal of Food Science. 2016. 
81 (11): 2770-2775 
 
Modelling survival kinetics of Staphylococcus 
aureus and Escherichia coli O157:H7 on 
stainless stell surface soiled with different 
substrates. Food Microbiology. 2013. 33: 197-
204 
 
 


Docente: desde el año  2012 ha participado en la 
docencia de las asignaturas de la Licenciatura y el 
Grado en Veterinaria y Ciencia y Tecnología de los 
alimentos (UCO): 
 


- Higiene, Inspección y Control Alimentario  
- Higiene Alimentaria  
- Inspección y Control Alimentario  
- Higiene Bromatológica 
- Fundamentos de Higiene Alimentación 
- Análisis Bromatológico 
- Bromatología Descriptiva 
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Máster Universitario en Salud Pública Veterinaria 


 


Profesor/a 
 


Titulación 
académica 


Líneas de investigación Publicaciones relacionadas con el perfil del 
máster (5 más relevantes) 


Experiencia docente y profesional en Salud Pública 


Rodríguez 
Delgado, María 
Inmaculada 


Licenciada en 
Veterinaria 
(Universidad de 
Córdoba, 2001) 
 
Doctora en 
Veterinaria 
(Universidad de 
Córdoba, 2010) 


Calidad de la miel y otros 
productos de la colmena. 
 
Gestión de la seguridad 
alimentaria 


 Docente: desde el año 2013 ha participado en la 
docencia de las asignaturas de la Licenciatura y el 
Grado en Veterinaria, Grado de Ciencia y Tecnología 
de los Alimentos y Grado de Turismo (UCO): 
- Higiene alimentaria (vet.) 
- Inspección y control alimentario (vet.) 
- Microbiología de los alimentos (CYTA y vet.) 
- Gestión de la seguridad alimentaria (vet.) 
- Higiene y calidad de los alimentos (Turismo) 
 
Durante el curso académico 2016-2017, ha 
participado en el itinerario en inglés ofertado por la 
Fac. de Veterinaria de Córdoba, impartiendo clases 
en inglés en las asignaturas de Higiene alimentaria e 
Inspección y control alimentario del Grado de 
Veterinaria. 
 
Y ha colaborado en diversos Cursos de Formación 
Profesional Ocupacional para licenciados y técnicos 
del sector de la seguridad alimentaria organizados 
por el Servicio Andaluz de Empleo de la Junta de 
Andalucía. 
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Máster Universitario en Salud Pública Veterinaria 


 
Evaluación del impacto en Salud Pública 


 


Profesor/a 
 


Titulación 
académica 


Líneas de investigación Publicaciones relacionadas con el perfil del 
máster (5 más relevantes) 


Experiencia docente y profesional en Salud Pública 


Antón Muñoz, 
Francisco J. 


Licenciado en 
Veterinaria 
(Universidad de 
Córdoba, 1983) 
 
Doctor en 
Veterinaria 
(Universidad de 
Córdoba, 2000) 


 
 
 


Libros:  
 
Documento Orientativo de especificaciones 
de sistemas de autocontrol. ISBN: 84-8496-
119-8 (Dos ediciones) 
 
Manual de procedimientos para la 
supervisión de establecimientos alimentarios. 
ISBN: 84-8486-038-8 
 
Artículos: 
 
A comparative study of mast cells and 
eosinophil leucocytes in the mamalian testis. 
Transboundary and emerging diseases. 1998.  
doi: 10.1111/j.1439-0442.1998.tb00819.x 
 


Docente: desde el año 2005 a la actualidad, he 
participado como profesor asociado de Ciencias de la 
Salud. Departamento de Bromatología y Tecnología 
de alimentos. Facultad de Veterinaria de Córdoba. 
Universidad de Córdoba. 
 
Docente del Máster Universitario en Seguridad 
Alimentaria. Título Propio de la Universidad de 
Sevilla. Facultad de Farmacia. 
 
Actividad profesional relacionada con la Salud 
Pública:  
- Veterinario Titular Montoro (Córdoba) 1985-1990 
- Coordinador Veterinario Distrito Sanitario Alto 
Guadalquivir 1990-2000. 
- Veterinario Cuerpo Superior Facultativo de IISS de la 
Junta de Andalucía, Distrito Sanitario Guadalquivir 
2001-2003 
- Veterinario Cuerpo Superior Facultativo de IISS de la 
Junta de Andalucía, Distrito Sanitario Córdoba 2003-
2004 
-Jefe de Servicio de Salud Pública de Córdoba 2004-
actualidad 
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Máster Universitario en Salud Pública Veterinaria 


 


Profesor/a 
 


Titulación 
académica 


Líneas de investigación Publicaciones relacionadas con el perfil del 
máster (5 más relevantes) 


Experiencia docente y profesional en Salud Pública 


Vela Ríos, José Licenciado en 
Farmacia 
(Universidad de 
Sevilla, 1999) 


Doctor en 
Farmacia 
(Universidad de 
Sevilla, 2004) 


  


Bioquímica y biología molecular 


Gestión de la seguridad 
alimentaria 


Evaluación del impacto en salud 


Institucionalización de la evaluación del 
impacto en la salud en Andalucía. Gaceta 
Sanitaria, 2016 Vol. 30 (1) 


Manual para la evaluación del impacto en 
salud de proyectos sometidos a instrumentos 
de prevención y control ambiental en 
Andalucía. Consejería de Igualdad, Salud y 
políticas Sociales, 2015.  


Manual para la evaluación del impacto en 
salud de los instrumentos de planeamiento 
urbanístico en Andalucía. Consejería de 
Igualdad, Salud y políticas Sociales, 2015  


 


 


 


Docente: ha colaborado como profesor asociado de 
la Escuela Universitaria de Ciencias de la Salud de 
Málaga. Asimismo, ha ejercido como docente de 
Salud Pública en la Escuela Andaluza de Salud Pública 
durante 2008 y 2009. 


Profesional: desde el año 2003, ha desempeñado 
funciones dentro del Cuerpo Superior Facultativo de 
Instituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía, 
donde ha ejercido hasta 2009 labores de inspección 
sanitaria en el ámbito de la salud ambiental. 


En la actualidad es el jefe del Servicio de Salud 
Ambiental, perteneciente a la Secretaría General de 
Salud Pública y Participación de la Consejería de 
Salud. 
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Máster Universitario en Salud Pública Veterinaria 


 
Salud ambiental. Gestión de residuos relacionados con la población humana, animal y vegetal. 


 


Profesor/a 
 


Titulación 
académica 


Líneas de investigación Publicaciones relacionadas con el perfil del 
máster (5 más relevantes) 


Experiencia docente y profesional en Salud Pública 


Moyano 
Salvago, M 
Rosario 
 


Licenciada en 
Veterinaria 
(Universidad de 
Córdoba, 1983) 
 
Doctora en 
Veterinaria 
(Universidad de 
Córdoba, 1986) 


Disruptores en Seguridad 
Alimentaria y Ambiental: 
Bisfenol y metales. 
  
Evaluación de la toxicidad in 
vivo sobre la contaminación de 
pescados de consumo público 
con Microcistinas y 
Cilindrospermopsina.  
 
Seguridad de diversos activos 
naturales en envases de uso 
alimentario. 
 
Toxicidad neuroendocrina de 
compuestos órganoflourados en 
seguridad alimentaria. 
 
Toxicología veterinaria.  
 
Toxicología experimental.  
 
Experimentación animal y 
alternativas. 
 


A subchronic 90-day oral toxicity study of 
Origanum vulgare essential oil in rats.  
Food and Chemical Toxicology (2017): 101, 1-
68 
 
Genotoxicity of a thiosulfonate compound 
derived from Allium sp. intended to be used 
in active food packaging: In vivo comet assay 
and micronucleus test. Mutation research/ 
Genetic toxicology and environmental 
mutagenesis. 2016. Vol. 800: 1-11. 
 
Cyanobacterium producing 
Cylindrospermopsin cause histopathological 
changes at environmentally relevant 
concentrations in sub-chronically exposed 
Tilapia (Oreochromis niloticus). 
Environmental and Toxicology. (2015). 30, 
261-277 
 
Perfluorooctane sulfonate effects on the 
reproductive axis in adult male rats. 
Environmental Research. (2014). 134C, 158-
168 
 
Endocrine-Active Compound Evaluation: 
Qualitative and Quantitative 
Histomorphological Assessment of Zebrafish 
gonads after Bisphenol-A exposure. 
Ecotoxicoloy Environmental Safety. (2013). 
88, 154-162 
 


Docente: desde el año 1983 ha participado en la 
docencia de las asignaturas: 
 -De la Licenciatura y el Grado en Veterinaria (UCO) 


- Toxicología 


- Residuos de xenobióticos en alimentos de origen 


animal 


-De la Licenciatura y el Grado en Ciencia y Tecnología 
de los alimentos (UCO) 


- Toxicología alimentaria 


- Residuos de medicamentos en alimentos de 


origen animal 


- Normalización y Legislación alimentaria 


-De la Licenciatura y el Grado en Ciencias 
Ambientales (UCO) 


- Toxicología ambiental y Salud Pública 


- Docencia en el Programa de Doctorado y Postgrado 
(UCO) con Mención de Calidad del Ministerio: 
Medicina, Sanidad y Mejora Animal (MCD2006-
00320); En el Máster en Medicina, Sanidad y Mejora 
Animal de la Universidad de la Córdoba y en 
asignatura transversal de Máster; En el máster en 
Seguridad Alimentaria de la Universidad de Sevilla. 
(Título propio) de la Universidad de Sevilla; En el 
Máster oficial Calidad; Seguridad Alimentaria de la 
Universidad de Valencia; y Master in Biotechnology 
and Biomedicine by the University de la Universidad 
de Jaén.  
Y he colaborado en diversos proyectos de innovación 
docente y en cursos de formación relacionado con la 
Salud Pública. 
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Máster Universitario en Salud Pública Veterinaria 


 


Profesor/a 
 


Titulación 
académica 


Líneas de investigación Publicaciones relacionadas con el perfil del 
máster (5 más relevantes) 


Experiencia docente y profesional en Salud Pública 


Garrido 
Jiménez, María 
Rosario Fátima 


Licenciada en 
Medicina y Cirugía 
(Universidad de 
Córdoba, 1989) 
 
Doctora en 
Medicina y Cirugía 
(Universidad de 
Córdoba, 1993) 


Estudio de poblaciones 
microbianas en ambientes 
bióticos y abióticos. 
 
Evaluación de la respuesta 
inmune en infecciones 
microbianas. 
 
 


Presencia del género Staphylococcus en 
lechos de roedores. XIV Congreso Nacional de 
la Sociedad Española para las Ciencias del 
Animal de Laboratorio. 2017.  
 
Desarrollo de competencias específicas, 
transversales y generales en el área de 
Sanidad Animal mediante la realización de 
técnicas de inmunoanálisis de base celular. 
VetDoc. Revista de Docencia Veterinaria. 
2016. Vol. 1, Núm.  1, 69-70.  
 
Aprendizaje cooperativo en la docencia 
práctica de Virología. VetDoc. Revista de 
Docencia Veterinaria. 2016. Vol. 1, Núm.  1, 
67-68.  
 
Serum concentrations of C-reactive protein, 
serum amypoid and haptoglobin in pigs 
inoculated whith African swine fever or 
classical swine fever viruses”. American 
Journal of Veterinary Research, 2007. Vol 68, 
No 7, 772-777.  
 
Intestinal glandular inclusions (glandular 
choristoma) in the mesenteric lymph node of 
a goat. J. Comp. Path. 2007. Vol 136, 193-196.  


Docente:  
Grado y Licenciatura en Veterinaria; Universidad de 
Córdoba (UCO):  


- Microbiología, Virología e Inmunología 


Máster en Medicina, Sanidad y Mejora Animal (UCO): 
- Ecología de los Microorganismos Patógenos 


- Metodología y técnicas laboratoriales en Sanidad 


Animal  


 
Máster en Biotecnología (UCO):  


- Metodologías básicas en el diagnóstico de 


infecciones de interés sanitario  


Programa de Doctorado de Medicina y Sanidad 
Animal (UCO): 


- Ecología de los Microorganismos Patógenos 


- Técnicas laboratoriales aplicadas al diagnóstico e 


investigación en Sanidad Animal 


 
Curso Metodológico del Programa de Doctorado 
(UCO): Técnicas laboratoriales de Diagnóstico 
 
Programa de Doctorado del Departamento de 
Sanidad Animal (UCO): Asignaturas:  


- Bacteriología 


- Virología 


- Inmunología Veterinaria 


 
Profesional:  
- Medico contratado por el Servicio Andaluz de Salud 
(SAS).  
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Máster Universitario en Salud Pública Veterinaria 


 


Profesor/a 
 


Titulación 
académica 


Líneas de investigación Publicaciones relacionadas con el perfil del 
máster (5 más relevantes) 


Experiencia docente y profesional en Salud Pública 


Molina López, 
Ana María 


Licenciada en 
Veterinaria 
(Universidad de 
Córdoba, 2000) 
 
Doctora en 
Veterinaria 
(Universidad de 
Córdoba, 2005) 


Disruptores en Seguridad 
Alimentaria y Ambiental: 
Bisfenol y metales  
 
Evaluación de la toxicidad in vivo  
Seguridad de diversos activos en 
envases de uso alimentario. 
 
Toxicología veterinaria.  
 
Toxicología experimental. 
  
Experimentación animal y 
alternativas  
 


Study of Adverse Effects of Bisphenol-A on 
the Testicular Parenchyma of Zebrafish Using 
Histomorphologic Methods. Vet Med  (2016) 
61(10): 577-589 


Endocrine-Active Compound Evaluation: 
Qualitative and Quantitative 
Histomorphological Assessment of Zebrafish 
gonads after Bisphenol-A exposure. Ecotox 
Environ Safe  (2013) 88:155-162.  


Preneoplastic and neoplastic changes in the 
Leydig cells population in mice exposed to 
low doses of cadmium. Toxicology Ind Health 
(2010) 26:451-457. 
 
Endogenous lípid pneumonia in rats alter 
subacute exposure to CdCl2. Toxicology and 
Industrial Health (2008) 24: 677-681  
 
Quantitative changes in the testicular 
structure in mice exposed to low doses of 
cadmium. Environmental Toxicology and 
Pharmacology  (2007) 23: 96-101 
 
 
 


Docente: desde el año 1983 ha participado en la 
docencia de las asignaturas: 
  De la Licenciatura y el Grado en Veterinaria (UCO) 


- Toxicología 


- Residuos de xenobióticos en alimentos de origen 


animal 


De la Licenciatura y el Grado en Ciencia y Tecnología 
de los alimentos (UCO) 


- Toxicología alimentaria 


- Residuos de medicamentos en alimentos de 


origen animal 


De la Licenciatura y el Grado en Ciencias Ambientales 
(UCO) 


- Toxicología ambiental y Salud Pública 


 
Docencia en el Programa de Doctorado y Postgrado 
(UCO) con Mención de Calidad del Ministerio: 
Medicina, Sanidad y Mejora Animal (MCD2006-
00320); En el Máster en Medicina, Sanidad y Mejora 
Animal de la Universidad de la Córdoba y en 
asignatura transversal de Máster 
 
He colaborado en diversos proyectos de innovación 
docente y en cursos de formación relacionado con la 
Salud Pública 
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Máster Universitario en Salud Pública Veterinaria 


 


Profesor/a 
 


Titulación 
académica 


Líneas de investigación Publicaciones relacionadas con el perfil del 
máster (5 más relevantes) 


Experiencia docente y profesional en Salud Pública 


Lora Benítez, 
Antonio Jesús  


Licenciado en 
Veterinaria 
(Universidad de 
Córdoba, 2006) 
 
Doctor en 
Veterinaria 
(Universidad de 
Córdoba, 2011) 


Disruptores en Seguridad 
Alimentaria y Ambiental: 
Bisfenol y metales  
 
Evaluación de la toxicidad in vivo  
 
Seguridad de diversos activos en 
envases de uso alimentario. 
 
Toxicología veterinaria.  
 
Toxicología experimental. 
Experimentación animal y 
alternativas  
 


Study of Adverse Effects of Bisphenol-A on 
the Testicular Parenchyma of Zebrafish Using 
Histomorphologic Methods. Vet Med. 2016. 
61(10): 577-589 


Endocrine-Active Compound Evaluation: 
Qualitative and Quantitative 
Histomorphological Assessment of Zebrafish 
gonads after Bisphenol-A exposure. Ecotox 
Environ Safe. 2013. 88:155-162.  


Zebrafish (Danio rerio) like experimental 
model to the assessment of endocrine 
disruptors: effects about gills. Journal of the 
American Association for Laboratory Animal 
Science. 2013. 52 (3): 270-271 
 
Bisphenol A endocrine disruption in zebrafish 
(Danio rerio). Reproduction in domestic 
animals. 2012. 47 (3): 118 
 
Evaluation of the bisfenol-A gonadal toxic 
effect by histopatological study in zebrafish 
(Danio rerio)”. Toxicology Letter. 2010. 196S 
(333)  
 
 


Docente: desde el año 2009 imparto docencia en las 
asignaturas de la Licenciatura y el Grado en 
Veterinaria (UCO): 


- Toxicología 
- Residuos de xenobióticos en alimentos de origen 
animal 


De la Licenciatura y el Grado en Ciencia y Tecnología 
de los alimentos (UCO): 


- Toxicología alimentaria 
- Residuos de medicamentos en alimentos de 
origen animal 


De la Licenciatura y el Grado en Ciencias Ambientales 
(UCO): 


- Toxicología ambiental y Salud Pública, de la que 
soy coordinador. 
 


Realicé mi tesis doctoral en la Universidad de 
Córdoba sobre el bisfenol A, un contaminante 
alimentario y ambiental con importancia en salud 
pública. 
 
Docencia en cursos relacionados con Salud Pública: 
“III Reunión del foro de profesorado de salud pública: 
Contenidos de salud pública en los programas de 
grado de Veterinaria”, celebrado el 12 y 13 de enero 
de 2016. 
 
Participación en la edición de un CD con finalidad 
docente titulado: 
“Bases legales sobre residuos de medicamentos en 
alimentos de origen animal”. 2008. ISBN: 978-84-692-
6777-6. España. 
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Máster Universitario en Salud Pública Veterinaria 


 
Sistemas de Vigilancia en Salud Pública. 


 


Profesor/a 
 


Titulación 
académica 


Líneas de investigación Publicaciones relacionadas con el perfil del 
máster (5 más relevantes) 


Experiencia docente y profesional en Salud Pública 


Luque Moreno, 
Inmaculada 


Licenciada en 
Veterinaria 
(Universidad de 
Córdoba, 1989) 
 
Licenciada en 
Ciencia y 
Tecnología de los 
Alimentos 
(Universidad de 
Córdoba, 1993) 
 
Doctora en 
Veterinaria 
(Universidad de 
Córdoba, 1997) 


Linfadenitis porcina 
 
Sanidad animal y seguridad 
alimentaria  
 
Estreptococias animales  
 
 
 


Evaluation of five serologic assays for bovine 
tuberculosis surveillance in domestic free-
range pigs from southern Spain. 2017-02 DOI: 
10.1016/j.prevetmed.2016.12.016  
 
Characterization of the immune response and 
evaluation of the protective capacity of rSsnA 
against Streptococcus suis infection in pigs 
Comparative Immunology, Microbiology and 
Infectious Diseases 2016  DOI: 
10.1016/j.cimid.2016.06.001  
 
A serological survey of Brucella spp., 
Salmonella spp., Toxoplasma gondii and 
Trichinella spp. in Iberian fattening pigs 
reared in free-range systems. 2014-10 DOI: 
10.1111/tbed.12049  
 
Salmonella prevalence and characterization in 
a free-range pig processing plant: tracking in 
trucks, lairage, slaughter line and quartering. 
2013-03  
DOI: 10.1016/j.ijfoodmicro.2012.12.026  
 
Epidemiological relationship of human and 
swine Streptococcus suis isolates. 2001-06 
DOI: 10.1046/j.1439-0450.2001.00460.x 
PMID: 11471845  


Docente: desde el año 1998 ha participado en la 
docencia de las asignaturas de la Licenciatura y el 
Grado en Veterinaria (UCO) del Departamento de 
Sanidad Animal 
En el Programa de Doctorado de Sanidad Animal 
(1998-2000), Medicina y Sanidad Animal (1999-2005), 
el Máster de Medicina, Sanidad y Mejora Animal 
(2005-2017), y el Máster de Biotecnología (2016-
2017) 
 
 
Actividad profesional relacionada con la Salud 
Pública, Inspectora veterinaria del Servicio Andaluz 
de Salud, Inspectora del Cuerpo Superior de 
Sanitarios Locales de la Junta de Comunidades de 
Castilla la Mancha y Técnico Veterinario del 
Ayuntamiento de Fuente Obejuna (Córdoba): 2 años. 
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Máster Universitario en Salud Pública Veterinaria 


 


Profesor/a 
 


Titulación 
académica 


Líneas de investigación Publicaciones relacionadas con el perfil del 
máster (5 más relevantes) 


Experiencia docente y profesional en Salud Pública 


García 
Bocanegra, 
Ignacio 


Licenciado en 
Veterinaria 
(Universidad de 
Córdoba, 2001) 
 
Licenciado en 
Ciencia y 
Tecnología de los 
Alimentos 
(Universidad de 
Córdoba, 2003) 
 
Doctor en 
Veterinaria 
(Universidad de 
Córdoba, 2005) 
 
Diplomado por el 
European College 
of Zoological 
Medicine (2014) 


Ecopatología de la fauna 
silvestre 
 
Estudio epidemiológico de 
enfermedades transmisibles 
entre especies domésticas y 
silvestres. 
 
Estudio epidemiológico de 
enfermedades emergentes con 
interés en Sanidad Animal y 
Salud Pública. 


Familial Hepatitis E outbreak linked to wild 


boar meat consumption. Zoonosis and Public 


Health.  2017 


Serologic assessment of possibility for MERS-


CoV infection in equids. Emerging Infectious 


Diseases. 2015. 


Clinical sentinel surveillance of equine west 


nile fever, Spain. Transboundary and 


Emerging Diseases. 2014 


Surveillance of influenza viruses in waterfowl 


used as decoys in Andalusia, Spain. PLoS ONE. 


2014 


West Nile fever outbreak in horses and 


humans, Spain, 2010. Emerging Infectious 


Diseases. 2011 


Docente: desde el año 2001 ha participado en la 
docencia de las asignaturas de la Licenciatura y el 
Grado en Veterinaria (UCO): 


- Epidemiología 


- Zoonosis y Salud Pública 


- Enfermedades infecciosas 


- Medicina Preventiva y Política sanitaria 


 
En el curso “Encuestas epidemiológicas, muestreo, 
Winespiscope” del Máster en Medicina y Producción 
Porcina de las Universidades de Lleida, Zaragoza y 
Complutense de Madrid 
 
En el curso “Gestión Sanitaria de la fauna silvestre” 
del Máster en Gestión y Sanidad en Fauna Silvestre 
de la Universidad de Murcia. 
 
En los cursos de “Factores de riesgo y modelos 
predictivos en sanidad animal”, “Enfermedades de 
vida libre y de zoológico” y “Enfermedades 
emergentes y exóticas” del Máster en Medicina, 
Sanidad y Mejora Animal de la Universidad de la 
Córdoba. 
 
Ha participado en más de 40 ponencias en cursos de 
formación y conferencias en congresos nacionales e 
internacionales. 
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Máster Universitario en Salud Pública Veterinaria 


 


Profesor/a 
 


Titulación 
académica 


Líneas de investigación Publicaciones relacionadas con el perfil del 
máster (5 más relevantes) 


Experiencia docente y profesional en Salud Pública 


Buffoni Perazzo, 
Leandro 


Médico Veterinario 
(Universidad 
Nacional de La 
Plata, Argentina. 
1998) 
 
Máster en 
Medicina, Sanidad 
y Mejora Animal 
(Universidad de 
Cordoba, 2007) 
 
Doctor en 
Veterinaria 
(Universidad de 
Cordoba, 2007) 
 
 


Estudio de la respuesta inmune 
en helmintosis en rumiantes 
 
 
Epidemiología de las parasitosis 
de los animales de producción  
 
Estudio de las zoonosis 
parasitarias 


Distribution of Foxp3+ T cells in the liver and 
hepatic lymph nodes of goats and sheep 
experimentally infected with Fasciola 
hepatica. Veterinary Parasitology. 2016, doi: 
10.1016/j.vetpar.2016.10.020 
 


Humoral immune response in goats 


immunised with cathepsin L1, peroxiredoxin 


and Sm14 antigen and experimentally 


challenged with Fasciola hepatica. Veterinary 


Parasitology 2012, 185:315-321 


Peripheral blood lymphocyte subsets in 


Fasciola hepatica infected and immunised 


goats. Veterinary Immunology and 


Immunopathology, 2013, 155: 135-138 


Immune response of goats immunised with 


glutathione S-transferase and experimentally 


challenged with Fasciola hepatica. 


Parasitology International, 2010, 59: 147-153 


Early and late peritoneal and hepatic changes 


in goats immunized with recombinant 


cathepsin L1 and infected with Fasciola 


hepatica. Journal of Comparative Pathology, 


2013, 148: 373-384                    


Experiencia Docente en asignaturas del Grado en 
Veterinaria y de Máster- Universidad de Córdoba. 


- Enfermedades Parasitarias (Grado en 


Veterinaria) 


- Medicina Preventiva y Política Sanitaria 


Veterinaria (Grado en Veterinaria) 


- Control de las Parasitosis Animales (Máster 


en Medicina, Sanidad y Mejora Animal) 


- Zoonosis (Máster en Medicina, Sanidad y 


Mejora Animal) 


- Patología Clínica Veterinaria (Máster en 


Medicina, Sanidad y Mejora Animal) 


Metodologías Básicas para el Diagnóstico de 


Enfermedades Infecciosas en Sanidad 


(Máster en Biotecnología) 


 
Experiencia Profesional: 
Investigador en la Unidad de Brucelosis, del Instituto 
de Patobiología, Instituto Nacional de Tecnología 
Agropecuaria (INTA Castelar), Buenos Aires, 
Argentina. Período 1999-2001. 
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https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/?term=escamilla+buffoni





    


Máster Universitario en Salud Pública Veterinaria 


 
Prácticas externas 


El Consejo Académico del Máster establecerá el mecanismo de supervisión de las prácticas externas mediante la 


asignación a cada alumno de un tutor académico (elegido entre los profesores/as del Máster en función de su área de 


conocimiento) y un tutor laboral (profesional con titulación universitaria y experiencia acreditada que trabaje en la 


empresa/institución donde se realizarán las prácticas) (ver Anexo 6. Otros recursos humanos). Ambos tutores serán los 


responsables de supervisar las actividades formativas durante el periodo de prácticas, así como de la evaluación de la 


asignatura.  


 


  


MÓDULO 5. TRABAJO FIN DE MÁSTER 


Para la realización del Trabajo Fin de Máster se aplicará lo dispuesto en el Reglamento para estudios de Máster 


Universitario de la Universidad de Córdoba (aprobado en Consejo de Gobierno de 1/04/2015). Cada alumno dispondrá 


de un tuto académico, que actuará como director del trabajo, y será asignado por el Consejo Académico del Máster 


conforme al perfil seleccionado por el alumno (investigador o profesional) y su interés por las líneas de trabajo 


propuestas.  


Todos los profesores de la Universidad de Córdoba adscritos a este máster participarán como tutores académicos, 


proponiendo líneas de trabajo conforme a su experiencia profesional e investigadora.  


 


6.3.- PROCEDIMIENTO PARA GARANTIZAR LA FORMACIÓN PERMANENTE DEL PROFESORADO. 


 


Para mantener la calidad de la docencia en todos sus títulos, la Universidad de Córdoba promueve entre sus 


profesores la actualización constante de sus habilidades y conocimientos a través de Programas de innovación 


docente y Formación del Profesorado Universitario. Éstos deben ofrecer la oportunidad de adquirir, asimilar y aplicar 


los saberes necesarios para un ejercicio profesional más eficiente y satisfactorio. Más allá de los cursos puntuales para 


cubrir necesidades específicas, la Universidad propone un Plan de Formación Integral del profesorado en el que se 


integren todas las acciones formativas que permitan al profesor recibir una visión global de la actividad docente así 


como de las herramientas necesarias para desarrollar esta labor de forma óptima, promoviendo su participación en 


congresos, jornadas, cursos y convocatorias nacionales e internacionales. Las acciones concretas puestas en marcha 


por la Universidad de Córdoba son:  


  


1) Programa Transversal de Formación del Profesorado, dedicado especialmente al desarrollo de las TICs y su 


aplicación en la docencia, así como a la profundización en el conocimiento y el empleo del inglés para fines 


académicos. Para facilitar la participación del profesorado en estos cursos se ha realizado una doble oferta, por una 


parte una convocatoria oficial con cursos ya organizados, y una convocatoria de cursos “a demanda”.  


  


2) Curso de Experto para la Formación del Profesorado Universitario. Se oferta un Título de Experto para la 


Formación del Profesorado Universitario, estructurado en cinco módulos que abarcan campos de interés en la 


formación del profesorado universitario.  
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• Módulo A. Sistema Universitario: con cuatro cursos en los que se trata sobre Normativa y Estructura de la 


Universidad, se hace una revisión del EEES, con los retos que supone para la Universidad, se presentan las 


posibilidades de Movilidad entre la Universidad y las empresas, la importancia de la Investigación en la universidad y 


análisis de la Calidad en la Universidad.  


• Módulo B. Metodología Educativa: con ocho cursos en los que se abordará la Formación en competencias; las 


Dinámicas de grupo y aprendizaje cooperativo; cómo Motivar para el aprendizaje; la Organización modular de los 


contenidos a través del estudio de casos; cómo se puede Aprender con todo el cerebro; el estudio de los Mapas 


conceptuales, mentales y estructuras gráficas; qué Estrategias de aprendizaje por investigación: proyectos de trabajo; 


la Evaluación de la enseñanza-aprendizaje; y analizar La tutoría como estrategia para la docencia universitaria.  


• Módulo C. Estudio y aplicación de las nuevas tecnologías en la enseñanza: ofertando seis cursos de formación 


específicos: Introducción a la plataforma Moodle de Enseñanza Virtual; Sistemas avanzados de Enseñanza Virtual; 


Programas informáticos: Excel; Programas informáticos: Access; Aplicación de las TICs en la Enseñanza; y Búsqueda de 


información en la RED.  


• Módulo D. Formación Transversal: encargándose de dar una visión complementaria pero necesaria a la docencia y a 


la sociedad actual. Incluye cuatro cursos de diversa naturaleza: Estrategias comunicativas para la resolución de 


conflictos; Atención a la diversidad e interculturalidad en la Universidad; Actitud emprendedora en ámbito 


universitario; y Sostenibilidad y medio ambiente en la docencia universitaria.  


• Módulo E. Salud Laboral: atendiendo al cuidado y Modulación de la Voz, como herramienta de trabajo, a la 


Prevención y Tratamiento del Desgaste Psíquico en el Profesor Universitario, y la Prevención Riesgos Laborales en el 


ámbito universitario.  


 3) Procedimiento actual para garantizar el sistema de acceso del profesorado novel. El Vicerrectorado de 


Profesorado y Organización Académica, desde la entrada en vigor de la LOU y la aprobación de los Estatutos de la UCO, 


ha venido avanzando en el establecimiento de un sistema de acceso del profesorado que, a la par que justo, potencie 


una mayor calidad en nuestro profesorado y, como consecuencia, en la calidad de la enseñanza. Este sistema se basa 


en los siguientes instrumentos:  


- Reglamento de Régimen Académico de la Universidad de Córdoba.  


- Baremo aprobado por Consejo de Gobierno.  


- Participación en el proceso selectivo de los Departamentos, a quienes corresponde interpretar el mayor o 


menor nivel de afinidad entre los currícula de los candidatos y los perfiles de la convocatoria.  


- Actuación rigurosa y eficaz de la Comisión de Contratación en lo que se refiere a la aplicación del baremo.  


- Ágil y flexible sistema de atención a las reclamaciones que pudieran producirse.  


 


6.4 MECANISMOS PARA ASEGURAR QUE LA SELECCIÓN DEL PROFESORADO ATENDIENDO A LOS CRITERIOS DE 


IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y DE NO DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD  


 


La Universidad de Córdoba es consciente de la necesidad de generar acciones y políticas que favorezcan la plena 


igualdad entre hombres y mujeres. Por ello, uno de los objetivos que recoge en su Plan Estratégico 2006-2015 


(aprobado en Consejo de Gobierno de diciembre de 2005) es ser una institución con una conciencia incorporada a las 
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acciones ordinarias de plena igualdad de las mujeres que proyecta al exterior. Para ello en su Eje Estratégico 3, 


dedicado a la Internacionalización y Compromiso Social, dentro de la línea de Proyección Social, establece la 


necesidad de “Incrementar el número de acciones internas y externas destinadas al establecimiento de la igualdad 


plena entre mujeres y hombres”. Para hacer efectivo dicho compromiso la Universidad de Córdoba ha establecido una 


serie de criterios para garantizar la igualdad entre hombres y mujeres y garantizar la no discriminación de personas 


con discapacidad en la selección de su profesorado. Estos criterios son: 


- En lo que se refiere al establecimiento de “perfil” y “actividades” a desarrollar por los candidatos, exigencia 


de criterios objetivamente asumibles por igual por hombres y mujeres.  


- Rechazo y eliminación (si procediere) en las convocatorias de plazas de profesorado, de cualquier 


condicionamiento que suponga una discriminación por razones físicas.  


- Actuaciones específicas (en el sentido que se presenten en cada caso como necesarias) para facilitar la 


movilidad en el campus y el ordinario ejercicio de la docencia de toda persona con discapacidad.  


- Aplicación rigurosa de los acuerdos contenidos en el Plan Concilia en el sentido de facilitar la compatibilidad 


entre el ejercicio de la docencia e investigación y las obligaciones familiares.  


 


Igualmente, en la Universidad de Córdoba existe la Cátedra de Estudios de las Mujeres "Leonor de Guzmán". Es un 


colectivo integrado por docentes, investigadoras e investigadores, profesionales y otras personas interesadas en 


promover y desarrollar los estudios sobre las mujeres desde una perspectiva interdisciplinar en el campo de la 


investigación científica y de la docencia, en interrelación con los diversos sectores sociales y profesionales de Córdoba. 


Son objetivos propios de la Cátedra:   


a. Promover, fomentar e impulsar la aplicación de la perspectiva de género en la formación de investigadoras e 


investigadores y en la realización de tesis doctorales y proyectos.   


b. Asesorar en las materias que son objeto de su ámbito específico de conocimiento.   


c. Proponer cursos y titulaciones propias en la Universidad de Córdoba, de conformidad con el reglamento de 


estudios propios.  


d. Promover, desarrollar y colaborar en cursos de doctorado, Másteres y programas de intercambio entre 


docentes, investigadoras e investigadores y profesionales de la Universidad de Córdoba con otras 


Universidades.  


e. Fomentar la colaboración y la realización de convenios con otras instituciones y organismos públicos y privados.   


f. Crear y desarrollar un fondo bibliográfico y documental propio y una colección especializada dentro del Servicio 


de Publicaciones de la UCO.  


g. Organizar cursos, seminarios, encuentros y demás actividades de formación.  


h. Fomentar la reflexión sobre los contenidos de las diversas disciplinas académicas desde una perspectiva de 


género y su consiguiente modificación curricular.   


i. Promover la formación no-sexista del profesorado y de otros colectivos profesionales, corrigiendo actitudes 


discriminatorias en el ejercicio docente, investigador y profesional.   


j. En general, la promoción, creación, impulso y desarrollo de cuantas acciones y actividades puedan contribuir a 


la difusión y proyección social de la Cátedra y de sus objetivos en Córdoba y provincia, así como propiciar la 
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participación efectiva y la integración de la ciudadanía y de otros grupos profesionales y sociales en la esfera de 


la Cátedra.  
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6.- PERSONAL ACADÉMICO 


6.2.- OTROS RECURSOS HUMANOS 


 


Tutores laborales de Prácticas externas 


 


Durante el desarrollo de la asignatura de Prácticas externas cada alumno contará con un tutor asignado por 


la empresa/institución que diseñará y supervisará el plan de trabajo del alumno durante su estancia a fin de 


que alcance las competencias asignadas en el plan de estudios. La relación de tutores será revisada y 


actualiza cada curso en base a la información aportada por la empresa.  


Podrán ser tutores laborales aquellas personas, con vinculación laboral a la empresa, que cuenten con la 


titulación y cualificación adecuadas para garantizar la adquisición de competencias por el alumno, es decir, 


veterinarios y/o graduados en CyTA con experiencia profesional acreditada en: 


- vigilancia y control de zoonosis en las poblaciones animales. 


- inspección de animales ante y post-mortem. 


- inspección y/o asesoramiento sanitario de industrias y establecimientos agroalimentarios. 


- inspección sanitaria de alimentos. 


- estudio de brotes alimentarios. 


-  salud ambiental y/o gestión de residuos. 


- análisis del riesgo y evaluación del impacto sobre la salud. 


- trazabilidad. 


- control de subproductos alimentarios. 


- inspección y control de productos cosméticos y de peletería. 


- investigación en cualquiera de estos campos. 


 


 


Personal de Administración y Servicios  


 


La gestión administrativa del Máster se realizará por el personal de administración y servicios del Instituto 


de Estudios de Posgrado de la Universidad de Córdoba (que cuenta con 2 jefes de sección, 3 jefes de 


negociado, 8 administrativos y 5 contratados), en colaboración con el personal de administración de los 


distintos Departamentos adscritos al máster (Anatomía y Anatomía Patológica Comparada, Farmacología y 


Toxicología, Nutrición y Bromatología y Sanidad Animal). 


 


El Personal de Administración y Servicios de estos Departamentos, colaborará además en las tareas de 


apoyo a la docencia teórico-práctica del máster. 


 


 


Centro de Recursos Virtuales de la Universidad de Córdoba 


 


UCOdigital es una unidad de trabajo integrada en el Servicio de Informática, destinada a crear y dar 


soporte a la comunidad universitaria en el ámbito de las nuevas tecnologías de la información y la 


comunicación (TIC), en función de una priorización institucional diseñada por el Equipo de Gobierno y 


aprobada por el Consejo de Gobierno de la UCO.  


La función de UCOdigital consiste en gestionar y administrar la Plataforma e-Learning (Moodle) de la 


Universidad de Córdoba (instalación anual de la Plataforma; planificación e implementación de mejoras de 


la misma; diagnóstico de fallos puntuales y solución de los mismos). Presta una atención individualizada a 


los usuarios con el objeto de resolver incidencias concretas y dudas puntuales en el manejo de la 
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plataforma. Asimismo, le corresponde el diseño y programación de aplicaciones web y recursos educativos 


destinados al profesorado, junto con la gestión y administración de sistemas de videoconferencia, además 


del asesoramiento y adiestramiento para la utilización de programas específicos requeridos para la 


creación de materiales y recursos docentes, así como propuestas de actividades formativas de profesorado 


en enseñanza online. Una de sus competencias cruciales es el asesoramiento técnico y docente prestado 


al profesorado con la finalidad de elaborar cursos MOOC y demás recursos de virtualización atendiendo a 


unos criterios básicos de calidad técnica y docente, que cuando el caso lo requiera se ajustarán a los 


criterios especificados por la Junta de Andalucía en el marco del Contrato Programa de los distintos 


Departamentos de la Universidad de Córdoba. A UCOdigital corresponde también la baremación de las 


asignaturas de la Plataforma, de acuerdo con los criterios de virtualización establecidos por la Junta de 


Andalucía, así como la realización del respectivo informe que se eleva a la Unidad de Datos del Rectorado 


de la Universidad de Córdoba, y la emisión de informes para la acreditación del profesorado, haciendo 


constar el uso de sus asignaturas en la Plataforma e-Learning para Docentia, Aneca, etc 


 


Para ello, UCOdigital cuenta en su personal con un director, tres técnicos de Administración, soporte e-


Learning y desarrollo de aplicaciones, y dos técnicos en producción audiovisual, así como con: 


 


- 1 sala de control 


- 1 sala de croma 


- 1 sala de grabación  


- 1 sala de post producción 


 


 


Procedimiento para garantizar la formación del personal de administración y servicios 


 


1. Los Estatutos de la Universidad de Córdoba establecen en su art. 218 que el personal de administración 


y servicios tiene el derecho a recibir la formación adecuada y necesaria para el ejercicio de sus funciones. 


Por su parte, el art. 219.1 señala que se organizarán cursos de formación, especialización y 


perfeccionamiento tanto para el personal funcionario como para el laboral.  


 


2. En el año 2007 se puso en marcha un Plan Integral de formación del PAS, gestionado por el Servicio de 


Prevención de Riesgos y Formación, y elaborado anualmente por la Comisión de Formación de la 


Universidad, a la vista de las propuestas que formula la Gerencia, el Comité de Empresa, la Junta de 


Personal y las necesidades formativas manifestadas por el personal en las encuestas que se cumplimentan 


al efecto.  


 


3. El Plan Integral de Formación del PAS para 2015 incluía un total de cincuenta y seis cursos, trece de 


ellos relacionados con la Prevención de Riesgos Laborales, con más de 1.200 plazas ofertadas. 


 


3. Como objetivo inmediato y de cara al futuro, se plantea el fomento de nuevas modalidades de 


enseñanza, como la teleformación y la formación multimedia.  


 


4. Por último cabe indicar que se ha habilitado en el Rectorado un Centro de Formación con la 


infraestructura adecuada para la impartición de las distintas actividades formativas. 
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7.- RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1.- JUSTIFICACIÓN DE LA DISPONIBILIDAD Y ADECUACIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


Las actividades del Máster se llevarán a cabo en el Campus de Rabanales de la Universidad de Córdoba 
(UCO) por lo que además de los recursos generales de ésta, se contará con los recursos materiales y 
servicios propios del Campus. Esto implica el acceso a todas las instalaciones docentes y a los servicios de 
apoyo a la docencia y a la investigación.  
 
Actualmente, la Universidad de Córdoba cuenta con recursos docentes adecuados y suficientes para la 
impartición de la docencia universitaria en todos los edificios destinados a este fin. Estas dotaciones se 
refieren tanto a mobiliario de aulas como a medios audiovisuales. Respecto a los Servicios de apoyo a la 
docencia y la investigación, destacar: 
 
SERVICIO CENTRAL DE APOYO A LA INVESTIGACIÓN (SCAI), con las unidades de Análisis, 
Microscopía, Biología Molecular e Imagen Científica, da soporte a las investigaciones desarrolladas en 
esas áreas y están por tanto disponibles para su aplicación en actividades docentes. El equipamiento 
comprende un extenso conjunto de equipos de instrumentación, análisis, medida y ensayo científicos, 
buena parte de los cuales corresponde a grandes equipos de elevado valor económico. Esta infraestructura 
científica ha sido adquirida prácticamente en su totalidad con financiación externa (en su mayor parte del 
programa FEDER) y su valor global supera ampliamente los 9 millones de euros. Además, recientemente 
se ha solicitado un conjunto adicional de equipamiento e infraestructura científica por valor de 3,2 millones 
de euros con cargo a una convocatoria de carácter institucional, cuya llegada completará y complementará 
la infraestructura ya existente. En este punto, es necesario destacar que en la actualidad el SCAI no cuenta 
con presupuesto para mantenimiento y reparación de estos equipos con los cuales ofrece sus servicios.  
 


SERVICIO DE ANÁLISIS  
 Unidad de Espectrometría de Masas: 2 Espectrómetros de masas, 3 Cromatógrafos, 1 HPLC, 1 


ICP Masas, 1 equipo de Electroforesis Capilar y otro de reconcentración de contaminantes.  
 Unidad de Resonancia Magnética Nuclear: 1 Espectrómetro de RMN (incluye 3 Sondas para 


muestras y 1 Accesorio de temperatura).  
 Unidad de Espectroscopia NIR / MIR: 4 Espectrofotómetros, 1 Analizador elemental, Programas 


informáticos para análisis quimiométricos, Homogeneizador de muestras, Molinos ciclónicos.  
 


SERVICIO DE MICROSCOPÍA  
 Unidad de Microscopía Electrónica de Barrido: 1 Microscopio Electrónico de Barrido.  
 Unidad de Microscopía Electrónica de Transmisión: 2 Microscopios Electrónicos de Transmisión.  
 Unidad de Microscopía Confocal: 1 Microscopio confocal Espectral, 1 Estación de trabajo 


independiente. 
 Unidad de Preparación de Muestras y Ultramicrotomía: 1 Unidad de criofijación, 1 Unidad de 


criosustitución, 2 Máquinas de hacer cuchillas, 1 Talladora, 2 Ultramicrotomos, 2 Sombreadores, 1 
Equipo de secado por punto crítico.  


 
SERVICIO DE BIOLOGÍA MOLECULAR  
 Unidad de Genómica: 1 Analizador genético de DNA, 1 Estación de trabajo, 1 Sistema robotizado 


de Biorobotics, 1 Sistema de Hibridación y lavado automático, 1 Escáner para lectura de 
microarrays, 1 Sistema de D-HPLC, 1 Real Time PCR, 1 Sistema 9700 ThermoCycler PCR, 1 
Sistema “Blotting”. 
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 Unidad de Proteómica: 1 Sistema completo de electroforesis, 1 Escáner y “software de análisis, 1 
Equipo de captura de imágenes, 1 Estación automática de picado y recogida de proteínas, 1 
Estación automática de digestión de proteínas, 1 Estación automática de dispensación y 
deposición de proteínas, 1 Colector de fracciones, 1 Espectrómetro de masas.  


 
SERVICIO DE IMAGEN CIENTÍFICA  
 Unidad de Técnicas Geoespaciales: 3 Servidores, 15 Terminales, 5 Estaciones de trabajo, Escáner 


A0, Escáner AGFA, 10 tabletas digitalizadoras, 1 Impresora láser, 2 Trazadores gráficos de gran 
formato, 1 Equipo GPS, 1 Estación receptora de imágenes NOAA.  


 Unidad de Fotografía Científica: 2 Estaciones de trabajo, 3 Scanner, 1 Filmadora de diapositivas, 2 
Cámaras fotográficas, 1 Laboratorio de químicos, Servicio de impresión de fotografía, 1 Plotter 
(A0), Optimización y tratamiento digital. 


 Unidad de Análisis de Imagen: Image-Pro Plus, Imago.  
 
 
SERVICIO CENTRALIZADO DE ANIMALES DE EXPERIMENTACIÓN (SCAE), a partir del cual se 
dispone de los animales requeridos en los modelos experimentales que tengan que utilizarse en la 
docencia. Las instalaciones de este Servicio Centralizado están ubicadas en la zona de poniente del 
Campus Universitario de Rabanales y en la Facultad de Medicina (Avda. Menéndez Pidal) adecuándose su 
diseño a las actuales normativas legales, según el Real Decreto 223/1988 y Directiva de la CEE: 86/609 (y 
anexo II, cap. 5). El conjunto de instalaciones está integrado por las siguientes unidades:  
 


ÁREA DE PRODUCCIÓN   
 Unidad de perros y gatos. Instalación de tipo convencional para la cría y recría de perros de raza 


beagle y gatos comunes europeos con áreas definidas para la cría, animales en gestación y 
amplias zonas de recría y stock.  


 Unidad de minipigs. Unidad para la cría de cerdos "minipigs", en ciclo cerrado, control ambiental y 
áreas independientes para verracos, gestación, cerdas, partos y destete.  


 
ÁREA DE EXPERIMENTACIÓN   
 Se encuentra estructurado en diferentes áreas que incluyen: área de alojamiento y zonas para la 


realización de procedimientos experimentales de pequeños animales en condiciones de ausencia 
de patógenos.  


 
 
SERVICIO DE INFORMÁTICA, que además de dar cobertura inalámbrica a todos los espacios del 
Campus, proporciona los espacios docentes del aula virtual, a través de la plataforma Moodle. También 
dispone de espacios físicos para el empleo de recursos informáticos, básicamente Aulas de Informática, 
que presentan dos ubicaciones diferentes en el Campus:   
 


 Aulario Averroes, en el que se ubican un total de 6 salas con un total de 165 puestos.   
 Edificio Ramón y Cajal, donde se ubican 8 salas con un total de 225 puestos.   


 
 
BIBLIOTECA, en la que se dispone de toda la bibliografía de referencia utilizada en la docencia en el 
Master. La Biblioteca del Campus de Rabanales (Biblioteca Maimónides ) en la actualidad ofrece, en sus 
10.360 m2 de extensión con cobertura WIFI y libre acceso a los fondos más demandados, los siguientes 
Servicios Técnicos y de Atención al Usuario (de forma presencial y virtual): Lectura y Consulta, Información 
general y especializada, Préstamo domiciliario, Referencia y Referencia electrónica, Biblioteca General, 
Sala de Prensa y Divulgación, Hemeroteca, Préstamo inter- bibliotecario y reproducción de documentos, 
Documentación y Página web, Proyectos y Recursos Electrónicos, Espacios TIC, Salas de Trabajo en 
Grupo y de Docencia, Área y Cubículos de Investigación automatizados, Sesiones de formación de 
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usuarios y Actividades de extensión cultural. En sus instalaciones, la biblioteca cuenta, entre otros, con los 
siguientes recursos: 1.582 puestos de lectura, 44 puestos en salas de trabajo en grupo, 189 ordenadores 
de uso público, 47 reproductores (micro formas, vídeo, etc.), 151.771 libros en formato papel, 209.044 
libros electrónicos, 4.076 títulos de revistas en formato papel, 13.596 títulos de revistas electrónicas, 15.418 
documentos que no son libros (mapas, diapositivas, DVDs, etc.), 84 bases de datos de pago, 383.307 
recursos electrónicos Open Access seleccionados por la Biblioteca y 74 tutoriales en línea sobre el uso de 
recursos electrónicos.   
  
Además de estos Servicios generales de la Universidad de Córdoba, se contará de manera más específica 
para la docencia del Máster con las instalaciones de la granja experimental de Rabanales y la planta piloto 
de Tecnología de los alimentos, propias de la Universidad de Córdoba, y que podrán utilizarse para el 
desarrollo de las actividades prácticas.  
 
La GRANJA EXPERIMENTAL DE RABANALES abarca una extensión de 2,6 hectáreas cedidas por la 
Universidad de Córdoba, donde trabajan unas 20 personas, entre investigadores, profesores y becarios, y 
cuenta con 33 grupos de investigación andaluces implicados en el desarrollo de esta iniciativa, que ha sido 
financiada con fondos FEDER, y otras colaboraciones privadas de empresas, con un coste total de más de 
500.000 euros. Consta de varias dependencias:  
 


• Nave de porcino: La nave de porcino cuenta con 2 salas de parto con 3 parideras cada una, 1 
verraquera, 11 jaulas de gestación, 39,5 m2 de área de gestación confirmada, 3 salas de post-
destete de 7,4 m2, 1 sala de recría-cebo de 14 m2 y 2 módulos de maternidad tipo camping.   


 
• Nave de rumiantes: La nave de rumiantes cuenta con 1 sala de ordeño, 1 alojamiento para chivos 


de primera edad y 4 parques exteriores. Está disponible tanto para ovinos, caprinos y bovinos.  
 
• Nave multifuncional: Esta nave está destinada prioritariamente a la actividad investigadora. 


Cuenta con 3 zonas de alojamientos con parques externos y varias estancias modulares menores, 
así como dos laboratorios y dos zonas de trabajo. • Otras dependencias incluyen 1 cobertizo 
cerrado para ganado destinado a lazareto de 36 m2, aproximadamente, 1 cobertizo cerrado para 
ganado de 25 m2, aproximadamente, 1 cobertizo abierto para ganado y una zona de limpieza de 
equipamiento y materiales.  


  
Por su parte, la PLANTA PILOTO DE TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS cuenta con una zona general 


para recibir y tratar materias primas y tres laboratorios equipados con un completo equipo tecnológico 
que incorpora elementos como amasadora, embutidora, picadora, fermentador, 17 cámaras 
frigoríficas y un equipo de liofilización. La planta, que ha supuesto una inversión de los Fondos Feder 
de 200.000 euros, dedica sus esfuerzos a la puesta en práctica de técnicas que permitan mejorar la 
calidad de productos cárnicos, quesos, mieles, etc. El objetivo de este centro de investigación, en el 
que trabajan un nutrido equipo de veterinarios, químicos, biólogos y farmacéuticos, es ayudar a las 
pequeñas y medianas empresas de la industria agroalimentaria, tanto nacionales como 
internacionales, en la resolución de problemas de innovación tecnológica. 
 
Finalmente, los DEPARTAMENTOS de la Universidad de Córdoba implicados en la docencia del Máster 
(Sanidad Animal, Anatomía y Anatomía Patológica Comparada, Farmacología y Toxicología, y Nutrición y 
Bromatología), disponen de las siguientes instalaciones para el desarrollo de la docencia del Máster:  
 


• Laboratorios de prácticas.  


• Laboratorios de diagnóstico.  


• Sala de necropsia.  


• Laboratorios de sistemática (con medios audiovisuales y ordenadores).  
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• Laboratorios de investigación.  


• Bibliotecas departamentales.   


 
Todos ellos se utilizarían para la docencia y estarían disponibles para su uso en las actividades del Máster 
de manera que se garantice el desarrollo de las actividades formativas planificadas, observando los 
criterios de accesibilidad universal y diseño para todos. En el conjunto de todas estas instancias, se 
encuentra disponible para fines docentes del Máster el siguiente equipamiento:  
 


- Agitadores vibradores e incubadores   


- Armarios de plantas  


- Autoclaves  


- Balanzas de precisión  


- Baños termostáticos y de precisión  


- Biofotómetros  


- Bombas peristálticas  


- Cabinas de flujo laminar y estériles  


- Cabinas de seguridad biológica  


- Cámaras de cultivos  


- Cámaras frías 4ºC, congelación -30° C, N2 liquido  


- Centrifugas y ultracentrífugas  


- Cicladores térmicos para PCR  


- Colectores de fracciones  


- Congeladores de -80° C, de -20° C y frigoríficos de +4° C.   


- Contadores automáticos de colonias  


- Cromatógrafos de gases  


- Cromatógrafos líquidos de alta resolución (HPLC, FPLC)  


- Cubetas de electroforesis vertical y horizontal.  


- Densitómetros  


- Detectores de fluorescencia y electroquímicos  


- Equipamiento para microscopia de investigación.   


- Equipamiento para proteómica.  


- Equipos de concentración en vacío  


- Equipos de PCR cuantitativa a tiempo-real.  


- Equipos para citometría.  


- Espectrofotómetros de fluorescencia  


- Espectrofotómetros UV-visible  


- Estufas de cultivo  


- Fabricadores de escamas de hielo  


- Fermentadores  


- Homogeneizadores por ultrasonidos  


- Hornos de hibridación - Incubadores de CO2  


- Incubadores orbitales de microorganismos  


- Incubadores refrigeradores  
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- Isoelectroenfoque.  


- Lectores de placas de ELISA.  


- Material variado de laboratorio (centrifugas, baños, material de limpieza, etc.).   


- Microscopios binoculares invertidos  


- pHmetros digitales computarizados  


- Rotavapor  


- Secuenciador de ADN por electroforesis capilar  


- Sistema de medida de calcio intracelular  


- Sistema de purificación de aguas.  


- Sistemas de análisis de imagen por fluorescencia y quimioluminiscencia  


- Sistemas de documentación de geles y análisis de imagen.  


- Termocicladores clásicos, en tiempo real y digitales.  


  
Estos materiales, instalaciones y servicios propios de la Universidad de Córdoba permiten garantizar el 
desarrollo de las actividades formativas programadas en el título.  
 
Adicionalmente, para el desarrollo de las Prácticas Externas incluidas en el Plan de estudios se contará 
con los recursos materiales de las instituciones y empresas adscritas a esta asignatura específica del 
máster bajo convenio específico con la Universidad de Córdoba. 
 
Tal como se ha señalado anteriormente, la información específica sobre las entidades colaboradoras no 
podrá aportarse hasta que se concreten los Convenios específicos con cada una de ellas.  
Se dispone de información de aquellas empresas que actualmente colaboran con las Prácticas Tuteladas 
(Rotatorio Practicum) del Grado en Veterinaria y aquellas que aceptaron colaborar con el Máster son 
detalladas en la siguiente tabla. La mayoría dejaron pendiente la asignación del número de plazas y la 
determinación de los tutores de prácticas a la aprobación definitiva del Máster con la actual planificación de 
las enseñanzas.  
 
Se ha revisado la documentación sobre Convenios cooperativos educativos firmados en los últimos cinco 
años con empresas e instituciones para la realización de prácticas externas por alumnos de grado y máster 


de la Universidad de Córdoba (https://www.uco.es/transparencia/convenios). La relación de entidades se 


expone en la siguiente tabla y al final de este anexo se adjunta el informe del Vicerrector de Innovación, 
Transferencia y Campus de Excelencia de la Universidad de Córdoba sobre prácticas externas, el 
compromiso de la Comisión Mixta de Seguimiento del Concierto entre la Junta de Andalucía y la 
Universidad de Córdoba para la aprobación del Plan de Colaboración con el Máster Universitario en Salud 
Pública Veterinaria (firmado el 20/12/2018) y el modelo diseñado para el Plan de trabajo. Se hubiese 
querido adjuntar además el modelo preparado para el Convenio específico pero dada la limitación de 
tamaño de los archivos adjuntos en la plataforma web, no ha sido posible. En cualquier caso, pueden tomar 
como referencia los Convenios de Cooperación Educativa firmados por la UCO para otros másteres 


(https://www.uco.es/transparencia/convenios). 
Como recogen los convenios cooperativos disponibles en la web de la UCO, el número de plazas para 
cada Título será comunicado por las empresas directamente al Consejo Académico del Máster al inicio de 
cada curso. No obstante, tras recibir esta notificación se ha solicitado a las empresas la firma de una Carta 
de compromiso con el Máster en SPV en la que se especifique el número máximo de alumnos que 
admitirían por curso. Al final de este anexo se adjuntan las cartas recibidas durante el plazo concedido para 
reclamación, disponiendo del compromiso verbal de otras empresas que no pudieron gestionar a tiempo la 
firma del documento. Resaltar, asimismo, el interés expresado por numerosas entidades de colaborar con 
el Máster en SPV, una vez finalice su colaboración con otras Titulaciones de Grado y Máster de la 
Universidad de En base a todo ello y al Plan de Colaboración firmado con el SAS, consideramos 
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garantizada la implantación de las Prácticas externas en la Titulación. 
 
Por estos motivos, la única información orientativa que podemos aportar es aquella reflejada en los 
convenios suscritos para el Grado que pueden encontrarse en el enlace 
http://www.uco.es/transparencia/index.php/contratos-convenios-y-subvenciones/convenios.  


 
Entidades con Convenio de Cooperación 


Educativa 


Plazas 


ofertadas para 


el MSPV 


Convenio 


ACRIFLOR  https://www.uco.es/transparencia/convenios 


ADSG Ovino-caprino ASAJA-Jaén  https://www.uco.es/transparencia/convenios 


Agencia de Medio ambiente y Agua de Andalucía 1 https://www.uco.es/transparencia/convenios 


Agroalimentaria El Bucarito 2 https://www.uco.es/transparencia/convenios 


Agroalimentaria Manchega de Biotecnología   https://www.uco.es/transparencia/convenios 


Agroalimentaria MUSA  https://www.uco.es/transparencia/convenios 


Asoc. Española de Criadores de cabra Malagueña  https://www.uco.es/transparencia/convenios 


CEIA3  https://www.uco.es/transparencia/convenios 


Centro veterinario de referencia Bahía de Málaga  https://www.uco.es/transparencia/convenios 


CICAP Centro Tecnológico 6 https://www.uco.es/transparencia/convenios 


Cooperativa agroalimentaria Corsevilla Sca  https://www.uco.es/transparencia/convenios 


Cooperativas agroalimentarias de Andalucía  https://www.uco.es/transparencia/convenios 


Cooperativa avícola y regional cordobesa  https://www.uco.es/transparencia/convenios 


Cordobesa de control de plagas e higiene  https://www.uco.es/transparencia/convenios 


COVAP  https://www.uco.es/transparencia/convenios 


E.M. Saneamientos SADECO  https://www.uco.es/transparencia/convenios 


Fabrica Matadero Despieces FAMADESA 1 https://www.uco.es/transparencia/convenios 


Guadiamar Servicios veterinarios de referencia  https://www.uco.es/transparencia/convenios 


Higiene Agroalimentaria S.L.  https://www.uco.es/transparencia/convenios 


ICM Consultoría Formación y Asesoramiento 


Integral SL (antes Inspecciones y controles 


Medioambientales SL) 


 


https://www.uco.es/transparencia/convenios 


IFAPA  https://www.uco.es/transparencia/convenios 


INCUSUR avícola  https://www.uco.es/transparencia/convenios 


Industria avícola sureña (INASUR)  https://www.uco.es/transparencia/convenios 


Instit. Investigación Recursos Cinegéticos (IREC) 2 https://www.uco.es/transparencia/convenios 


IRIAF (Castilla la mancha) 5 https://www.uco.es/transparencia/convenios 


Laboratorio Biovet S.A.  https://www.uco.es/transparencia/convenios 


Laboratorio Veterinario Garfia  https://www.uco.es/transparencia/convenios 


Los Remedios Picasat  https://www.uco.es/transparencia/convenios 


Mataderos industriales Soler 1 https://www.uco.es/transparencia/convenios 


Parque agroalimentario sur de Córdoba  https://www.uco.es/transparencia/convenios 


Servicio Andaluz de Salud (SAS)  Plan de Colaboración adjunto 


Servicio Certificado CAAE  https://www.uco.es/transparencia/convenios 


Unión Salazonera Isleña S.A.  https://www.uco.es/transparencia/convenios 


Zootécnica Jerezana  https://www.uco.es/transparencia/convenios 


 
Se ha concretado con ellas un plan de trabajo preliminar, que cubre un mínimo de 3 créditos, para la 
integración del alumno en los equipos profesionales o investigadores de la entidad. Esto permitiría 
desarrollar el periodo de prácticas en dos empresas diferentes.  
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Con todos los organismos se ha planteado una propuesta de formación en la que el alumno colabore de 
forma activa en algún proyecto o estudio que la empresa esté llevando a cabo, quedando supeditado el 
Plan de trabajo definitivo al número de alumnos matriculados, la fecha elegida para el desarrollo de las 
prácticas y los tutores disponibles ese año. 
El convenio específico que se firmará con estas empresas e instituciones permitirá, en principio, la 
participación de todo el alumnado del Máster. La entidad colaboradora se adhiere a la modalidad de 
programa de prácticas externas mediante Anexos al Convenio, en los que se especifica con carácter 
general las características del proyecto formativo a desarrollar. Estos Anexos se formalizarán cuando se 
vayan a desarrollar las prácticas en la entidad colaboradora y es entonces cuando se concretará el número 
de plazas que pueden ocuparse, explicitando siempre el número máximo de 30 (número de plazas 
ofertadas en el Máster) (ver informe del Vicerrector de Innovación y los documentos aportados al final de 
este anexo). Esto posibilita que todos los alumnos que lo soliciten, mediante su correspondiente Carta de 
Aceptación, puedan realizar las prácticas en la entidad. En las Cartas de Aceptación se detallará con 
carácter específico los datos concretos de la práctica: en ella se definen las circunstancias concretas de 
realización de las prácticas por parte del solicitante, incluyendo número de horas y días de la semana que 
el alumno va a dedicar a las prácticas, así como las tareas a desempeñar. La formalización del Convenio 
específico y del correspondiente Anexo se realizarán siguiendo el procedimiento y en los modelos 
establecidos por UCOPREM2, la Oficina de Prácticas en Empresa y Empleabilidad Universidad de Córdoba 
(http://www.ucoprem2.fundecor.es).   
  
En el caso concreto del Servicio Andaluz de Salud (SAS), la Comisión Mixta de Seguimiento del Concierto 
entre la Junta de Andalucía y la Universidad de Córdoba acordaron con fecha 20/12/2018 firmar un plan de 
colaboración específico para la utilización de las instituciones sanitarias para la investigación y la docencia 
del Máster Universitario en Salud Pública Veterinaria de la Universidad de Córdoba. Los documentos 
preparados para el Convenio Específico y el Plan de trabajo siguen los convenios firmados para la 
realización de prácticas en los Grados de Veterinaria y CyTA, y su aprobación definitiva por la mesa 
sectorial y la Comisión Mixta se llevará a cabo una vez el Máster quede definitivamente aprobado por el 
Ministerio y conste como título ofertado por la Universidad de Córdoba.  
 
Para el mantenimiento y reparación de sus instalaciones, las Universidad de Córdoba cuenta con 
servicios técnicos centralizados y coordinados por la Unidad Técnica 
(http://www.uco.es/gestion/unidadtecnica/), que  
desarrolla una labor de supervisión propia de sus instalaciones (iluminación, eléctrica, saneamiento, etc.), 
así como de asesoramiento en la resolución de problemas y averías que se producen. Las obras de 
remodelación y mantenimiento se desarrollan en dos vertientes:  
 


- Con cargo al plan anual de obras RAM (Rehabilitación, Acondicionamiento y Mejora) de la 
Universidad, con presupuesto centralizado en el Vicerrectorado de Infraestructuras y Campus.  


 
- Con cargo al presupuesto propio de Centros para mantenimiento, en cuestiones de menor cuantía.  


 
El mantenimiento de las instalaciones básicas se va derivando a modo centralizado, contratado con 
empresas externas, y supervisado por los propios técnicos de la Unidad Técnica. Se cuenta ya en esta 
modalidad con mantenimiento de centros de transformación, ascensores y equipos de elevación y 
climatización.  Ante cualquier eventualidad, la Unidad Técnica realiza intervenciones rápidas de asistencia 
para definir las averías, mejoras o cuestiones planteadas, para proceder posteriormente a su ejecución. 
Para todas las posibles eventualidades, la Unidad Técnica cuenta con un sistema de comunicación de 
incidencias, a través de su web, de rápido acceso, y que se gestiona internamente por medios informáticos 
que permiten un seguimiento de cada comunicación hasta su resolución. 
(http://www.uco.es/gestion/unidadtecnica/?go=gc/admin/forms/comunicaciones_form.html) 
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Para la coordinación de todos sus espacios docentes la Universidad de Córdoba cuenta con un sistema 
informático centralizado a través del Servicio de Coordinación de la Docencia: 
http://www.uco.es/gestion/coordinacion docencia/index.html  
 
La Universidad de Córdoba es una institución firmemente comprometida con la sostenibilidad que ha 
adquirido un nivel de responsabilidad ambiental reconocido dentro de la comunidad universitaria así como 
en otras universidades, instituciones y empresas. El Plan Estratégico UCO. Visión declara el compromiso 
del Centro con el medioambiente, defensor de su conservación, de su calidad y del uso sostenible de los 
recursos naturales como forma de incrementar el bienestar de la sociedad y la calidad de vida en su 
entorno.”  
 
El Servicio de Protección Ambiental (SEPA) es el órgano encargado de la gestión ambiental en la 
Universidad de Córdoba. Depende de la Dirección General de Prevención y Protección Ambiental y desde 
su creación en el año 2000, ha trabajado para controlar los requisitos legales ambientales de aplicación a la 
Universidad y por la mejora de la relación de las actividades y de la comunidad universitaria con el medio 
ambiente, en el marco del Plan Estratégico de la UCO y de su Política Ambiental. 
 


7.2.- ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO PARA TODOS 


 


El Campus de Excelencia Internacional Agroalimentario ceiA3 de la Universidad de Córdoba, tiene como 


área estratégica constituir un modelo social integral y de interacción con su entorno territorial y social, y en 


esta línea ha apoyado numerosos proyectos de atención a la diversidad (cursos de formación para PDI y 


PAS, participación en jornadas y congresos, inversión en infraestructuras, etc.). 


Para cumplir con esta política de igualdad, la UCO ha desarrollado además una plataforma web con 


recursos formativos en la accesibilidad y el diseño para todos. La plataforma web denominada AFORAC 


(Ayuda a la Formación en Accesibilidad y Diseño Universal www.uco.es/aforac) pretende dotar, tanto a 


profesorado como a alumnado, de una nueva herramienta con el fin de generar y evaluar la accesibilidad y 


el diseño para todos en las titulaciones relacionadas con temas agroalimentarios. 


La Accesibilidad y el Diseño Universal son dos conceptos que abarcan un amplio abanico de técnicas y 


estudios ofertados para la eliminación de barreras en favor de la igualdad y para la mejora de la calidad en 


productos y servicios. Los contenidos incorporados en AFORAC están basados en las recomendaciones 


generales de los libros blancos de la CRUE (Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas) para 


la adaptación de la accesibilidad en cada una de sus titulaciones. 


El uso de esta herramienta está bajo la supervisión de la Unidad de Educación Inclusiva (UNEI) de la 


Universidad de Córdoba, que se encargará de la formación del profesorado sobre su utilización.  
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ENRIQUE QUESADA MORAGA, Catedrático de Universidad, Vicerrector de Innovación, 


Transferencia y Campus de Excelencia de la Universidad de Córdoba, con competencias en 


materia de prácticas, en virtud de la delegación otorgada mediante Resolución de la 


Universidad de Córdoba de fecha 17 de junio de 2014 (BOJA nº 122, de 26 de junio),   


INFORMA 


 Que la Universidad de Córdoba tiene suscritos y vigentes convenios de cooperación 


educativa para la realización de prácticas académicas externas con diversas instituciones 


y empresas, que son susceptibles de recibir estudiantes del Máster Universitario en Salud 


Pública Veterinaria en el momento de su implantación en la Universidad de Córdoba. Se 


adjunta relación y se pueden comprobar en el Portal de Transparencia de la UCO, en la 


dirección http://www.uco.es/transparencia/index.php/contratos-convenios-y-


subvenciones/convenios. 


 Que la Universidad de Córdoba utiliza como modelo de convenio de cooperación 


educativa el aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Córdoba, en su 


sesión del día 27 de mayo de 2015, y modificado en su sesión del 6 de abril de 2017 (se 


adjunta). Este modelo de convenio está adaptado a la normativa en vigor: Real Decreto 


592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los 


estudiantes universitarios; Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se 


regulan los términos y condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad 


Social de las personas que participen en programas de formación, en desarrollo de lo 


previsto en la disposición adicional tercera de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre 


actualización, adecuación y modernización del sistema de la Seguridad Social; y a la Ley 


40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 


 Que el modelo de convenio de cooperación facilita la relación con empresas e 


instituciones de cara a ofrecer a nuestros estudiantes una variedad de destinos para la 


realización de sus prácticas académicas externas, y además permite mediante la firma de 


los correspondientes anexos (se adjunta), la aplicación de estos convenios a la 


implantación de nuevos Grados o Másteres, como es el caso de la próxima implantación 


del Máster Universitario en Salud Pública Veterinaria, que tendría plena cabida para la 


realización de sus prácticas académicas externas con empresas e instituciones ya 


conveniadas. 


Y para que conste y surta los efectos oportunos de cara a la implantación en la Universidad 


de Córdoba de los estudios del Máster Universitario en Salud Pública Veterinaria, firma el 


presente en Córdoba, a cinco de marzo de dos mil dieciocho. 
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       ANEXO AL CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS 


ANEXO AL CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA Y LA 
ENTIDAD COLABORADORA _____________________________________________________  
PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS DE ESTUDIANTES 
 
FECHA DEL CONVENIO DE REFERENCIA  
 


CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA DE PRÁCTICAS 


Tipo de prácticas (marcar lo que proceda) 


 Prácticas curriculares 
 Prácticas extracurriculares NO gestionadas por FUNDECOR 


 Prácticas extracurriculares gestionadas por FUNDECOR* 


Titulación/Titulaciones 


 
 
 


Programa o asignatura (si procede)  


Número máximo anual de alumnos/as en prácticas  


Duración de las prácticas  


En caso de prácticas remuneradas indicar cuantía 
mensual a percibir por el/la estudiante 


€ brutos / mes 


 


DEFINICIÓN DEL PROYECTO FORMATIVO A DESARROLLAR EN LA ENTIDAD COLABORADORA (Arts. 6 y 7 RD 592/2014): 


Objetivos educativos 


 
 
 
 


Contenidos de la práctica 


 
 
 
 


Competencias generales y específicas 


 
 
 
 


 


OBSERVACIONES ESPECÍFICAS DE LA ENTIDAD COLABORADORA (Campo abierto para información adicional en caso de necesidad): 


 
 


 


DATOS DE CONTACTO 


Universidad de Córdoba Entidad Colaboradora  


Nombre  Nombre  


Teléfono  Teléfono  


E-mail  E-mail  


 


En Córdoba, a ___ de ____________ de 20__ 


Por la Universidad de Córdoba Por la Entidad Colaboradora 
 
 


 
D. Enrique Quesada Moraga 


Vicerrector de Innovación, Transferencia y Campus de 
Excelencia 


 
 
 


D./Dña. __________________________________ 
Cargo: ___________________________________  


 


 
*Sólo en el caso de las prácticas académicas externas extracurriculares remuneradas gestionadas por la Fundación Universitaria para el Desarrollo de la Provincia de 
Córdoba (FUNDECOR), se aplicarán unos gastos de gestión establecidos en 40,00€/mes por estudiante según acuerdo de Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Córdoba de 31 de octubre de 2014. 
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Máster Universitario en Salud Pública Veterinaria 


 


8- RESULTADOS PREVISTOS 


8.1- JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS 


 


PREVISIONES INICIALES  


 


De acuerdo al RD 1393/2007, Anexo I, apartado 8.1 modificado por RD 861/2010, anexo I apartado 8.1, se 


implantará, al igual que en todos los Másteres de la Universidad de Córdoba, el procedimiento P.1 para el 


análisis del rendimiento académico de acuerdo a los indicadores definidos por el SGC y sus valores 


cuantitativos. 


 


El máster propuesto supone la incorporación de un nuevo título. Es por ello que la estimación de los 


indicadores señalados en el Real Decreto se ha realizado considerando el perfil de ingreso definido en la 


presente memoria, el tipo de estudiantes que acceden a la titulación, los objetivos definidos y las tasas 


obtenidas en cursos anteriores en Másteres y otras enseñanzas equivalentes (cursos y programas de 


doctorado de la normativa anterior) impartidas por la Universidad de Córdoba de similar contenido al 


propuesto. 


 


De los indicadores establecidos se ha optado por considerar los tres sugeridos por el protocolo de 


evaluación para la verificación de los títulos oficiales (tasa de eficiencia, tasa de graduación y tasa de 


abandono) y dos indicadores habitualmente empleados en la valoración de los resultados académicos de 


las enseñanzas de Grado y de Máster (tasa de éxito y la tasa de rendimiento). Dichos indicadores se 


definen como:  


 


− Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan de estudios a los 


que se debieron haber matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de graduados en un 


determinado año académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que 


matricularse. 


 


− Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto 


en el plan de estudios o en un año académico más, en relación con su cohorte de entrada.  


 


− Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de 


nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han 


matriculado ni en ese año académico ni en el anterior.  


 


− Tasa de éxito: relación porcentual entre el número de créditos ordinarios superados en el título y 


el número total de créditos ordinarios presentados en dicho título.  


 


− Tasa de rendimiento: relación porcentual entre el número de créditos ordinarios superados en el 


Máster y el número de créditos matriculados en el Máster.  


 


El Máster presenta en la composición de su profesorado (experimentado en la docencia en programas de 


Doctorado y Másteres y con un amplio bagaje investigador) un aval sobre la solvencia en este campo, 


canalizado en líneas de investigación y proyectos apoyados y dotados económicamente con resultados de 


proyección reconocida. Por otra parte, el carácter profesional que aporta la colaboración de empresas e 


instituciones, públicas y privadas, a la docencia de las distintas materias complementa muy positivamente 


el método docente desarrollado, contribuyendo a una mejor consecución de las competencias previstas. A 


ello debemos unir el reconocimiento que la posesión de un máster en Salud Pública supondrá para la 
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carrera profesional de los alumnos. Todo ello estimularía la culminación de los estudios en la inmensa 


mayoría de los estudiantes, por lo que, salvo en situaciones particulares de incidencias ajenas a la voluntad 


de profesores y alumnos, es razonable prever que el Máster ofrece unas garantías de formación y obtendrá 


unas elevadas tasas de graduación y eficiencia. Considerando los aspectos indicados anteriormente, y la 


cautela que exige la puesta en marcha de una nueva titulación (que precisará de varios cursos académicos 


para estabilizar sus tasas), la tasa de graduación se estima superior al 80% el primer año y próxima al 


95% en los siguientes, ya que es probable que casi todos los alumnos finalicen sus estudios entre un curso 


académico y el siguiente. En lo que respecta a la tasa de eficiencia, en una titulación de 60 créditos, no se 


espera que exista ninguna diferencia entre esta cifra teórica y el número de créditos en los que se 


matriculen y cursen finalmente los/as estudiantes graduados/as, de tal manera que la tasa previsible de 


eficiencia se aproximará al 100% (se ha estimado en el 95%).  


 


Tanto la información previa como el sistema de apoyo y orientación de los estudiantes (sección 4 de la 


memoria) y los mecanismos previstos para garantizar la calidad (sección 9), facilitarán que el alumnado no 


sólo inicie sus estudios con un elevado nivel de motivación, sino que mantenga su interés y expectativas 


hasta la obtención de los 60 créditos del plan de estudios. De este modo, la tasa de abandono se estima 


próxima a 0. Puesto que se trata de una titulación que puede cursarse en un solo año académico, la tasa 


no se ha calculado sobre la matrícula, sino que se ha conceptuado como el cociente del número de 


estudiantes que no finalizan sus estudios en el curso académico que debieran ni en los dos siguientes 


(numerador) entre el número de estudiantes matriculados en el primer curso (denominador). En el 


numerador se ha considerado un total de tres años académicos a causa de la necesidad de permitir que los 


estudiantes tengan la opción de cursar las enseñanzas a tiempo parcial. Es decir, si se hace efectiva una 


matrícula durante el primer año en 28 créditos y durante el segundo en 32, y el estudiante no finaliza sus 


estudios durante este segundo año, la fórmula le daría un año más de plazo para concluir los estudios 


antes de ratificar su abandono.  


 


No obstante, un factor a considerar en relación con los resultados es el grado de dedicación del alumnado, 


que vendrá determinado en buena parte por la situación laboral en la que se encuentre en el momento de 


realizar los estudios. Resulta comprensible que los estudiantes laboralmente activos tengan un menor 


grado de dedicación, mientras que, por el contrario, la disponibilidad de quienes no se hallen en esta 


situación de actividad laboral será casi plena para poder dedicarse a su desarrollo profesional e 


investigador, según se prevé en los objetivos del Máster. Por este motivo, antes de la matrícula se orientará 


adecuadamente a los y las estudiantes con el objeto de que quienes se hallen en una situación de vida 


laboral activa repartan los 60 créditos entre dos cursos académicos, dada la elevada dedicación que 


requieren los estudios (40 horas por semana). De acuerdo con este criterio y con la demanda potencial, es 


previsible que aproximadamente del 10 al 20% de los estudiantes se matriculen a tiempo parcial en el 


Máster por estar vinculados a contratos laborales a tiempo completo. Es decir, la tasa de tiempo completo 


sería del 80 al 90%, y se obtendría multiplicando por 100 el resultado del cociente “número de estudiantes 


matriculados a tiempo completo / número total de estudiantes matriculados”.  


 


Un último indicador de resultados vendría dado por la satisfacción de los estudiantes con el funcionamiento 


del Máster, incluida la calidad de la organización, de la docencia y de los aprendizajes adquiridos. Si se 


toman en cuenta los factores ya revisados en el cálculo de las tasas anteriores, y a éstos se suma la 


adecuación y calidad docente e investigadora del profesorado (sección 7 de la memoria), podría estimarse 


una tasa de satisfacción del 85%. Ésta sería el resultado de multiplicar por 100 el cociente “número de 


estudiantes cuya puntuación media en la encuesta de satisfacción es superior a 4 / número total de 


estudiantes”, partiendo del supuesto de que se van a obtener datos sobre satisfacción de los estudiantes 


(véase la sección 9 de la memoria), y de que esto se va a hacer con un instrumento con formato de 


respuesta en escala de 5 puntos.  


 


Por todo lo expuesto, parece adecuado considerar que el Máster presenta unas sólidas bases en cuanto a 


la formación proporcionada, lo que, unido a la respuesta que se espera obtener por parte de un alumnado 
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con una importante motivación, es posible obtener una tasa de rendimiento que supere la cifra prevista 


del 95%. Por su parte, esta misma motivación debe conducir a los estudiantes a superar la evaluación de 


las materias a las que se presenten, por lo que la tasa de éxito ha de situarse cerca del 100% (se ha 


estimado igualmente en un 95%). 


 


Después de haber realizado las previsiones anteriores en términos de tasas, ha de hacerse constar que 


cualquier proceso pedagógico debe ser flexible y que, por su propia naturaleza (se trabaja con personas 


que no son sólo “clientes”, sino el “producto” final), no se puede plantear estrictamente en términos de 


productividad y eficiencia. Por una parte, las acciones de educación y formación se hallan sometidas a la 


influencia de múltiples factores que, en su mayoría, no son plenamente controlables desde la agencia 


educativa. Por otra, para responder incluso a un requerimiento de eficiencia, resulta conveniente la 


adaptación dinámica de la organización y la didáctica a las contingencias y nuevas necesidades de cada 


momento. Por consiguiente, el anticipo de las tasas anteriores debe ser relativizado en cierta medida.  


  


 


DATOS HISTÓRICOS DE LOS INDICADORES 


 


Tasa de graduación. Definición (Anexo I del R.D. 1393/2007): porcentaje de estudiantes que finalizan la 


enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su 


cohorte de entrada.  


  


Másteres Universitarios 


 Curso 


2009/2010 


Curso 


2010/2011 


Curso 


2011/2012 


Curso 


2012/2013 


Curso 


2013/2014 


Curso 


2014/2015 


Tasa de 


graduación 
87.88 78.13 76.92 88.96 79.99 72.21 


 


 


Tasa de abandono. Definición (Anexo I del R.D. 1393/2007): relación porcentual entre el número total de 


estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que 


no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior.  


  


Másteres Universitarios 


 Curso 


2009/2010 


Curso 


2010/2011 


Curso 


2011/2012 


Curso 


2012/2013 


Curso 


2013/2014 


Curso 


2014/2015 


Tasa de 


abandono 
0.00 9.09 12.50 0.26 11.51 11.17 


 


 


Tasa de eficiencia. Definición (Anexo I del R.D. 1393/2007): relación porcentual entre el número total de 


créditos teóricos del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el 


conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número de total de créditos en 


los que realmente han tenido que matricularse.   


  


Másteres Universitarios 


 Curso 


2009/2010 


Curso 


2010/2011 


Curso 


2011/2012 


Curso 


2012/2013 


Curso 


2013/2014 


Curso 


2014/2015 


Tasa de 


eficiencia 
99.49 96.57 99.06 97.33 99.49 97.30 


 


Los datos presentados muestran que el rendimiento académico es altamente satisfactorio. Un análisis más 


pormenorizado de los mismos nos lleva a observar que existen algunas diferencias entre las anualidades 


estudiadas respecto a las tasas de Éxito y Rendimiento pero que sin duda pueden ser achacadas a que 


algunos alumnos han concluido y presentado sus TFM en la anualidad siguiente. En este sentido hemos de 


señalar que nuestro Máster al presentar dos perfiles (Investigador y Profesional), algunos alumnos de este 
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último perfil, y en menor medida del perfil Investigador, compatibilizan sus estudios con sus 


responsabilidades profesionales lo que les lleva a veces a tener que abandonar los estudios o, 


preferentemente, a retrasarlos al curso siguiente, incidiendo negativamente en los indicadores del Título 


(Tasas de Graduación y Abandono).  


 


 


 


SISTEMA DE RECOGIDA DE DATOS 


La UGCM, llevará a cabo el análisis de los resultados obtenidos en dichos indicadores, debiendo examinar 


exhaustivamente el cumplimiento o no del valor cuantitativo estimado, en los dos meses siguientes a la 


recogida de datos, para los indicadores obligatorios. 


Después del análisis, la UGCM elaborará una Memoria que contendrá una descripción lo más detallada 


posible de la situación actual y, en su caso, recomendaciones para alcanzar el valor cuantitativo estimado 


que sirve de referencia. En los dos meses siguientes, se remitirá la memoria a la Dirección del Máster, que 


será quien finalmente tome las decisiones que correspondan informando posteriormente y remitiéndola al 


Vicerrectorado de Estudios de Postgrado y Formación Continua. El valor de referencia o estimación de 


valores cuantitativos de los indicadores obligatorios es dinámico y, necesariamente, se ha de contrastar con 


los resultados obtenidos de las tasas correspondientes. 


Para la estimación de valores cuantitativos de los indicadores obligatorios, así como para la justificación de 


dichas estimaciones, se toman como base datos históricos, de prospectiva o comparados (TABLA P-1.III). 


 


SISTEMA DE PROPUESTA DE MEJORA Y TEMPORALIZACION 


 


En el supuesto de que no se cumplieran los valores de referencia que se hayan establecido como meta, la 


UGCM recomendará un plan de mejora (TABLA P-1.II) que solucione los problemas detectados, señalando 


a la persona responsable del seguimiento y el mecanismo para realizarlo. 


El plan de mejora deberá ser verificado por la Dirección del Máster. 


 


 


8.2- PROCEDIMIENTO PARA VALORAR EL PROGRESO Y LOS RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 


 


El procedimiento para valora el progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes es el recogido como P-1 en 


el Sistema de Garantía de Calidad del Máster. 


 
P-1 PROCEDIMIENTO PARA EL ANÁLISIS DEL RENDIMIENTO ACADÉMICO 


HERRAMIENTA PERIODICIDAD SOPORTE RESPONSABLE 


P-1.I: INDICADORES: ficha 


de indicadores del curso de 
referencia 


ANUAL. NOVIEMBRE DEL AÑO 
CORRESPONDIENTE 
(dependerá del tipo de 


indicador) 


HOJA DE CÁLCULO Servicio de Calidad Docente 
y Planificación de la UCO. 
(Sección de Gestión de 
Datos y Estadística) 


P-1.II: INDICADORES: ficha 


del plan de mejora y su 
seguimiento 


ANUAL HOJA DE CÁLCULO Unidad de Garantía de 
Calidad del Máster 


P-1.III: INDICADORES: 


Histórico de indicadores 
ANUAL NOVIEMBRE DEL AÑO 


CORRESPONDIENTE 
(comenzará en el 2º curso del 


Máster) 


HOJA DE CÁLCULO Servicio de Calidad Docente 
y Planificación de la UCO. 
(Sección de Gestión de 
Datos y Estadística) 


 
Tal y como establece el Sistema de Garantía de Calidad, tras la medición de los indicadores de referencia recogidos en 
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http://www.uco.es/sgc/index.php?option=com_content&view=article&id=101&Itemid=123

http://www.uco.es/sgc/index.php?option=com_content&view=article&id=101&Itemid=123





el apartado P-1.I, la UGCM, llevará a cabo el análisis de los resultados obtenidos en dichos indicadores (así como 


otros adicionales más específicos de carácter complementario como la tasa de rendimiento y éxito por asignatura, 


atendiendo, en su caso la influencia en los resultados de la modalidad semipresencial o a distancia de la actividad 


formativa), debiendo examinar exhaustivamente el cumplimiento o no del valor cuantitativo estimado, en los dos meses 


siguientes a la recogida de datos, para los indicadores obligatorios. 


Después del análisis, la UGCM elaborará una Memoria que contendrá una descripción lo más detallada posible de la 


situación actual y, en su caso, recomendaciones para alcanzar el valor cuantitativo estimado que sirve de referencia. 


En los dos meses siguientes, se remitirá la memoria a la Dirección del Máster, que será quien finalmente tome las 


decisiones que correspondan informando posteriormente y remitiéndola al Vicerrectorado de Estudios de Postgrado y 


Formación Continua. 


Dado que el valor de referencia o estimación de valores cuantitativos de los indicadores obligatorios es dinámico, 


necesariamente, se ha de contrastar con los resultados obtenidos de las tasas correspondientes. 


Para la estimación de valores cuantitativos de los indicadores obligatorios, así como para la justificación de dichas 


estimaciones, se toman como base datos históricos, de prospectiva o comparados (TABLA P-1.III). 


En el supuesto de que no se cumplieran los valores de referencia que se hayan establecido como meta, la UGCM 


recomendará un plan de mejora (TABLA P-1.II) que solucione los problemas detectados, señalando a la persona 


responsable del seguimiento y el mecanismo para realizarlo. 


El plan de mejora deberá ser verificado por la Dirección del Máster. 
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